
MUNICIPALIDAD DE LINCE

Ordenanza que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad Distrital de Lince

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 445

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

POR CUANTO:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria del 28 de noviembre de 2024, en uso de 
sus facultades normativas y lo indicado en los artículos 9 y 41 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; de conformidad con lo opinado por el Servicio de Administración Tributaria de Lima 
(SAT) y por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización en su Dictamen Nº 198-
2024-MML/CMAEO, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta.

Ha adoptado el acuerdo siguiente:

ACUERDO DE CONCEJO QUE RATIFICA DERECHOS DE TRÁMITE DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

VISTOS: el Ofi cio Nº D000431-2024-SAT-JEF del 21 de noviembre de 2024 de la Jefatura del Servicio 
de Administración Tributaria de Lima (SAT), que remite el expediente de ratifi cación digital de la Ordenanza 
Nº 520-2024-MDL, que aprueba los procedimientos administrativos, servicios prestados en exclusividad y 
derechos de trámite contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Lince, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, así como el artículo II del Título Preliminar de 
la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establecen que los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 de la acotada ley orgánica, las ordenanzas, en 
materia tributaria, expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratifi cadas por las municipalidades 
provinciales de su circunscripción, para su vigencia y exigibilidad;

Que, según el artículo 38.8 de la Ley Nº 27444, el pronunciamiento sobre la solicitud de ratifi cación se 
circunscribe a la determinación de la cuantía de las tasas por derechos de tramitación a las que se refi ere 
el artículo 40 de la Ley Nº 27972;

Que, en aplicación de lo normado por el Decreto Legislativo Nº 1203, que crea el Sistema Único 
de Trámites – SUT para la simplifi cación de procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, y por la Ordenanza Nº 2386-2021, que aprueba el procedimiento de ratifi cación de ordenanzas 
tributarias distritales en la provincia de Lima, la Municipalidad Distrital de Lurín registró su expediente 
TUPA en el SUT y aprobó la ordenanza, objeto de ratifi cación, cuya documentación sustentatoria cargada 
en el referido aplicativo, tiene carácter de declaración jurada;

Que, a través del Informe Nº D000105-2024-SAT-ART del 21 de noviembre de 2024, el Área Funcional 
de Ratifi caciones de la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Servicio de Administración Tributaria de Lima 
(SAT) emite pronunciamiento favorable respecto a la determinación de la cuantía de las tasas por ciento 
noventa (190) derechos de trámite correspondientes a ciento setenta y nueve (179) procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, listados en el Anexo A del referido informe, aprobados 
en la Ordenanza Nº 520-2024-MDL por la Municipalidad Distrital de Lince, luego de haberse verifi cado 
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que su determinación se ha efectuado de conformidad con la normativa vigente, en tanto responde al 
costo en que incurre la municipalidad en la prestación del servicio;

Que, el mencionado informe se sustenta en las normas aplicables contenidas en la Ordenanza Nº 2386-
2021 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en la Ley Nº 27444 del Procedimiento Administrativo 
General y modifi catorias, en el Decreto Legislativo Nº 776, Ley de Tributación Municipal y modifi catorias, 
en el Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, entre otros dispositivos legales; asimismo, menciona que 
los ingresos que la Municipalidad Distrital de Lince prevé percibir como producto de la aplicación de los 
derechos de trámite por los procedimientos administrativos y/o servicios prestados en exclusividad en 
mención, fi nancian el 99.46%, aproximadamente, de los costos considerados en su costeo;

ACORDÓ:

Artículo 1.- RATIFICAR los ciento noventa (190) derechos de trámite que corresponden a un total 
de ciento setenta y nueve (179) procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, 
listados en el Anexo A adjunto al presente acuerdo, registrados en el Sistema Único de Trámites - SUT y 
aprobados en la Ordenanza Nº 520-2024-MDL por la Municipalidad Distrital de Lince; luego de haberse 
verifi cado que su establecimiento se ha efectuado de conformidad con la normativa vigente, en tanto 
responden al costo en el que incurre la mencionada municipalidad distrital en la prestación del servicio.

Sin perjuicio de ello, se exhorta a la Municipalidad a que adecúe normativamente la ordenanza, a efectos 
que elimine del listado de trámites al servicio exclusivo “Constancia de programación de matrimonio”, toda 
vez que por error se consignó la denominación del trámite en la ordenanza.

Además de ello, el procedimiento estandarizado denominado: “acceso a la información pública creada 

u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control” y sus derechos de trámite, 
no se encuentran incluidos en el listado de procedimientos, debido a que no requieren la aprobación ni la 
ratifi cación, según el numeral 44.7 del artículo 44 de la Ley Nº 27444.

Artículo 2.- El presente acuerdo ratifi catorio, para su vigencia, se encuentra condicionado al 
cumplimiento de la publicación, incluyendo el texto de la Ordenanza Nº 520-2024-MDL, en el diario ofi cial El 
Peruano. Adicionalmente, la ordenanza y el anexo TUPA que contiene los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad y derechos de trámite se publicarán en el portal web del diario ofi cial 
El Peruano, así como también, en la Plataforma Digital Única para Orientación del Ciudadano del Estado 
Peruano y en el respectivo portal institucional, conforme lo dispuesto en los numerales 38.2 y 38.3 del 
artículo 38 de la Ley Nº 27444. Es responsabilidad de la municipalidad distrital adecuarse a los cambios 
normativos que se produzcan posteriormente.

La aplicación de la ordenanza materia de la presente ratifi cación, sin la condición antes señalada, es de 
exclusiva responsabilidad de los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Lince, así como la aplicación 
estricta de las disposiciones contenidas en la ordenanza ratifi cada y en la normativa vigente. Dicha 
responsabilidad implica adoptar las medidas necesarias a efectos que, en relación de los procedimientos 
administrativos que cuenten con pronunciamiento favorable, el derecho de trámite total del procedimiento 
no exceda en valor una (1) unidad impositiva tributaria, y en caso que excediera, previo a su cobro se 
solicite la autorización prevista en el artículo 45.1 de la Ley Nº 27444, cuya fi scalización se encuentra a 
cargo de entidades competentes para ello.

La publicación se deberá realizar; sin perjuicio que la municipalidad adecúe la ordenanza, en relación 
a los trámites registrados en el Sistema Único de Trámites registrado en el Sistema Único de Trámites

Artículo 3.- ENCARGAR al Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT que, posterior al 
cumplimiento del citado requisito de publicación, efectúe la publicación del presente acuerdo a través de 
su página web: www.sat.gob.pe, así como del Informe Nº D000105-2024-SAT-ART.

Artículo 4.- ENCARGAR a la Ofi cina de Gobierno Digital la publicación del presente acuerdo en el Portal 
de Transparencia Estándar de la Municipalidad Metropolitana de Lima: www.transparencia.munlima.gob.pe.

POR TANTO:

Al promulgarlo, mando se registre, publique y cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Lima, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.

RAFAEL LÓPEZ ALIAGA CAZORLA
Alcalde
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ANEXO A
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE - ORDENANZA Nº 520-2024-MDL

UIT = 5,150 N.º
DERECHO
TRÁMITE

N.º
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO PRESTADO EN 
EXCLUSIVIDAD

 

DERECHO 
( I )

Prestac
 

Ingreso
p proc

COSTO 
( C )
S/

Costo
p proc

% 
COBERTURA

 (I / C)
 S/

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO : 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 
120 M2 CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA ÚNICA 
EDIFICACIÓN EN EL LOTE.

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 1

2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA AMPLIACIÓN 
DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL 
CUENTE CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, CONFORMIDAD 
DE OBRA O DECLARATORIA DE FÁBRICA Y/O EDIFICACIÓN SIN 
CARGA Y LA SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO 
SUPERE LOS 200 m2.

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 2

3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIN 
MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, NI CAMBIO DE USO, NI AUMENTO 
DE ÁREA TECHADA

369.10 5 1 845.50 369.12 1 845.60 99.99% 3

4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MAS DE 20 METROS DE 
LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE NO SE ENCUENTRE 
BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD 
EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 4

5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA LA 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) 
PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN CON SEMISÓTANOS NI 
SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS

369.10 27 9 965.70 369.12 9 966.24 99.99% 5

6 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
AMPLIACIONES Y REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS 
MENORES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NORMA TECNICA 
G.040 "DEFINICIONES" DEL R.N.E.

369.10 2 738.20 369.12 738.24 99.99% 6

7 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS 
PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, PARA LA REUBICACIÓN 
DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO 
FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 
DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY 27829, LEY QUE CREA EL BONO 
FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 7

8 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - 
PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA 
EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 8

9 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS 
ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER POLICIAL DE LA DE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ, ASI COMO LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
RECLUSIÓN PENAL

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 9

10 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES DE UNIVERSIDADES NACIONALES

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 10
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11 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTATALES

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 11

12 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 12

13 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, 
MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O 
MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS, SIEMPRE QUE 
EL PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3,000 M2 DE ÁREA TECHADA

1 875.20 9 16 876.80 1 875.21 16 876.89 100.00% 13

14 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) 
PISOS, SIEMPRE QUE EL PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3,000 
M2 DE ÁREA TECHADA

30.50 1 30.50 30.58 30.58 99.74% 14

15 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN INMUEBLES SE ENCUENTRE 
BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD 
EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

1 875.20 1 1 875.20 1 875.21 1 875.21 100.00% 15

16 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN INMUEBLES 
SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS 
DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

30.50 1 30.50 30.58 30.58 99.74% 16

17 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD PARA 
OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO

1 875.20 7 13 126.40 1 875.21 13 126.47 100.00% 17

18 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE 
UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON 
MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O 
CAMBIO DE USO

30.50 1 30.50 30.58 30.58 99.74% 18

19 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD PARA 
DEMOLICIÓN PARCIAL

1 875.20 2 3 750.40 1 875.21 3 750.42 100.00% 19

20 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA DEMOLICIÓN PARCIAL

30.50 1 30.50 30.58 30.58 99.74% 20

21 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD PARA 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS 
DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANO Y SÓTANOS, 
SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS

1 023.80 9 9 214.20 1 023.87 9 214.83 99.99% 21

22 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES 
HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON 
SEMISÓTANO Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO 
DE EXPLOSIVOS

30.50 2 61.00 30.58 61.16 99.74% 22

23 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
PARA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIONES QUE 
CORRESPONDAN A ETAPAS DE UN PROYECTO INTEGRAL 
APROBADO CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO

1 875.20 1 1 875.20 1 875.21 1 875.21 100.00% 23
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24 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIONES 
QUE CORRESPONDAN A ETAPAS DE UN PROYECTO INTEGRAL 
APROBADO CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO

30.50 1 30.50 30.58 30.58 99.74% 24

25 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 
M2 DE ÁREA TECHADA

337.50 6 2 025.00 337.53 2 025.18 99.99% 25

26 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 
m2 DE ÁREA TECHADA

28.50 3 85.50 28.59 85.77 99.69% 26

27 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DIFERENTES DE 
VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

337.50 2 675.00 337.53 675.06 99.99% 27

28 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DIFERENTES DE 
VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 28

29 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

337.50 3 1 012.50 337.53 1 012.59 99.99% 29

30 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 30

31 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA LAS INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN 
EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL 
MINISTERIO DE CULTURA

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 31

32 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LAS INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN 
EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL 
MINISTERIO DE CULTURA

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 32

33 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 
PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE 
INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO 
DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 33

34 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, 
CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 34

35 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN 
CON UN MÁXIMO DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 35

36 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN 
CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 36
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37 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE 
HASTA 20,000 OCUPANTES

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 37

38 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE 
HASTA 20,000 OCUPANTES

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 38

39 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS 
DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE 
EXPLOSIVOS

238.80 1 238.80 238.89 238.89 99.96% 39

40 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON 
MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO 
DE EXPLOSIVOS

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 40

41 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE 
ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 41

42 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE 
ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 42

43 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 
PARA AMPLIACION, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL

337.50 2 675.00 337.53 675.06 99.99% 43

44 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA AMPLIACION, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN 
PARCIAL

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 44

45 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DE INDUSTRIA

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 45

46 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DE INDUSTRIA

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 46

47 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 
PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS, QUE 
INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 
30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 47

48 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, 
CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 48

49 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN 
CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 49

50 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN 
CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 50

51 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE 
MÁS DE 20,000 OCUPANTES

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 51

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

6 Op. 2370405-2



UIT = 5,150 N.º
DERECHO
TRÁMITE

N.º
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO PRESTADO EN 
EXCLUSIVIDAD

 

DERECHO 
( I )

Prestac
 

Ingreso
p proc

COSTO 
( C )
S/

Costo
p proc

% 
COBERTURA

 (I / C)
 S/

52 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE 
MÁS DE 20,000 OCUPANTES

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 52

53 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA LAS EDIFICACIONES CON FINES EDUCATIVOS, 
SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 53

54 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LAS EDIFICACIONES CON FINES EDUCATIVOS, 
SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 54

55 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 
PARA AMPLIACION, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL

337.50 1 337.50 337.53 337.53 99.99% 55

56 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA AMPLIACION, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN 
PARCIAL

28.50 1 28.50 28.59 28.59 99.69% 56

57 MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN 
MODALIDAD B - APROBACIÓN CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA

237.80 1 237.80 237.82 237.82 99.99% 57

58 MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN 
MODALIDAD C - APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA

262.00 1 262.00 262.03 262.03 99.99% 58

59 MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN 
MODALIDAD D - APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA

262.00 1 262.00 262.03 262.03 99.99% 59

60 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON 
FIRMA DE PROFESIONALES, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA 
DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 60

61 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD, DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

232.30 1 232.30 232.36 232.36 99.97% 61

62 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO 
DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 
DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE 
SU EJECUCIÓN

32.70 1 32.70 32.75 32.75 99.85% 62

63 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

262.00 1 262.00 262.03 262.03 99.99% 63

64 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO 
DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 
DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE 
SU EJECUCIÓN

34.40 1 34.40 34.42 34.42 99.94% 64

65 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

253.30 1 253.30 253.33 253.33 99.99% 65

66 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO 
DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 
DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE 
SU EJECUCIÓN

34.40 1 34.40 34.42 34.42 99.94% 66
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67 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON 
FIRMA DE PROFESIONALES, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA 
DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

369.10 1 369.10 369.12 369.12 99.99% 67

68 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD, DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

236.90 1 236.90 236.90 236.90 100.00% 68

69 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 
DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE 
SU EJECUCIÓN

32.70 1 32.70 32.75 32.75 99.85% 69

70 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

263.70 2 527.40 263.70 527.40 100.00% 70

71 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 
DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE 
SU EJECUCIÓN

34.40 1 34.40 34.42 34.42 99.94% 71

72 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

255.00 1 255.00 255.00 255.00 100.00% 72

73 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 
DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE 
SU EJECUCIÓN

34.40 1 34.40 34.42 34.42 99.94% 73

74 APROBACION DE ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA 
MODALIDAD B - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

87.00 2 174.00 87.00 174.00 100.00% 74

75 APROBACION DE ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA 
MODALIDAD C - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

92.80 35 3 248.00 92.83 3 249.05 99.97% 75

76 APROBACION DE ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA 
MODALIDAD D - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

92.80 1 92.80 92.83 92.83 99.97% 76

77 PRE DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA LAS MODALIDADES 
A, B, C y D

229.50 1 229.50 229.51 229.51 100.00% 77

78 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 
ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B (CASCO 
NO HABITABLE)

199.20 1 199.20 199.21 199.21 99.99% 78

79 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 
ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C (CASCO 
NO HABITABLE)

221.50 1 221.50 221.54 221.54 99.98% 79

80 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 
ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D (CASCO 
NO HABITABLE)

238.00 1 238.00 238.04 238.04 99.98% 80

81 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 
ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B (CASCO 
NO HABITABLE)

268.50 1 268.50 268.56 268.56 99.98% 81

82 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 
ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C (CASCO 
NO HABITABLE)

304.30 1 304.30 304.33 304.33 99.99% 82

83 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 
ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D (CASCO 
NO HABITABLE)

337.30 1 337.30 337.33 337.33 99.99% 83

84 DECLARACION MUNICIPAL DE EDIFICACION TERMINADA PARA 
LAS MODALIDADES B, C y D

280.00 1 280.00 280.07 280.07 99.98% 84

85 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN 
VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A

211.30 18 3 803.40 211.32 3 803.76 99.99% 85
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86 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN 
VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B, C y D

254.90 15 3 823.50 254.91 3 823.65 100.00% 86

87 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON 
VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A

25.90 1 25.90 25.97 25.97 99.73% 87

88 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON 
VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B

471.80 1 471.80 471.87 471.87 99.99% 88

89 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON 
VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C

309.30 19 5 876.70 309.34 5 877.46 99.99% 89

90 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON 
VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D

342.30 3 1 026.90 342.33 1 026.99 99.99% 90

91 LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES 263.70 1 263.70 263.73 263.73 99.99% 91

92 APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN PARA 
LA MODALIDAD C - CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

327.60 1 327.60 327.66 327.66 99.98% 92

93 APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN PARA 
LA MODALIDAD D - CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

360.60 1 360.60 360.66 360.66 99.98% 93

94 APROBACION DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACION CON 
LICENCIA DE EDIFICACION DE ALGUNA DE LAS ETAPAS EN 
MODALIDAD C - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

336.30 1 336.30 336.36 336.36 99.98% 94

95 APROBACION DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACION CON 
LICENCIA DE EDIFICACION DE ALGUNA DE LAS ETAPAS EN 
MODALIDAD D - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

369.30 1 369.30 369.36 369.36 99.98% 95

96 LICENCIA DE EDIFICACION DE ALGUNA DE LAS ETAPAS DE UN 
PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD

40.80 1 40.80 40.82 40.82 99.95% 96

98 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 159.40 4 637.60 159.48 637.92 99.95% 97

99 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 364.40 1 364.40 364.47 364.47 99.98% 98

100 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

21.60 15 324.00 21.62 324.30 99.91% 99

102 REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES INSTALADA EN BIENES DE DOMINIO 
PRIVADO (Infraestructura instalada con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la Ley Nº 29868)

16.20 5 81.00 16.28 81.40 99.51% 100

103 ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN MUNICIPAL 40.60 20 812.00 40.68 813.60 99.80% 101

104 ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN MUNICIPAL PARA INMUEBLES 
EDIFICADOS CON DECLARATORIA DE FABRICA O CON LICENCIA 
ANTERIORES A LA LEY Nº 29090

125.00 120 15 000.00 125.01 15 001.20 99.99% 102

105 VISADO DE PLANOS PARA TRAMITES DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO O TITULO SUPLETORIO O 
RECTIFICACION DE LINDEROS Y AREAS DE PREDIOS URBANOS

169.10 42 7 102.20 169.15 7 104.30 99.97% 103

106 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN 53.60 19 1 018.40 53.61 1 018.59 99.98% 104

107 SANEAMIENTO CATASTRAL DE PREDIOS PARA FINES 
REGISTRALES, NOTARIALES Y OTROS

101.50 2 237 227 055.50 101.50 227 055.50 100.00% 105

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO : SERVICIOS 
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

108 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL 53.80 51 2 743.80 53.82 2 744.82 99.96% 106

109 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN MUNICIPAL 24.70 5 123.50 24.79 123.95 99.64% 107

110 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN PARA INMUEBLES EDIFICADOS 
CON DECLARATORIA DE FABRICA O CON LICENCIA ANTERIORES 
A LA LEY Nº 29090

85.90 45 3 865.50 85.91 3 865.95 99.99% 108

111 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 55.10 415 22 866.50 55.18 22 899.70 99.86% 109

112 ELABORACION DE PLANO Y CODIGO DE REFERENCIA CATASTRAL 64.60 30 1 938.00 64.62 1 938.60 99.97% 110
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SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE : 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

24.00 125 3 000.00 24.02 3 002.50 99.92% 111

3 REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES INSTALADA EN BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO (Infraestructura instalada con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la Ley Nº 29868)

22.50 1 22.50 22.53 22.53 99.87% 112

4 AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS DE INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS (no vinculado a telecomunicaciones)

13.60 76 1 033.60 13.63 1 035.88 99.78% 113

6 AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA 
DEL SERVICIO DE AGUA Y DESAGUE, Y ENERGÍA ELÉCTRICA

7.70 256 1 971.20 7.70 1 971.20 100.00% 114

8 AUTORIZACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, MEJORA O 
INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA O MOBILIARIO URBANO EN 
ESPACIO PÚBLICO

103.90 27 2 805.30 103.91 2 805.57 99.99% 115

9 AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN, MEJORA O INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
O MOBILIARIO URBANO O EN ESPACIO PÚBLICO

74.20 3 222.60 74.21 222.63 99.99% 116

SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO : PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES 
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (CON ITSE POSTERIOR)

164.30 50 8 215.00 164.35 8 217.50 99.97% 117

2 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES 
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (CON ITSE 
POSTERIOR)

192.30 250 48 075.00 192.38 48 095.00 99.96% 118

3 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES 
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (CON ITSE PREVIA)

444.90 50 22 245.00 444.98 22 249.00 99.98% 119

4 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES 
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (CON ITSE 
PREVIA)

840.10 30 25 203.00 840.13 25 203.90 100.00% 120

5 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA 
MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 
COMERCIALES (CON ITSE PREVIA)

831.80 6 4 990.80 831.83 4 990.98 100.00% 121

6 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN 
EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO 
(CON ITSE POSTERIOR)

198.40 50 9 920.00 198.41 9 920.50 99.99% 122

7 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN 
EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (CON 
ITSE PREVIA)

450.50 10 4 505.00 450.55 4 505.50 99.99% 123

8 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN 
EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO 
(CON ITSE PREVIA)

845.70 10 8 457.00 845.70 8 457.00 100.00% 124

9 TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA 
JURÍDICA

48.20 100 4 820.00 48.27 4 827.00 99.85% 125

12 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO 50.10 15 751.50 50.13 751.95 99.94% 126

13 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA USO DE RETIRO MUNICIPAL 
CON FINES COMERCIALES PARA ESTABLECIMIENTOS CON 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

160.00 10 1 600.00 160.08 1 600.80 99.95% 127

14 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE 
LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO PÚBLICO

141.40 12 1 696.80 141.40 1 696.80 100.00% 128
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15 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA EL DESARROLLO 
DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO PÚBLICO PARA LA 
REALIZACIÓN DE USOS ESPECIALES TEMPORALES (Marketing 
y/o degustación de productos, difusión de material informativo y/o 
actividades afines)

140.90 6 845.40 140.98 845.88 99.94% 129

16 AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTACULOS NO 
DEPORTIVOS REALIZADOS EN LA VIA PUBLICA, LUGARES NO 
CONFINADOS O ABIERTOS AL PUBLICO (FERIAS)

160.10 4 640.40 160.19 640.76 99.94% 130

17 AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MENOR O IGUAL A 3,000 
PERSONAS - REALIZADOS EN RECINTOS O EDIFICACIONES 
QUE TENGAN COMO USO LA REALIZACIÓN DE ESTE TIPO DE 
ACTIVIDADES Y QUE REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O 
INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES QUE INCIDAN 
DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL 
OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE

64.70 15 970.50 64.75 971.25 99.92% 131

18 AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
NO DEPORTIVOS MENOR O IGUAL A 3,000 PERSONAS - 
REALIZADOS EN RECINTOS O EDIFICACIONES CUYA ACTIVIDAD 
ES DISTINTA A LA FINALIDAD PARA LA CUAL SE OTORGÓ EL 
CERTIFICADO DE ITSE

64.70 50 3 235.00 64.75 3 237.50 99.92% 132

20 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : AFICHE Y PLANCHETA 
PUBLICITARIA. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

65.30 7 457.10 65.35 457.45 99.92% 133

21 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : LETRAS RECORTADAS, 
LETRERO, PLACA Y TOLDO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO, 
VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.

65.30 129 8 423.70 65.35 8 430.15 99.92% 134

22 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : LETRAS 
RECORTADAS Y LETRERO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO, 
VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.

80.80 136 10 988.80 80.80 10 988.80 100.00% 135

23 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR ILUMINADO - TIPO : AFICHE, EN BIENES 
DE DOMINIO PRIVADO

80.80 2 161.60 80.80 161.60 100.00% 136

24 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : PANEL SIMPLE, VALLA, 
PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

91.30 34 3 104.20 91.34 3 105.56 99.96% 137

25 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : PANEL 
SIMPLE, VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO 
PRIVADO

116.10 1 116.10 116.12 116.12 99.98% 138

26 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL SIMPLE, VALLA, 
PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

116.10 1 116.10 116.12 116.12 99.98% 139

27 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE 
DOMINIO PRIVADO

139.80 1 139.80 139.80 139.80 100.00% 140

28 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN 
BIENES DE DOMINIO PRIVADO

169.30 2 338.60 169.36 338.72 99.96% 141

29 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE 
DOMINIO PRIVADO

169.30 1 169.30 169.36 169.36 99.96% 142

30 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO 
DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : AFICHE, 
BANDEROLAS, INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O 
EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA 
BANDEROLAS E INFLABLES), EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

65.30 12 783.60 65.35 784.20 99.92% 143

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

11 Op. 2370405-2



UIT = 5,150 N.º
DERECHO
TRÁMITE

N.º
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO PRESTADO EN 
EXCLUSIVIDAD

 

DERECHO 
( I )

Prestac
 

Ingreso
p proc

COSTO 
( C )
S/

Costo
p proc

% 
COBERTURA

 (I / C)
 S/

31 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : AFICHE 
(APLICA SOLO PARA ILUMINADO), BANDEROLAS (APLICA SOLO 
PARA ILUMINADO), INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O 
EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA 
BANDEROLAS E INFLABLES), EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

80.80 2 161.60 80.80 161.60 100.00% 144

32 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO 
DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : INFLABLES 
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES 
(TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES), EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

80.80 1 80.80 80.80 80.80 100.00% 145

33 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : AFICHE (APLICA 
SOLO PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO 
INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) 
Y ELEMENTO ECOLÓGICO, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

124.30 1 124.30 124.34 124.34 99.97% 146

34 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : AFICHE 
(APLICA SOLO PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO 
URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA 
CONCESIONADA) Y ELEMENTO ECOLÓGICO, EN BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO

140.30 1 140.30 140.30 140.30 100.00% 147

35 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL SIMPLE, 
PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

152.50 2 305.00 152.55 305.10 99.97% 148

36 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : PANEL 
SIMPLE, PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO

170.20 2 340.40 170.20 340.40 100.00% 149

37 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL SIMPLE Y 
VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

170.20 1 170.20 170.20 170.20 100.00% 150

38 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO

152.50 1 152.50 152.55 152.55 99.97% 151

39 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

178.30 1 178.30 178.34 178.34 99.98% 152

40 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO

178.30 1 178.30 178.34 178.34 99.98% 153

41 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO 
DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : BANDEROLAS 
O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS 
TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES), EN BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO

101.70 1 101.70 101.71 101.71 99.99% 154

42 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO 
DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : 
BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO) O INFLABLES 
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES 
(TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

113.40 1 113.40 113.43 113.43 99.97% 155

43 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO 
DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : INFLABLES 
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES 
(TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES), EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

112.00 1 112.00 112.05 112.05 99.96% 156

SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO : SERVICIOS 
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

45 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 36.80 30 1 104.00 36.84 1 105.20 99.89% 157
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46 DUPLICADO DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA 
UBICACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR

32.20 4 128.80 32.28 129.12 99.75% 158

SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES : 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO 
BAJO

111.20 14 1 556.80 111.29 1 558.06 99.92% 159

2 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO 
MEDIO

139.30 223 31 063.90 139.32 31 068.36 99.99% 160

3 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA 
AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE 
INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

388.40 16 6 214.40 388.49 6 215.84 99.98% 161

4 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA 
AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE 
INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

783.70 53 41 536.10 783.71 41 536.63 100.00% 162

5 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO 
BAJO

102.00 15 1 530.00 102.02 1 530.30 99.98% 163

6 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO 
MEDIO

124.20 691 85 822.20 124.22 85 836.02 99.98% 164

7 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO 
ALTO

391.10 36 14 079.60 391.14 14 081.04 99.99% 165

8 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO 
MUY ALTO

561.50 157 88 155.50 561.54 88 161.78 99.99% 166

9 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS 
(ECSE) CON UNA CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 PERSONAS

344.10 36 12 387.60 344.16 12 389.76 99.98% 167

SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES : SERVICIOS 
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

10 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

34.20 5 171.00 34.23 171.15 99.91% 168

SECRETARÍA GENERAL : PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

2.a MATRIMONIO CIVIL - a) En Local Municipal - En horario laboral (L-V 
10:00 a 15.30 horas)

213.10 161 34 309.10 213.12 34 312.32 99.99% 169

2.b MATRIMONIO CIVIL - b) En Local Municipal - En horario No laboral (L-V 
16:00 a 18:00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas)

283.10 77 21 798.70 283.12 21 800.24 99.99% 170

2.c MATRIMONIO CIVIL - c) En local Dentro del distrito - En horario laboral 
(L-V 10:00 a 15:30 horas)

238.50 16 3 816.00 238.52 3 816.32 99.99% 171

2.d MATRIMONIO CIVIL - d) En local Dentro del distrito - En horario No 
laboral (L-V 16:00 a 18:00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas)

308.50 1 308.50 308.52 308.52 99.99% 172

2.e MATRIMONIO CIVIL - e) En local en distrito Periférico - En horario 
laboral (L-V 10:00 a 14.30 horas) 

258.50 3 775.50 258.52 775.56 99.99% 173
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2.f MATRIMONIO CIVIL - f) En local en distrito Periférico - En horario No 
laboral (L-V 16.00 a 18.00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas)

328.50 23 7 555.50 328.52 7 555.96 99.99% 174

2.g MATRIMONIO CIVIL - g) En local en distrito No periférico - En horario 
laboral (L-V 10:00 a 14.30 horas) 

278.50 2 557.00 278.52 557.04 99.99% 175

2.h MATRIMONIO CIVIL - h) En local en distrito No periférico - En horario No 
laboral (L-V 16.00 a 18.00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas)

348.50 2 697.00 348.52 697.04 99.99% 176

3 DISPENSA PARA PUBLICACIÓN DEL EDICTO MATRIMONIAL 94.80 2 189.60 94.86 189.72 99.94% 177

SECRETARÍA GENERAL : SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

4 EXHIBICION DE EDICTO MATRIMONIAL PROVENIENTE DE OTRA 
MUNICIPALIDAD

30.10 91 2 739.10 30.19 2 747.29 99.70% 178

5 REPROGRAMACIÓN O POSTERGACIÓN DE FECHA, HORA Y/O 
LUGAR DE CEREMONIA DE CELEBRACION DE MATRIMONIO CIVIL

26.50 17 450.50 26.57 451.69 99.74% 179

OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA : SERVICIOS 
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1.a COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS - a) En tamaño A4 (por 
unidad)

0.10 131 13.10 38.47 5 039.57 0.26% 180

1.b COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS - b) De plano tamaño A3 (por 
unidad)

1.00 1 1.00 39.37 39.37 2.54% 181

1.c COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS - c) De plano tamaño A2 (por 
unidad)

6.00 1 6.00 44.37 44.37 13.52% 182

1.d COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS - d) De plano tamaño A1 (por 
unidad)

7.50 1 7.50 45.87 45.87 16.35% 183

1.e COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS - e) De plano tamaño A0 (por 
unidad)

10.00 1 10.00 48.37 48.37 20.67% 184

GERENCIA MUNICIPAL : PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 SEPARACION CONVENCIONAL 353.40 110 38 874.00 353.40 38 874.00 100.00% 185

2 DIVORCIO ULTERIOR 235.60 100 23 560.00 235.64 23 564.00 99.98% 186

GERENCIA MUNICIPAL : SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

3 EXPEDICION DE NUEVOS PARTES 64.30 20 1 286.00 64.39 1 287.80 99.86% 187

SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y ORIENTACION AL CONTRIBUYENTE : SERVICIOS 
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

3 CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO (Impuesto Predial y 
Arbitrios Municipales)

18.90 624 11 793.60 18.93 11 812.32 99.84% 188

4 CONSTANCIA DE CONTRIBUYENTE 16.20 10 162.00 16.26 162.60 99.63% 189

6 REIMPRESION DE DECLARACION JURADA DE HR o PU 5.00 2 500 12 500.00 5.04 12 600.00 99.21% 190

UIT vigente en el año 2024 = S/ 5,150.00
Fuente: SUT y Ordenanza N.º 520-2024-MDL
Elaboración: Servicio de Administración Tributaria de Lima
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 507

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

POR CUANTO:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria del 26 de diciembre de 2024, en uso de 
sus facultades normativas y lo indicado en los artículos 9 y 41 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; de conformidad con lo opinado por el Servicio de Administración Tributaria de Lima 
(SAT) y por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización en su Dictamen Nº 264-
2024-MML/CMAEO, por mayoría y con dispensa del trámite de aprobación del acta.

Ha adoptado el acuerdo siguiente:

ACUERDO DE CONCEJO QUE PRECISA EL ACUERDO DE CONCEJO Nº 445
QUE RATIFICA LA ORDENANZA Nº 520-2024/MDL DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

VISTOS: el Ofi cio Nº D000047-2024-SAT-GGE del 20 de diciembre de 2024 de la Jefatura del Servicio 
de Administración Tributaria de Lima (SAT), que remite el Informe Nº 000148-2024-SAT-OAJ que solicita 
se precise en el Acuerdo de Concejo del expediente de ratifi cación digital de la Ordenanza Nº 520-2024-
MDL, que aprueba los procedimientos administrativos, servicios prestados en exclusividad y derechos de 
trámite contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Lince, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, así como el artículo II del Título Preliminar de 
la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establecen que los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 445 del 28 de noviembre de 2024, se ratifi có la Ordenanza Nº 
520-2024-MDL, que aprueba los procedimientos administrativos, servicios prestados en exclusividad y 
derechos de trámite contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Lince;

Que, a través del Ofi cio Nº 00123-2024-MLD/SG, la Municipalidad Distrital de Lince solicita se precise 
el citado acuerdo, que de los derechos de trámite ratifi cados para la copia certifi cada de planos: Plano 

tamaño A3 (por unidad), Plano tamaño A2 (por unidad), Plano tamaño A1 (por unidad) y Plano tamaño 

A0 (por unidad), listados en el Anexo A del referido acuerdo, incluidos también en el Informe Nº D000105-
2024-SAT-ART, serán los mismos derechos de trámite para las copias simples de los Planos tamaño 
A3, A2, A1 y A0 del procedimiento de acceso a la Información pública, que se tramitan por la Secretaría 
General de la Municipalidad, en la medida que, en la Ordenanza Nº 520-2024-MDL ratifi cada, se han 
establecido los mismos derechos de trámite;

Que, a través del Informe Nº D000148-2024-SAT-OAJ del 20 de diciembre de 2024, la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica del Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT) opinó favorablemente sobre 
la precisión solicitada por la Municipalidad Distrital de Lince, previo análisis técnico legal, concluyendo 
que resulta legalmente factible determinar derechos de trámites adicionales, a los derechos de tramites 
estandarizados, siempre que el derecho de trámite solo represente el costo de reproducción del documento, 
como sería en el presente caso.

Por lo que, los derechos de trámite ratifi cados para la Copia Certifi cada de Planos de la Ofi cina de 

Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, listados en el Anexo A del Acuerdo de Concejo Nº 445 
y del Informe Nº D000105-2024-SAT-ART (Derechos de trámite 181-184), son los mismos derechos de 
trámite para las copias simples de los planos tamaño A3, A2, A1 y A0 del procedimiento de acceso a la 

información, que se tramitan en la Secretaría General de la Municipalidad, por lo que cumplen con los 
requisitos exigidos en las normas aplicables;
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ACORDÓ:

Artículo 1.- PRECISAR en el tercer párrafo del artículo 1 del Acuerdo de Concejo Nº 445 del 28 de 
noviembre de 2024, lo siguiente:

“Respecto de los derechos de trámite ratifi cados para la copia certifi cada de planos de la Ofi cina de 
Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, que son: Plano tamaño A3, S/ 1.00; Plano tamaño A2 
, S/ 6.00; Plano tamaño A1, S/ 7.50; y Plano tamaño A0, S/ 10.00, listados en el Anexo A del presente 
acuerdo (derechos de trámite 181- 184), serán los mismos derechos de trámite para las copias simples 
de los planos tamaño A3, A2, A1 y A0 del procedimiento de acceso a la información, respectivamente, que 
se tramitan en la Secretaría General de la Municipalidad”.

Artículo 2.- ENCARGAR al Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT efectúe la publicación 
del presente acuerdo a través de su página web: www.sat.gob.pe.

Artículo 4.- ENCARGAR a la Ofi cina de Gobierno Digital la publicación del presente acuerdo en el Portal 
de Transparencia Estándar de la Municipalidad Metropolitana de Lima: www.transparencia.munlima.gob.
pe.

POR TANTO:

Al promulgarlo, mando se registre, publique y cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Lima, a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro.

RAFAEL LÓPEZ ALIAGA CAZORLA
Alcalde

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

ORDENANZA Nº 520-2024-MDL

Lince, 11 de octubre de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE;

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, y;

VISTO: El Informe Nº 0140-2024-MDL-OGPP-OPIM, de fecha 24 de setiembre de 2024, de la Ofi cina 
de Planeamiento, Inversiones y Modernización; el Memorando Nº 02136-2024-MDL-OGPP, de fecha 24 
de setiembre de 2024, de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando Nº 01002-
2024-MDL/OGAF, de fecha 25 de setiembre de 2024, de la Ofi cina General de Administración y Finanzas; 
el Memorando Nº 02202-2024-MDL/OGPP, de fecha 27 de setiembre del 2024, de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 00425-2024-MDL-OGAJ, de fecha 27 de setiembre de 2024, 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; el Memorando Nº 00814-2024-MDL/GM, de fecha 27 de 
setiembre de 2024, de la Gerencia Municipal; el Dictamen Nº 046-2024-MDL-CAL, de fecha 01 de octubre 
de 2024, de la Comisión de Asesoría Legal; el Dictamen Nº 017-2024-MDL-CAF, de fecha 01 de octubre 
de 2024, de la Comisión de Administración y Finanzas, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, en concordancia 
con lo dispuesto en los Artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

16 Op. 2370405-2



Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 195º estipula que los Gobiernos Locales son 
competentes para crear, modifi car y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos 
municipales, conforme a Ley;

Que, el numeral 3) del artículo 9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
que corresponde al Concejo Municipal aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del 
gobierno local; lo cual resulta concordante con lo establecido en el artículo 40º de la acotada norma que 
señala que las Ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en materia de su competencia, 
son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de 
las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración, supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el numeral 8) del artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades antes mencionada, establece 
que corresponde al Concejo Municipal aprobar, modifi car o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los 
acuerdos;

Que, los artículos 43º y 44º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, disponen la obligatoriedad 
de las entidades de la Administración Pública de elaborar, aprobar y publicar el íntegro de su Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) cumpliendo los requisitos establecidos para tal fi n;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1203, Decreto Legislativo que crea el Sistema Único de Trámites 
(SUT), establece que dicho sistema es una herramienta informática para la elaboración, simplifi cación 
y estandarización del TUPA. Asimismo, dicha norma crea el repositorio ofi cial de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, con su correspondiente información sustentatoria, 
formulados por las entidades de la Administración Pública; el cual es administrado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gestión Pública, como ente rector del Sistema de 
Modernización de la Gestión Pública;

Que, el artículo 9º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1203, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Único de Trámites (SUT), aprobado por Decreto Supremo Nº 031-2018-PCM, señala que los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad a registrar en el SUT, son aquellos 
cuya tramitación es efectuada ante las entidades de la Administración Pública, y cumplen con lo regulado 
en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS;

Que, con Resolución de la Secretaría de Gestión Pública Nº 004-2018-PCM/SGP, se aprueba el Nuevo 
Formato del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y se dispone que el mismo compendia 
y sistematiza los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad;

Que, asimismo, el numeral 44.3 del artículo 44º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece 
que el TUPA y la norma de aprobación o modifi cación se publican obligatoriamente en el portal del diario 
ofi cial El Peruano; adicionalmente, se difunde a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al 
Ciudadano del Estado Peruano y en el respectivo portal institucional de la entidad;

Que, mediante Ordenanza Nº 510-MDL se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) de la Municipalidad Distrital de Lince, la cual fue remitida vía el aplicativo del SUT al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) de Lima para el inicio del procedimiento de ratifi cación 
correspondiente;

Que, con fecha 29 de agosto de 2024 el SAT de Lima comunica que ha terminado la evaluación técnica 
al expediente TUPA presentado por la Municipalidad Distrital de Lince, otorgando un plazo de 30 días 
hábiles para la subsanación de las observaciones;

Que, mediante Informe Nº 0140-2024-MDL/OGPP/OPIM la Ofi cina de Planeamiento, Inversiones 
y Modernización remite el nuevo proyecto de ordenanza municipal que aprueba el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Lince, la misma que ha sido 
reformulada tomando en cuenta las observaciones remitidas por el SAT de Lima y en el marco de los 
dispositivos legales vigentes;

Que, mediante Informe Nº 00425-2024-MDL/OGAJ, de fecha 27 de setiembre de 2024, la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, cumple con emitir la opinión legal favorable respecto al proyecto de 
ordenanza municipal precitado;

Por lo que, estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) y 9) del 
artículo 9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del Acta, el Concejo Municipal aprobó por MAYORÍA la siguiente:
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ORDENANZA QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
(TUPA) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

Artículo 1.- Aprobación de los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad

Apruébese los derechos de trámite de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, conforme se detalla en el Anexo 1, el cual forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA
Apruébese el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la Municipalidad Distrital de 

Lince, el cual compendia y sistematiza los procedimientos administrativos y servicios administrativos 
brindados en exclusividad, así como los requisitos, plazos y derechos de tramitación aprobados, el cual 
como Anexo 2 forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Exigibilidad de los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad aprobados contenido en el TUPA

Dispóngase que los derechos de tramitación a los que se hace referencia el artículo primero, sean 
exigibles a partir del día siguiente de la publicación en el Diario El Peruano del Acuerdo de Concejo 
Metropolitano que los ratifi que y de la presente Ordenanza.

Artículo 4.- Adecuación de los procedimientos administrativos relacionados a Licencias de 
Habilitación Urbana y Edifi caciones

Los procedimientos vinculados a autorizaciones y licencias para la realización de habilitaciones 
urbanas y educaciones recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás 
formalidades previstas en la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, Ley Nº 29090, 
y modificatorias, así como el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 029-2019-VIVIENDA.

Precísese que los procedimientos administrativos vinculados con las licencias de Habilitaciones 
Urbanas y Edifi caciones se encuentran adecuados al Decreto Supremo, así como el D.S. Nº 146-2023-
PCM, publicado el 30/12/2023, que aprueba 149 procedimientos administrativos y 01 servicio prestado 
en exclusividad estandarizados de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edifi cación cuya 
tramitación es de competencia de las Municipalidades.

Artículo 5.- Adecuación de los procedimientos administrativos relacionados a Licencias de 
Funcionamiento

Precísese que los procedimientos administrativos vinculados con Licencia de Funcionamiento, 
se encuentran adecuados al Decreto Supremo Nº 200-2020-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos estandarizados de Licencia de Funcionamiento y Licencia Provisional de Funcionamiento 
para Bodegas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16º del Texto Único Ordenando de la Ley Nº 28976, 
corresponde disponer la publicación en el portal web institucional y en la sede institucional de las 
estructuras de costos de los procedimientos administrativos de licencias de funcionamiento, así como los 
planos de zonificación e índice de usos (compatibilidad de usos), esto último con la finalidad de facilitar la 
adecuada formulación de las solicitudes de licencias de funcionamiento.

Artículo 6.- Adecuación de los procedimientos administrativos relacionados a Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Edificaciones

Precísese que los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad vinculados a 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, se encuentran adecuados al Decreto Supremo Nº 
043-2021-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de Inspecciones Técnicas 
de Seguridad en Edificaciones de competencia de los gobiernos locales.

Artículo 7.- Adecuación de los procedimientos administrativos relacionados a Acceso a la 
Información Pública

Precísese que el procedimiento administrativo Acceso a la Información Pública Creada u Obtenida por 
la Entidad, que se Encuentre en su Posesión o Bajo su Control se encuentra adecuado a lo dispuesto por 
el Decreto Supremo Nº 164-2020-PCM, que aprueba el procedimiento administrativo estandarizado de 
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Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo 
su control, en lo referido a los requisitos, plazos, derechos de tramitación y demás aspectos.

Artículo 8.- Adecuación de los procedimientos administrativos relacionados a Telecomunicaciones
Precísese que los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad vinculados con 

las autorizaciones para instalación de infraestructura de Telecomunicaciones se encuentran adecuados 
a la Ley Nº 29022, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2015-MTC, y modificatorias.

En cumplimiento de las formalidades previstas en las citadas normas, corresponde disponer la 
publicación en el portal web institucional o en el Diario Oficial El Peruano y/o uno de mayor circulación 
nacional, las estructuras de costos que sustenten la determinación del importe de las tasas que cobren de 
los procedimientos de telecomunicaciones.

Artículo 9.- Disponibilidad de la Información
La presente Ordenanza, el Anexo TUPA y el Acuerdo ratificatorio estarán disponibles en el portal 

electrónico de Servicio de Administración Tributaria – SAT (www.sat.gob.pe).

Artículo 10.- Publicación
La presente Ordenanza y el Acuerdo ratificatorio serán publicados en el Diario Oficial El Peruano. 

Asimismo, la presente Ordenanza y el Anexo que contiene los procedimientos y servicios aprobados, 
serán publicados en el Portal del Diario Oficial El Peruano y serán difundidos, adicionalmente, a través de 
la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.pe) y en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Distrital de Lince (www.munilince.gob.pe).

Artículo 11.- Vigencia
La presente Ordenanza y las partes que la integran, entrarán en vigencia a partir del día siguiente de la 

publicación del Acuerdo de Concejo Metropolitano que la ratifique y de la presente ordenanza en el Diario 
Oficial El Peruano y en los portales electrónicos mencionados en los artículos precedentes.

Artículo 12.- Formatos y Formularios
Facúltese al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Lince, para que mediante Decreto de Alcaldía 

apruebe los formatos y formularios, exigidos como requisitos en la tramitación de los procedimientos 
administrativos contenidos en el TUPA, los mismos que serán de distribución gratuita o de libre reproducción.

Artículo 13.- Derogatoria
Derogar toda norma que se oponga a la presente ordenanza.

Artículo 14.- Cumplimiento de la ordenanza
Encargar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza y sus anexos, a todas las unidades 

orgánicas que integran la Municipalidad Distrital de Lince.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y publíquese;

MALCA SCHNAIDERMAN LARA
Alcaldesa

ANEXO 1

Item Procedimiento Administrativo y/o Servicio Prestado en Exclusividad
Derecho de 
Trámite (S/)

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO  

Procedimientos Administrativos  

 Licencias de Edificaciones - Modalidad A  

1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA 
ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE.

369.10
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Item Procedimiento Administrativo y/o Servicio Prestado en Exclusividad
Derecho de 
Trámite (S/)

2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
AMPLIACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 
CONFORMIDAD DE OBRA O DECLARATORIA DE FÁBRICA Y/O EDIFICACIÓN SIN CARGA Y LA SUMATORIA DEL ÁREA 
TECHADA DE AMBAS NO SUPERE LOS 200 m2.

369.10

3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIN MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, NI CAMBIO DE USO, NI AUMENTO 
DE ÁREA TECHADA

369.10

4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MAS DE 20 METROS DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE NO SE ENCUENTRE 
BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

369.10

5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA LA 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN CON SEMISÓTANOS 
NI SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS

369.10

6 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
AMPLIACIONES Y REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NORMA 
TECNICA G.040 "DEFINICIONES" DEL R.N.E.

369.10

7 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, PARA LA REUBICACIÓN 
DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN EL 
NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY 27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

369.10

8 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

369.10

9 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER POLICIAL DE LA DE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ, ASI COMO LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL

369.10

10 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES DE UNIVERSIDADES NACIONALES

369.10

11 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTATALES

369.10

12 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES PARA 
EDIFICACIONES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES

369.10

 Licencias de Edificaciones - Modalidad B  

13 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD PARA 
EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O 
MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS, SIEMPRE QUE EL PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3,000 M2 DE ÁREA 
TECHADA

1,875.20

14 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS, SIEMPRE QUE EL PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 
3,000 M2 DE ÁREA TECHADA

30.50

15 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN INMUEBLES SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS 
DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

1,875.20

16 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN INMUEBLES SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

30.50

17 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON 
MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO

1,875.20

18 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, 
CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO

30.50

19 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
PARA DEMOLICIÓN PARCIAL

1,875.20

20 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA DEMOLICIÓN PARCIAL

30.50
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21 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANO 
Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS

1,023.80

22 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON 
SEMISÓTANO Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS

30.50

23 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
PARA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIONES QUE CORRESPONDAN A ETAPAS DE UN PROYECTO INTEGRAL 
APROBADO CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO

1,875.20

24 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIONES QUE CORRESPONDAN A ETAPAS DE UN PROYECTO 
INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO

30.50

 Licencias de Edificaciones - Modalidad C  

25 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 M2 DE ÁREA TECHADA

337.50

26 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE ÁREA TECHADA

28.50

27 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA 
MODALIDAD D

337.50

28 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS 
EN LA MODALIDAD D

28.50

29 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

337.50

30 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

28.50

31 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA LAS INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA

337.50

32 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LAS INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA

28.50

33 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

337.50

34 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

28.50

35 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

337.50

36 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

28.50

37 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES

337.50

38 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES

28.50

39 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN 
EL USO DE EXPLOSIVOS

238.80

40 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN 
EL USO DE EXPLOSIVOS

28.50

41 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES 
A, B y D

337.50
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42 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES 
A, B y D

28.50

43 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA AMPLIACION, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL

337.50

44 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA AMPLIACION, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL

28.50

 Licencias de Edificaciones - Modalidad D  

45 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DE INDUSTRIA

337.50

46 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DE INDUSTRIA

28.50

47 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

337.50

48 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

28.50

49 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

337.50

50 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

28.50

51 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES

337.50

52 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES

28.50

53 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA LAS EDIFICACIONES CON FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO 
DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

337.50

54 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA LAS EDIFICACIONES CON FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO 
DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

28.50

55 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA PARA AMPLIACION, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL

337.50

56 LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS PARA AMPLIACION, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL

28.50

 Modificación de proyectos aprobados antes de emitida la Licencia  

57 MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA

237.80

58 MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA

262.00

59 MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA

262.00

 Modificación No Sustancial después de emitida la Licencia  

60 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA 
CON FIRMA DE PROFESIONALES, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

369.10

61 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE 
SU EJECUCIÓN

232.30

62 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

32.70

63 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, 
ANTES DE SU EJECUCIÓN

262.00
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64 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

34.40

65 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, 
ANTES DE SU EJECUCIÓN

253.30

66 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

34.40

 Modificación Sustancial después de emitida la Licencia  

67 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA 
CON FIRMA DE PROFESIONALES, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

369.10

68 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU 
EJECUCIÓN

236.90

69 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES 
DE SU EJECUCIÓN

32.70

70 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE 
SU EJECUCIÓN

263.70

71 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES 
DE SU EJECUCIÓN

34.40

72 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE 
SU EJECUCIÓN

255.00

73 MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES 
DE SU EJECUCIÓN

34.40

 Anteproyecto  

74 APROBACION DE ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

87.00

75 APROBACION DE ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

92.80

76 APROBACION DE ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD D - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA

92.80

 Pre Declaratoria  

77 PRE DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA LAS MODALIDADES A, B, C y D 229.50

 Conformidad anticipadas Sin Variaciones  

78 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 
(CASCO NO HABITABLE)

199.20

79 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 
(CASCO NO HABITABLE)

221.50

80 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 
(CASCO NO HABITABLE)

238.00

 Conformidad anticipadas Con Variaciones  

81 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 
(CASCO NO HABITABLE)

268.50

82 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 
(CASCO NO HABITABLE)

304.30

83 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 
(CASCO NO HABITABLE)

337.30
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Item Procedimiento Administrativo y/o Servicio Prestado en Exclusividad
Derecho de 
Trámite (S/)

 Declaratoria Municipal  

84 DECLARACION MUNICIPAL DE EDIFICACION TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C y D 280.00

 Conformidad Sin Variaciones  

85 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A 211.30

86 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B, C y D 254.90

 Conformidad Con Variaciones  

87 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A 25.90

88 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 471.80

89 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 309.30

90 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 342.30

 Regularización edificaciones  

91 LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES 263.70

 Proyecto Integral  

92 APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN PARA LA MODALIDAD C - CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA

327.60

93 APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN PARA LA MODALIDAD D - CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA

360.60

 Proyecto Integral con emisión de licencia  

94 APROBACION DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACION CON LICENCIA DE EDIFICACION DE ALGUNA DE LAS ETAPAS 
EN MODALIDAD C - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

336.30

95 APROBACION DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACION CON LICENCIA DE EDIFICACION DE ALGUNA DE LAS ETAPAS 
EN MODALIDAD D - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

369.30

 Emisión de licencia  

96 LICENCIA DE EDIFICACION DE ALGUNA DE LAS ETAPAS DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD 40.80

 Prórroga de licencia  

97 PRÓRROGA DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN Gratuito

 Revalidación de licencia  

98 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 159.40

 Subdivisión  

99 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 364.40

 Telecomunicaciones en bienes de dominio privado  

100 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE DOMINIO 
PRIVADO

21.60

101 AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN 
BIENES DE DOMINIO PRIVADO (Solicitud debe ser presentada al menos 10 días antes del vencimiento del plazo original)

Gratuito

102 REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INSTALADA EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO 
(Infraestructura instalada con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 29868)

16.20

 Otros procedimientos  

103 ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN MUNICIPAL 40.60

104 ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN MUNICIPAL PARA INMUEBLES EDIFICADOS CON DECLARATORIA DE FABRICA O CON 
LICENCIA ANTERIORES A LA LEY Nº 29090

125.00

105 VISADO DE PLANOS PARA TRAMITES DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO O TITULO SUPLETORIO O 
RECTIFICACION DE LINDEROS Y AREAS DE PREDIOS URBANOS

169.10

106 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN 53.60

107 SANEAMIENTO CATASTRAL DE PREDIOS PARA FINES REGISTRALES, NOTARIALES Y OTROS 101.50

Servicios Prestados en Exclusividad  

108 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL 53.80

109 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN MUNICIPAL 24.70
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Item Procedimiento Administrativo y/o Servicio Prestado en Exclusividad
Derecho de 
Trámite (S/)

110 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN PARA INMUEBLES EDIFICADOS CON DECLARATORIA DE FABRICA O CON LICENCIA 
ANTERIORES A LA LEY Nº 29090

85.90

111 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 55.10

112 ELABORACION DE PLANO Y CODIGO DE REFERENCIA CATASTRAL 64.60

   

SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE  

Procedimientos Administrativos  

 Telecomunicaciones en bienes de dominio público  

1 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO

24.00

   

2 AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO (Solicitud debe ser presentada al menos 10 días antes del vencimiento del plazo original)

Gratuito

3 REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INSTALADA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
(Infraestructura instalada con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 29868)

22.50

   

 Obras en área de uso público  

4 AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN 
O MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (no vinculado a 
telecomunicaciones)

13.60

5 AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN, 
AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (no vinculado 
a telecomunicaciones)

Gratuito

6 AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA Y DESAGUE, Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA

7.70

7 AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA Y 
DESAGUE, Y ENERGÍA ELÉCTRICA

Gratuito

8 AUTORIZACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, MEJORA O INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA O MOBILIARIO 
URBANO EN ESPACIO PÚBLICO

103.90

9 AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, MEJORA O INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
O MOBILIARIO URBANO O EN ESPACIO PÚBLICO

74.20

10 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA DE USO PÚBLICO Gratuito

   

SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO  

Procedimientos Administrativos  

 Licencias de Funcionamiento  

1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (CON ITSE POSTERIOR) 164.30

2 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (CON ITSE 
POSTERIOR)

192.30

3 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (CON ITSE PREVIA) 444.90

4 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (CON ITSE 
PREVIA)

840.10

5 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 
COMERCIALES (CON ITSE PREVIA)

831.80

6 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO 
(CON ITSE POSTERIOR)

198.40

7 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO 
(CON ITSE PREVIA)

450.50

8 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY 
ALTO (CON ITSE PREVIA)

845.70

9 TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA 
PERSONA JURÍDICA

48.20
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Item Procedimiento Administrativo y/o Servicio Prestado en Exclusividad
Derecho de 
Trámite (S/)

   

10 CESE DE ACTIVIDADES Gratuito

11 LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS Gratuito

12 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO 50.10

 Autorización para uso de retiro  

13 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA USO DE RETIRO MUNICIPAL CON FINES COMERCIALES PARA ESTABLECIMIENTOS 
CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

160.00

 Autorizaciones en la vía pública  

14 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO PÚBLICO 141.40

15 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO PÚBLICO 
PARA LA REALIZACIÓN DE USOS ESPECIALES TEMPORALES (Marketing y/o degustación de productos, difusión de material 
informativo y/o actividades afines)

140.90

16 AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTACULOS NO DEPORTIVOS REALIZADOS EN LA VIA PUBLICA, LUGARES NO 
CONFINADOS O ABIERTOS AL PUBLICO (FERIAS)

160.10

 Espectáculos públicos no deportivos hasta 3,000 personas  

17 AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MENOR O IGUAL 
A 3,000 PERSONAS - REALIZADOS EN RECINTOS O EDIFICACIONES QUE TENGAN COMO USO LA REALIZACIÓN DE ESTE 
TIPO DE ACTIVIDADES Y QUE REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES 
QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE

64.70

18 AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS MENOR O IGUAL A 3,000 PERSONAS - 
REALIZADOS EN RECINTOS O EDIFICACIONES CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA FINALIDAD PARA LA CUAL SE OTORGÓ 
EL CERTIFICADO DE ITSE

64.70

 Publicidad exterior  

19 AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR QUE IDENTIFIQUEN EL 
NOMBRE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, ORGANISMOS INTERNACIONALES, TEMPLOS, CONVENTOS Y ESTABLECIMIENTO 
DE ORGANIZACIONES RELIGIOSOS Y DE TODAS SUS DENOMINACIONES Y CENTRO EDUCATIVOS ESTATALES, EN UNA 
SOLA UBICACIÓN. ASÍ COMO LA INFORMACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES RELIGIOSAS, CULTURALES, RECREATIVAS, 
DEPORTIVAS, CÍVICAS, BENÉFICAS NO LUCRATIVAS Y PUBLICIDAD. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

Gratuito

20 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE Y PLANCHETA 
PUBLICITARIA. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

65.30

21 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : LETRAS RECORTADAS, 
LETRERO, PLACA Y TOLDO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO, VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.

65.30

22 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : LETRAS 
RECORTADAS Y LETRERO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO, VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.

80.80

23 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ILUMINADO - TIPO : AFICHE, EN BIENES 
DE DOMINIO PRIVADO

80.80

24 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : PANEL SIMPLE, 
VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

91.30

25 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : PANEL 
SIMPLE, VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

116.10

26 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL SIMPLE, VALLA, 
PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

116.10

27 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

139.80

28 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

169.30

29 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

169.30

30 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : AFICHE, 
BANDEROLAS, INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES 
PARA BANDEROLAS E INFLABLES), EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

65.30

31 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO 
- TIPO : AFICHE (APLICA SOLO PARA ILUMINADO), BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO), INFLABLES 
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA BANDEROLAS E 
INFLABLES), EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

80.80
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32 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : INFLABLES 
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES), EN BIENES DE DOMINIO 
PRIVADO

80.80

33 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : AFICHE (APLICA SOLO 
PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) 
Y ELEMENTO ECOLÓGICO, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

124.30

34 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : AFICHE 
(APLICA SOLO PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA 
CONCESIONADA) Y ELEMENTO ECOLÓGICO, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

140.30

35 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL SIMPLE, 
PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

152.50

36 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : PANEL 
SIMPLE, PALETA Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

170.20

37 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL SIMPLE Y 
VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

170.20

38 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

152.50

39 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

178.30

40 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL MONUMENTAL, 
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

178.30

41 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : 
BANDEROLAS O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES), 
EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

101.70

42 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO 
- TIPO : BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO) O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS 
TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

113.40

43 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : INFLABLES 
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES), EN BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO

112.00

44 BAJA DE AUTORIZACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR Gratuito

Servicios Prestados en Exclusividad  

45 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 36.80

46 DUPLICADO DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR 32.20

   

SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES  

Procedimientos Administrativos  

 Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones (ITSE)  

1 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

111.20

2 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

139.30

3  INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

388.40

4 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

783.70

 Renovación del Certificado ITSE  

5 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

102.00

6 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

124.20

7 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

391.10
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8 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

561.50

 Inspecciones ECSE  

9 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS (ECSE) 
CON UNA CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 PERSONAS

344.10

Servicios Prestados en Exclusividad  

10 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 34.20

   

SECRETARÍA GENERAL  

Procedimientos Administrativos  

1 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN 
O BAJO SU CONTROL

 

 a) Copia simple A4 (por unidad) 0.10

 b) Información en CD (por unidad) 1.00

 c) Correo electrónico Gratuito

 d) Copia simple de plano T-A3 (por unidad) 1.00

 e) Copia simple de plano T-A2 (por unidad) 6.00

 f) Copia simple de plano T-A1 (por unidad) 7.50

 g) Copia simple de plano T-A0 (por unidad) 10.00

2 MATRIMONIO CIVIL  

 a) Matrimonio Civil - En Local Municipal - En horario laboral (L-V 10:00 a 15.30 horas) 213.10

 b) Matrimonio Civil - En Local Municipal - En horario No laboral (L-V 16:00 a 18:00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas) 283.10

 c) Matrimonio Civil - En local Dentro del distrito - En horario laboral (L-V 10:00 a 15:30 horas) 238.50

 d) Matrimonio Civil - En local Dentro del distrito - En horario No laboral (L-V 16:00 a 18:00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas) 308.50

 e) Matrimonio Civl - En local en distrito Periférico - En horario laboral (L-V 10:00 a 14.30 horas) 258.50

 f) Matrimonio Civl - En local en distrito Periférico - En horario No laboral (L-V 16.00 a 18.00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas) 328.50

 g) Matrimonio Civl - En local en distrito No periférico - En horario laboral (L-V 10:00 a 14.30 horas) 278.50

 h) Matrimonio Civl - En local en distrito No periférico - En horario No laboral (L-V 16.00 a 18.00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas) 348.50

3 DISPENSA PARA PUBLICACIÓN DEL EDICTO MATRIMONIAL 94.80

Servicios Prestados en Exclusividad  

4 EXHIBICION DE EDICTO MATRIMONIAL PROVENIENTE DE OTRA MUNICIPALIDAD 30.10

5 REPROGRAMACIÓN O POSTERGACIÓN DE FECHA, HORA Y/O LUGAR DE CEREMONIA DE CELEBRACION DE MATRIMONIO 
CIVIL

26.50

6 DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS A INSTANCIA DE PARTE DE PROCEDIMIENTO Gratuito

7 CONSTANCIA DE PROGRAMACION DE MATRIMONIO  

   

OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA  

Servicios Prestados en Exclusividad  

1 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS  

 a) Copia certificada en tamaño A4 (por unidad) 0.10

 b) Copia certificada de plano tamaño A3 (por unidad) 1.00

 c) Copia certificada de plano tamaño A2 (por unidad) 6.00

 d) Copia certificada de plano tamaño A1 (por unidad) 7.50

 e) Copia certificada de plano tamaño A0 (por unidad) 10.00

2 LECTURA O CONSULTA DE DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO CENTRAL Gratuito
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Item Procedimiento Administrativo y/o Servicio Prestado en Exclusividad
Derecho de 
Trámite (S/)

GERENCIA MUNICIPAL  

Procedimientos Administrativos  

1 SEPARACION CONVENCIONAL 353.40

2 DIVORCIO ULTERIOR 235.60

Servicios Prestados en Exclusividad  

3 EXPEDICION DE NUEVOS PARTES 64.30

   

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

Procedimientos Administrativos  

 Contenciosos  

1 SOLICITUD DE EXONERACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO Gratuito

2 SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO EN MATERIA TRIBUTARIA Gratuito

3 SOLICITUD DE COMPENSACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA Gratuito

4 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA Gratuito

 Reclamaciones  

5 RECURSO DE RECLAMACIÓN Gratuito

6 RECLAMACION DE RESOLUCION DE DETERMINACION O RESOLUCION DE MULTA TRIBUTARIA Gratuito

7 RECLAMACION DE ORDEN DE PAGO Gratuito

 Apelaciones  

8 RECURSO DE APELACIÓN DE RECLAMACIONES TRIBUTARIAS Gratuito

9 RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO Gratuito

10 RECURSO DE APELACIÓN DE RECONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS Gratuito

  

SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y ORIENTACION AL CONTRIBUYENTE  

Procedimientos Administrativos  

1 SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Gratuito

2 APLAZAMIENTO DE DEUDA TRIBUTARIA Gratuito

Servicios Prestados en Exclusividad  

3 CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO (Impuesto Predial y Arbitrios Municipales) 18.90

4 CONSTANCIA DE CONTRIBUYENTE 16.20

5 EMISION DE ESTADOS DE CUENTA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Gratuito

6 REIMPRESION DE DECLARACION JURADA DE HR o PU 5.00

   

SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA  

Procedimientos Administrativos  

1 DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN DE MULTAS ADMINISTRATIVAS Gratuito

2 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE SANCIÓN ADMINISTRATIVA Gratuito

   

SUBGERENCIA DE EJECUCION COACTIVA  

Procedimientos Administrativos  

 En materia tributaria  

1 TERCERIA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Gratuito

2 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Gratuito

3 RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIONES QUE DENIEGAN TERCERÍAS EN MATERIA TRIBUTARIA Gratuito

 En materia no tributaria  

4 TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS Gratuito

5 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS Gratuito
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para construcción de una vivienda unifamiliar de hasta
120 m2 construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote	"

Código: 	PE1726971051	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones
sanitarias y de instalaciones eléctricas. Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- El administrado puede optar por la presentación de un proyecto adquirido en el banco de proyectos de la Municipalidad.

2.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m² construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote. La municipalidad
verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta
y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se
debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la
licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo
correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Unico de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240605_114710.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal a) numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1 y 63.11
del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya
edificación original cuente con licencia de construcción, conformidad de obra o declaratoria de fábrica y/o edificación sin carga y la sumatoria del
área techada de ambas no supere los 200 m2	"

Código: 	PE1726971052	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de
edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de
conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones
sanitarias y de instalaciones eléctricas, en los que se diferencie el área existente y el área de ampliación. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- El administrado puede optar por la presentación de un proyecto adquirido en el banco de proyectos de la Municipalidad.

2.- No están consideradas en esta modalidad:
 - Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por
el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo
párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
 - Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, conformidad de obra o declaratoria de
fábrica y/o edificación sin carga y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 200 m2. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Unico de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240605_115113.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal b) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.4 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para remodelación de una vivienda unifamiliar, sin
modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área techada	"

Código: 	PE1726971053	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de
edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de
conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones
sanitarias y de instalaciones eléctricas, en los que se diferencie la edificación existente de las áreas y elementos remodelados. Esta
documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de remodelación de una vivienda unifamiliar, sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área techada. La municipalidad verifica
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis
(36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe
solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia,
esta  puede  ser  revalidada  por  única  vez,  por  un  periodo  de  treinta  y  seis  (36)  meses  calendario  a  través  del  procedimiento  administrativo
correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240605_162302.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal c) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.5 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para la construcción de cercos de más de 20 metros de
longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común	"

Código: 	PE1726971054	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote y los planos de las especialidades que correspondan con sus respectivas memorias
descriptivas. Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de construcción de cercos de más de 20 metros de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de unidades inmobiliarias
de propiedad exclusiva y de propiedad común. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no
se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada
por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento
indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36)
meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240605_162451.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal d) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.6 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para demolición total de edificaciones de hasta tres
(03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni sótanos, siempre que no haga uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971055	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad. Esta
documentación debe ser presentada también en archivo digital y está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización de lote.
b) Plano de cerramiento del predio.
c) Declaración jurada de habilitación profesional.
d) Carta de seguridad de obra y memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por un ingeniero civil.
e) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en el caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
f) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar
la autorización del titular de la carga o gravamen.
Adicionalmente en el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva:
g) Plano de planta de la edificación a demoler.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
 - Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por
el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo
párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
 - Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar la
demolición total de edificaciones de hasta tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni sótanos, siempre que no haga uso de explosivos.
La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240606_001950.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal e) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b), c), d) y e)
del numeral 61.1 del
artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.7 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para ampliaciones y remodelaciones consideradas
como obras menores, según lo establecido en la norma técnica G.040, “Definiciones” del RNE	"

Código: 	PE1726971056	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) donde se diferencien el área original
y el área en ampliación y remodelación, así como la declaración jurada de habilitación profesional del arquitecto responsable del
proyecto. Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación y remodelación consideradas como obras menores, según lo establecido en la norma técnica G.040, “Definiciones” del RNE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240606_003458.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal f) del numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.3 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones correspondientes a Programas
promovidos por el Sector Vivienda, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos
en el numeral 3.2.1 del Artículo 3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH)	"

Código: 	PE1726971057	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada especialidad, compuesta por
el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones). Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación correspondientes a Programas promovidos por el Sector Vivienda, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del
Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del Artículo 3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH). La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240606_005031.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal g) del numeral
58.1 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y f) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.10 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:  16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones necesarias para el desarrollo de
proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos
esenciales o para la ejecución de infraestructura pública	"

Código: 	PE1726971058	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote, el plano perimétrico, así como una descripción del proyecto. Esta
documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

3.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen,
para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240606_005319.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal h) numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Li tera les a) ,  b)  y  f )
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63,9 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:  16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de Carácter Militar de las Fuerzas
Armadas y las de Carácter Policial de la Policía Nacional del Perú, así como los establecimientos de reclusión penal	"

Código: 	PE1726971059	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote y la memoria descriptiva, así como señalar el número del Código Único de
Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Estas edificaciones deberán ejecutarse con sujeción a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de carácter militar de las Fuerzas Armadas y las de carácter policial de la Policía Nacional del Perú, así como los establecimientos de
reclusión penal. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un
lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la
licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través
del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240606_005700.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal i) del numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y f) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 6.8 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de Universidades Nacionales	"

Código: 	PE1726971060	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote y la memoria descriptiva, así como señalar el número del Código Único de
Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Estas edificaciones deberán ejecutarse con sujeción a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de Universidades Nacionales. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_183234.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal j) numeral 58.1 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Li tera les a) ,  b)  y  f )
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1 y 63.11
del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:   16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de establecimientos de salud
estatales	"

Código: 	PE1726971061	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote y la memoria descriptiva, así como señalar el número del Código Único de
Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Estas edificaciones deberán ejecutarse con sujeción a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de establecimientos de salud estatales. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_184336.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

50 Op. 2370405-2



pág. 36

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal k) numeral 58.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Li tera les a) ,  b)  y  f )
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.8 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de instituciones educativas estatales
"

Código: 	PE1726971062	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por el profesional responsable de la especialidad,
compuesta por el plano de ubicación y localización del lote y la memoria descriptiva, así como señalar el número del Código Único de
Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Esta documentación debe ser
presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
- Las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el
Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo
del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.
- Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la Licencia de Edificación bajo la modalidad B.

2.- Estas edificaciones deberán ejecutarse con sujeción a los Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de instituciones educativas estatales. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_184007.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 25 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Literal l) numeral 58.1 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Li tera les a) ,  b)  y  f )
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 63.1, 63.8 y
63.11 del artículo 63

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para edificaciones con fines de vivienda
unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un
máximo de 3 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971063	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote.
b. Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c. De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d. Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominio de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos,
siempre que el proyecto tenga un máximo de 3 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia
de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión,
puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a
su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Unico de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_185558.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 1875.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

54 Op. 2370405-2



pág. 40

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:  16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines de
vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto
tenga un máximo de 3 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971064	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote.
b. Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c. De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d. Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominio de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos,
siempre que el proyecto tenga un máximo de 3 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia
de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión,
puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a
su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_185748.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 30.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

56 Op. 2370405-2



pág. 42

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para la construcción de cercos en inmuebles
que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común	"

Código: 	PE1726971065	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital. Esta documentación
está compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote.
b. Planos de las especialidades que correspondan con sus respectivas memorias descriptivas.
c. Autorización de la Junta de Propietarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley Nº 27157, según
corresponda, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de
Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las
condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la
ejecución de las obras.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común.
La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_185937.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 1875.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1 y 64.4
del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:  16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para la construcción de cercos
en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común"

Código: 	PE1726971066	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital. Esta documentación está compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote.
b. Planos de las especialidades que correspondan con sus respectivas memorias descriptivas.
c. Autorización de la Junta de Propietarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley Nº 27157, según
corresponda, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de
Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las
condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la
ejecución de las obras.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común.
La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_190222.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 30.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1 y 64.4
del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:  16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

61 Op. 2370405-2



pág. 47

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para obras de ampliación o remodelación de
una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso	"

Código: 	PE1726971067	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.

4.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

5.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

6.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. Este
documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de
uso. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene
una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12)
meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_190434.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

62 Op. 2370405-2



pág. 48

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal c) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1 y 64.2
del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 1875.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para obras de ampliación o
remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso	"

Código: 	PE1726971068	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.

4.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

5.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

6.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

7.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. Este
documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de
uso. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene
una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12)
meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_190638.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal c) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y c) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1 y 64.2
del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 30.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para demolición parcial	"

Código: 	PE1726971069	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital. Esta documentación
está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios
colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad para el caso de demoliciones parciales.
c) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
d) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
e) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
f) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar
la autorización del titular de la carga o gravamen.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. Este
documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un
lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la
licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través
del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_191201.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 1875.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

58.2.1.d), 61.1. a), b), c),
d) y e),   64.1, 64.3 y
64.13

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para demolición parcial	"

Código: 	PE1726971070	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. Este
documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un
lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la
licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través
del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_225330.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 30.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b), c), d) y e)
del numeral 61.1 del
artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 64.1, 64.3 y
64.13 del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para demolición total de edificaciones hasta
cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971071	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital. Esta documentación
está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta de la edificación a demoler.
c) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
d) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
e) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
f) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar
la autorización del titular de la carga o gravamen.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día
hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de
explosivos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_225606.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 1023.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b), c) d) y e)
del numeral 61.1 del
artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1, 64.3 y
64.13 del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para demolición total de
edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971072	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta de la edificación a demoler.
c) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
d) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
e) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios
f) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar
la autorización del titular de la carga o gravamen.

4.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales
y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día
hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de
explosivos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_225953.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 30.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b), c) d) y e)
del numeral 61.1 del
artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1, 64.3 y
64.13 del artículo 64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para modificación de proyecto de
edificaciones que corresponden a etapas de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido	"

Código: 	PE1726971073	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar
modificación de proyecto de edificaciones que corresponden a alguna etapa de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_230204.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 1875.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal e) del inciso 58.2.1
del numeral 58.2 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por los Revisores Urbanos para modificación de proyecto de
edificaciones que corresponden a etapas de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido	"

Código: 	PE1726971074	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar
modificación de proyecto de edificaciones que corresponden a alguna etapa de un proyecto integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_231543.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 30.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal e) del inciso 58.2.1
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones con fines de
vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971075	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda multifamiliar, quinta o condominio, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de
área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación
y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_232002.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y f) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines de
vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971076	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación de una vivienda multifamiliar, quinta o condominio, que incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de
área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación
y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_233519.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

80 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a), b) y f) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones con fines
diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D	"

Código: 	PE1726971077	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación con fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_233616.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

82 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines
diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D	"

Código: 	PE1726971078	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación con fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240607_233913.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

84 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones de uso mixto
con vivienda	"

Código: 	PE1726971079	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b)Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma '¿Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para de uso mixto con vivienda. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no
se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada
por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento
indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36)
meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240608_235855.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal c) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones de uso mixto
con vivienda	"

Código: 	PE1726971080	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para de uso mixto con vivienda. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no
se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada
por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento
indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36)
meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240609_000608.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal c) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para las intervenciones que se
desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura	"

Código: 	PE1726971081	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el
administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos planos deben contener:
- Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.
- Plano de la edificación resultante.
- Deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación, identificándolos claramente y
diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.
c) Planos de estructuras, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las
correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos deben diferenciar los elementos estructurales existentes, los
elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.
d) Planos de instalaciones (sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del
proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos deben:
- Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes.
- Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable.
e) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
f) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
g) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar
intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de
Cultura. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2,
65.3 y 65.7 del artículo
65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_113531.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para las intervenciones que se
desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura	"

Código: 	PE1726971082	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el
administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos planos deben contener:
- Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.
- Plano de la edificación resultante.
- Deben  los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación, identificándolos claramente y
diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.
c) Planos de estructuras, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto graficar y por el administrado, adjuntando
las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos deben diferenciar los elementos estructurales existentes, los
elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.
d) Planos de instalaciones (sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del
proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada especialidad. Estos deben:
- Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes.
- Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable.
e) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
f) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
g) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar
intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de
Cultura. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal d) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2,
65.3 y 65.7del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_113800.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones de locales
comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 de
área techada	"

Código: 	PE1726971083	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un
máximo de 30 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_114311.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal e) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones de locales
comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 de
área techada	"

Código: 	PE1726971084	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un
máximo de 30 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_114931.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal e) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones de mercados
que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971085	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la
fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días
calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única
vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_115225.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal f) numeral 58.3 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones para
mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971086	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la
fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días
calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única
vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_115613.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal f) numeral 58.3 del
artículo 58,

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para locales de espectáculos
deportivos de hasta 20 000 ocupantes	"

Código: 	PE1726971087	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación para locales de espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la
fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días
calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única
vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_120443.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal g) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para locales de espectáculos
deportivos de hasta 20 000 ocupantes	"

Código: 	PE1726971088	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación para locales de espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la
fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días
calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única
vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_121126.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal g) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para demolición total de
edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971089	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital. Esta documentación
está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea las zonas de la fábrica o edificación a demoler,
así como del perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de
los límites de propiedad.
c) Plano de cerramiento del predio.
d) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
e) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
f) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido
por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la
construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
g) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.
Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta:
h) Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, entre otros, según corresponda).
i) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles las
fechas y horas en las que se efectuarán las detonaciones.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obra de
demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_122049.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 238.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal h) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para demolición total de
edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos	"

Código: 	PE1726971090	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea las zonas de la fábrica o edificación a demoler,
así como del perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de
los límites de propiedad.
c) Plano de cerramiento del predio.
d) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
e) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el
plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.
f) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido
por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la
construcción existente.
Adicionalmente en caso de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios:
g) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.
Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta:
h) Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, entre otros, según corresponda).
i) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles las
fechas y horas en las que se efectuarán las detonaciones.

4.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obra de
demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a
partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta
(30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada
por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_122259.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal h) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

109 Op. 2370405-2



pág. 95

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para todas las demás
edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D	"

Código: 	PE1726971091	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36)
meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta
puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

FUE - Formulario Único de Edificaciones

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal i) numeral 58.3 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para todas las demás
edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D	"

Código: 	PE1726971092	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

4.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación para todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36)
meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta
puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_124138.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal i) numeral 58.3 del
artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para ampliación, remodelación y/o
demolición parcial	"

Código: 	PE1726971093	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación. Para el caso de demolición parcial, los planos de
planta deben diferenciar las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta
una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil, en el caso de demolición parcial.
g) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en
el Registro de Predios:
h) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

5.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

6.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

7.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- En el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización, así como el
plano de planta de la edificación a demoler, debe presentarse diferenciando las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las
sanciones que la Municipalidad.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

4.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

5.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación, remodelación y/o demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

6.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores la Comisión Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al
inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_124538.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para ampliación, remodelación
y/o demolición parcial	"

Código: 	PE1726971094	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación. Para el caso de demolición parcial, los planos de
planta deben diferenciar las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta
una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil, en el caso de demolición parcial.
g) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en
el Registro de Predios:
h) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

5.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

6.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

7.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación, remodelación y/o demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.3
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_125131.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

117 Op. 2370405-2



pág. 103

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones con fines de
industria.	"

Código: 	PE1726971095	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación con fines de industria. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_125450.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines de
industria."

Código: 	PE1726971096	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación con fines de industria. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se
encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por
única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando
el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses
calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240611_161509.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para las edificaciones de locales
comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de 30 000 m2 de área
techada 	"

Código: 	PE1726971097	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de
30 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra
sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez
por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número
de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a
través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240611_161711.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para las edificaciones de locales
comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de 30 000 m2 de área
techada 	"

Código: 	PE1726971098	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de
30 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra
sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez
por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número
de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a
través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240611_161935.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para las edificaciones de
mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971099	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la
Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su
emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un
periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240611_162048.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) numeral 58.4
del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) numeral
61.1 del artículo 61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para las edificaciones de
mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada	"

Código: 	PE1726971100	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación de mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la
Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su
emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un
periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240610_121533.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.4 del artículo 58

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para locales de espectáculos
deportivos de más de 20 000 ocupantes	"

Código: 	PE1726971101	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación para locales de espectáculos deportivos de más de 20 000 ocupantes con fines de industria.  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36)
meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta
puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240611_162317.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.4 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para locales de espectáculos
deportivos de más de 20 000 ocupantes	"

Código: 	PE1726971102	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar una
obra de edificación para locales de espectáculos deportivos de más de 20 000 ocupantes con fines de industria.  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36)
meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta
puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240611_162431.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.4 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para edificaciones con fines
educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte	"

Código: 	PE1726971103	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación con fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte industria.  La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240611_162610.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.4 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para edificaciones con fines
educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte	"

Código: 	PE1726971104	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

2.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la
obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

3.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de edificación con fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte industria.  La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses
calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente.
Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento
administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240611_162837.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.4 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica para ampliación, remodelación y/o
demolición parcial	"

Código: 	PE1726971105	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

2.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación. Para el caso de demolición parcial, los planos de
planta deben diferenciar las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta
una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil, en el caso de demolición parcial.
g) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en
el Registro de Predios:
h) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

5.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

6.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

7.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- En el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización, así como el
plano de planta de la edificación a demoler, debe presentarse diferenciando las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las
sanciones que la Municipalidad.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

4.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

5.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación, remodelación y/o demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

6.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores la Comisión Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al
inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.3 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_215809.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos para ampliación, remodelación
y/o demolición parcial.	"

Código: 	PE1726971106	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, de ser el caso.

4.- Documentación técnica que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre, firma, colegiatura,
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada
además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad,
donde se diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de
edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación. Para el caso de demolición parcial, los planos de
planta deben diferenciar las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta
una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil, en el caso de demolición parcial.
g) Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o finalización de obra, o la licencia de obra o de
edificación de la construcción existente.
Adicionalmente en caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en
el Registro de Predios:
h) Declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes. En su defecto,
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

5.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras.

6.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

7.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- En el caso en que la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización, así como el
plano de planta de la edificación a demoler, debe presentarse diferenciando las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las
sanciones que la Municipalidad.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de licencia para realizar obras
de ampliación, remodelación y/o demolición parcial. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la
cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser
prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su
vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de
treinta y seis (36) meses calendario a través del procedimiento administrativo correspondiente.
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obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal a) del numeral
58.3 del artículo 58.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Literales a) y b) del
numeral 61.1 del artículo
61.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numeral 64.1 del artículo
64.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 65.1, 65.2 y
65.3 del artículo 65.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Numerales 69.1 y 69.2
del artículo 69.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_215946.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 28.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación con evaluación por la Municipalidad antes de emitida la licencia 	"

Código: 	PE1726971107	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Pago del derecho de tramitación.

2.- Documentación necesaria para la evaluación de la modificación de proyecto de la(s) especialidad(es) que corresponda(n).

Notas:

1.- En la presente modalidad, no están contempladas las obras de edificación en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir el citado Ministerio,
de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley Nº 29090.

2.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

3.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se
vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

4.- La Licencia Temporal para Edificación está constituida por el cargo del FUE y la documentación técnica, debidamente sellados con la
recepción y número de expediente asignado. Esta licencia autoriza el inicio de las obras preliminares, incluyendo las obras provisionales,
que se requieran para implementar la obra, previo al proceso de excavación

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación parcial de cualquiera de las
especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, previo al otorgamiento de la Licencia de Edificación respectiva. La municipalidad verifica
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis
(36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe
solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia,
esta  puede  ser  revalidada  por  única  vez,  por  un  periodo  de  treinta  y  seis  (36)  meses  calendario  a  través  del  procedimiento  administrativo
correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_220321.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 237.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 72.1 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

143 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación con evaluación previa por la Comisión Técnica antes de emitida la
licencia	"

Código: 	PE1726971108	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Pago del derecho de tramitación.

2.- Documentación necesaria para la evaluación de la modificación de proyecto de la(s) especialidad(es) que corresponda(n).

3.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales según la(s)
especialidad(es) que corresponda(n) y en el Ministerio de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación parcial de cualquiera de las
especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, previo al otorgamiento de la Licencia de Edificación respectiva. La municipalidad verifica
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis
(36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe
solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia,
esta  puede  ser  revalidada  por  única  vez,  por  un  periodo  de  treinta  y  seis  (36)  meses  calendario  a  través  del  procedimiento  administrativo
correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_220427.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 262.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

144 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 72.1 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

145 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación con evaluación previa por la Comisión Técnica antes de emitida la
licencia	"

Código: 	PE1726971109	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Pago del derecho de tramitación.

2.- Documentación necesaria para la evaluación de la modificación de proyecto de la(s) especialidad(es) que corresponda(n).

3.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales según la(s)
especialidad(es) que corresponda(n) y en el Ministerio de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación parcial de cualquiera de las
especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad D, previo al otorgamiento de la Licencia de Edificación respectiva. La municipalidad verifica
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis
(36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe
solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia,
esta  puede  ser  revalidada  por  única  vez,  por  un  periodo  de  treinta  y  seis  (36)  meses  calendario  a  través  del  procedimiento  administrativo
correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_220632.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 262.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

146 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 72.1 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

147 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales, después de
emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971110	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Según corresponda, documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada
especialidad, compuesta por el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de
estructuras, de instalaciones sanitarias y de instalaciones eléctricas, donde se diferencien las modificaciones proyectadas. Esta
documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

2.- Esta modalidad no aplica las modificaciones que generen un cambio de modalidad de aprobación.

3.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

4.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad A, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_220825.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

148 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.1, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.5,  de l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

149 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad,
después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971111	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_220926.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 232.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

150 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.1, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.6,  de l
numeral 72.2 del artículo
72

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

151 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa de los Revisores
Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971112	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
e) Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_221031.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 32.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión
Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971113	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder. El pago por revisión de proyecto, según corresponda, se calcula en función al proyecto materia de
modificación.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

3.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_221207.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 262.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

154 Op. 2370405-2



pág. 140

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.1, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.7,  de l
numeral 72.2 del artículo
72

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los
Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971114	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_221309.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 34.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión
Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971115	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder. El pago por revisión de proyecto, según corresponda, se calcula en función al proyecto materia de
modificación.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

3.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad D, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_221405.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 253.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.1, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.7,  de l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los
Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971116	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del Reglamento Nacional de Edificaciones; y que se encuentren
debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra.

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación no sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad D, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_221450.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 34.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales, después de
emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971117	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Según corresponda, documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmados y sellados por los profesionales de cada
especialidad, compuesta por el plano de ubicación y localización del lote, los planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de
estructuras, de instalaciones sanitarias y de instalaciones eléctricas, donde se diferencien las modificaciones proyectadas. Esta
documentación debe ser presentada también en archivo digital.

Notas:

1.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

2.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

3.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

4.- Esta modalidad no aplica las modificaciones que generen un cambio de modalidad de aprobación.

5.- Se recomienda que la presentación de la documentación técnica en archivo digital se realice en formato PDF.

6.- Se adjunta al expediente de Licencia de Edificación en esta Modalidad, el Anexo H, de acuerdo a lo establecido en el RVAT para
agilizar su suscripción y dar inicio a la obra.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad A, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_221546.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 369.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.2, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.5,  de l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad,
después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971118	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

4.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

5.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_221653.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 236.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.2, 72.2.3,
7 2 . 2 . 4 ,  7 2 . 2 . 6 ,  d e l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa de los Revisores
Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971119	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (d), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
e) Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

2.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

3.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

4.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad B, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_221837.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: Mesa de parte virtual

Monto - S/ 32.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A. Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión
Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971120	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder. El pago por revisión de proyecto, según corresponda, se calcula en función al proyecto materia de
modificación.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

4.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

5.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_221931.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.2, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.7,  de l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 263.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

169 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores
Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971121	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

2.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

3.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

4.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad C, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_222142.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 34.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

171 Op. 2370405-2



pág. 157

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión
Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	"

Código: 	PE1726971122	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con
excepción del Estudio de Mecánica de Suelos e), según el tipo de obra, así como las factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta
documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder. El pago por revisión de proyecto, según corresponda, se calcula en función al proyecto materia de
modificación

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

4.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

5.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad D, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_222248.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Incisos 72.2.2, 72.2.3,
72.2.4 y  72.2.7,  de l
numeral 72.2 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 255.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

173 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores
Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	"

Código: 	PE1726971123	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Documentación técnica que fuere pertinente, que sirvió para la revisión y aprobación del proyecto, la cual debe contener el nombre,
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos, en tres (03) juegos originales, la que debe ser
presentada además en archivo digital con excepción del Estudio de Mecánica de Suelos (e), según el tipo de obra, así como las
factibilidades de servicio, según sea el caso. Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad, donde se diferencien las modificaciones proyectadas.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

4.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

5.- Informe Técnico Favorable conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos.

Notas:

1.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

2.- Se genera una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, esta recoge todos los ítems de la primera licencia, dejándola sin
efecto.

3.- En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las
sanciones y multas que correspondan.

4.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la modificación sustancial y parcial en una o
más especialidades de un proyecto aprobado bajo la modalidad D, después de emitida la Licencia de Edificación y antes de que estas modificaciones
se realicen. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y
tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce
(12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del
expediente. Vencida la licencia,  esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a través del
procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_222348.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 34.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

174 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 27-A. Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones y sus modif icator ias

Ley 29090 25/09/2007

Numeral 72.5 del artículo
72.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

175 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad B - Evaluación previa por la Comisión Técnica.	"

Código: 	PE1726971124	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en dos (02) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional
proyectista en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar.

2.- Copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional.

3.- Plano de ubicación y localización del lote.

4.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/100.

5.- Plano de seguridad, que contenga las consideraciones de distancias de recorrido, aforo, anchos de pasillo y señalización
correspondiente a la evacuación, de acuerdo a la modalidad de aprobación que corresponda. La revisión del plano de seguridad es
efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

6.- Memoria Descriptiva.

Notas:

1.- La revisión del plano de seguridad es efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

2.- La Municipalidad, a requerimiento del administrado, puede aprobar un Anteproyecto en Consulta bajo los alcances de una modalidad
superior a la que corresponda al proyecto, debiendo exigirse, el derecho de revisión respectivo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la aprobación del Anteproyecto en Consulta. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Dictamen Conforme del Anteproyecto en Consulta, el cual no se encuentra sujeto a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223035.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 87.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

11 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

176 Op. 2370405-2



pág. 162

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 71.1 del artículo
71.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

177 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad C - Evaluación previa por la Comisión Técnica	"

Código: 	PE1726971125	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en dos (02) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional
proyectista en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar.

2.- Copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional.

3.- Plano de ubicación y localización del lote.

4.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/100.

5.- Plano de seguridad, que contenga las consideraciones de distancias de recorrido, aforo, anchos de pasillo y señalización
correspondiente a la evacuación, de acuerdo a la modalidad de aprobación que corresponda. La revisión del plano de seguridad es
efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

6.- Memoria Descriptiva.

Notas:

1.- La revisión del plano de seguridad es efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

2.- La Municipalidad, a requerimiento del administrado, puede aprobar un Anteproyecto en Consulta bajo los alcances de una modalidad
superior a la que corresponda al proyecto, debiendo exigirse, el derecho de revisión respectivo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la aprobación del Anteproyecto en Consulta. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Dictamen Conforme del Anteproyecto en Consulta, el cual no se encuentra sujeto a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223132.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 92.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

11 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

178 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 73.1 del artículo
73.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

179 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad D - Evaluación previa por la Comisión Técnica	"

Código: 	PE1726971126	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en dos (02) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional
proyectista en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar.

2.- Copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional.

3.- Plano de ubicación y localización del lote.

4.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/100.

5.- Plano de seguridad, que contenga las consideraciones de distancias de recorrido, aforo, anchos de pasillo y señalización
correspondiente a la evacuación, de acuerdo a la modalidad de aprobación que corresponda. La revisión del plano de seguridad es
efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

6.- Memoria Descriptiva.

Notas:

1.- La revisión del plano de seguridad es efectuada por el delegado de la especialidad de Arquitectura de la Comisión Técnica.

2.- La Municipalidad, a requerimiento del administrado, puede aprobar un Anteproyecto en Consulta bajo los alcances de una modalidad
superior a la que corresponda al proyecto, debiendo exigirse, el derecho de revisión respectivo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la aprobación del Anteproyecto en Consulta. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Dictamen Conforme del Anteproyecto en Consulta, el cual no se encuentra sujeto a
renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223240.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 92.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

11 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

180 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 73.1 del artículo
73.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

181 Op. 2370405-2



pág. 167

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Predeclaratoria de edificación para Modalidades A, B, C y D.	"

Código: 	PE1726971127	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Sección del FUE correspondiente al Anexo C - Predeclaratoria de Edificación debidamente suscrito y por triplicado, consignando en el
rubro 5, “Anotaciones Adicionales para Uso Múltiple” los datos del pago efectuado por derecho de tramitación: número de recibo, fecha
de pago y monto.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
presenta los documentos siguientes:
a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.
b) Para los casos de remodelaciones o ampliaciones, la copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con
sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de conformidad o
finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente.

3.- Copia de los planos de ubicación y localización y de la especialidad de Arquitectura de la Licencia respectiva, por triplicado

Notas:

1.- Cuando se trate de edificaciones en las que coexistan unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común y bienes
y/o servicios comunes, se inscriben necesariamente en un mismo acto la predeclaratoria de edificación, la preindependización y el pre
reglamento interno respectivo, acorde a lo establecido en el Reglamento de Inscripciones correspondiente.

2.- Todos los documentos presentados tienen la condición de declaración jurada.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento administrativo mediante el  cual  una persona natural  o jurídica,  pública o privada, solicita la Predeclaratoria de Edificación.  La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite el informe respectivo; otorgando la Predeclaratoria de Edificación correspondiente, para
lo cual debe sellar y firmar los planos presentados, así como el Anexo C - Predeclaratoria de Edificación del FUE; el cual no se encuentra sujeto a
renovación.

Formulario PDF: Anexo C - Predeclaratoria de Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223343.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 229.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

182 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 74.1 y literales
a), b) y c) del numeral
74.2 del artículo 74.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

183 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad B (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971128	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la improcedencia de lo solicitado y,
de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de vivienda, en la modalidad B, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad exclusiva,
encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad verifica el cumplimiento
de los requisitos y emite el informe favorable, sella, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la Declaratoria de
Edificación Anticipadas, la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223437.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 199.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

184 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
7 6 . 2 ,  l i t e r a l  d )  d e l
numeral 76.3, numerales
76.6 y 76.7 del artículo
76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

185 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad C (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971129	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la improcedencia de lo solicitado y,
de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de oficina y comercio, en la modalidad C, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad
exclusiva, encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y emite el informe favorable, sella, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la
Declaratoria de Edificación Anticipadas, la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223539.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 221.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

186 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
7 6 . 2 ,  l i t e r a l  d )  d e l
numeral 76.3, numerales
76.6 y 76.7 del artículo
76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

187 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad D (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971130	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la improcedencia de lo solicitado y,
de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de comercio, en la modalidad D, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad exclusiva,
encontrarse delimitadas con elementos estructurales,  muros,  pisos y paramentos según el  proyecto aprobado.  .  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos y emite el informe favorable, sella, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la
Declaratoria de Edificación Anticipadas, la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223641.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 238.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

188 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
7 6 . 2 ,  l i t e r a l  d )  d e l
numeral 76.3, numerales
76.6 y 76.7 del artículo
76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

189 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad B (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971131	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

En caso de plantear modificaciones no sustanciales a la obra hasta antes de la presentación de la solicitud de Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas, se presenta adicionalmente lo siguiente:
 
4.- Planos de replanteo: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), así como los planos de las especialidades
que se vean involucradas en la modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas especificaciones de los planos del proyecto
aprobado. Estos planos son verificados por la Municipalidad o Comisión Técnica.

5.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisión a los colegios profesionales, correspondiente a la especialidad de
Arquitectura y otras especialidades que se vean involucradas en la modificación, de haberse efectuado modificaciones no sustanciales al
proyecto.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones a nivel de casco no habitable respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la
improcedencia de lo solicitado y, de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de vivienda, en la modalidad B, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad exclusiva,
encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad o la Comisión Técnica
verifica el cumplimiento de los requisitos y, sella y firma planos de arquitectura y de otras especialidades que se vean involucradas en la modificación y
que no se hayan ejecutado, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación Anticipadas,
la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223730.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 268.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

190 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
76.2, numerales 76.6 y
76.7 del artículo 76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

191 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad C (casco no habitable)	"

Código: 	PE1726971132	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

En caso de plantear modificaciones no sustanciales a la obra hasta antes de la presentación de la solicitud de Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas, se presenta adicionalmente lo siguiente:
 
4.- Planos de replanteo: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), así como los planos de las especialidades
que se vean involucradas en la modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas especificaciones de los planos del proyecto
aprobado. Estos planos son verificados por la Municipalidad o Comisión Técnica.

5.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisión a los colegios profesionales, correspondiente a la especialidad de
Arquitectura y otras especialidades que se vean involucradas en la modificación, de haberse efectuado modificaciones no sustanciales al
proyecto.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones a nivel de casco no habitable respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la
improcedencia de lo solicitado y, de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de oficinas y comercio, en la modalidad C, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad
exclusiva, encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad o la
Comisión Técnica verifica el cumplimiento de los requisitos y, sella y firma planos de arquitectura y de otras especialidades que se vean involucradas
en la modificación y que no se hayan ejecutado, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la Declaratoria de
Edificación Anticipadas, la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223842.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 304.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

192 Op. 2370405-2



pág. 178

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
76.2, numerales 76.6 y
76.7 del artículo 76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

193 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad D (casco no habitable).	"

Código: 	PE1726971133	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documento que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.- Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las
obras pendientes de ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable.

En caso de plantear modificaciones no sustanciales a la obra hasta antes de la presentación de la solicitud de Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas, se presenta adicionalmente lo siguiente:
 
4.- Planos de replanteo: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), así como los planos de las especialidades
que se vean involucradas en la modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas especificaciones de los planos del proyecto
aprobado. Estos planos son verificados por la Municipalidad o Comisión Técnica.

5.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisión a los colegios profesionales, correspondiente a la especialidad de
Arquitectura y otras especialidades que se vean involucradas en la modificación, de haberse efectuado modificaciones no sustanciales al
proyecto.

Notas:

1.- Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal
que los recibe solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos coincidan con lo solicitado.

2.- De existir variaciones a nivel de casco no habitable respecto a los planos aprobados, la municipalidad comunica al administrado la
improcedencia de lo solicitado y, de ser el caso, se dispondrá las acciones pertinentes.

3.- Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, no puede realizarse modificación alguna al
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes de ejecución.

4.- En el Formulario de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas, se declaran las obras por ejecutar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita el otorgamiento de la Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones a nivel de casco no habitable, para edificaciones de comercio, en la modalidad D, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de propiedad exclusiva,
encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. La municipalidad o la Comisión Técnica
verifica el cumplimiento de los requisitos y, sella y firma planos de arquitectura y de otras especialidades que se vean involucradas en la modificación y
que no se hayan ejecutado, anota y suscribe en el FUE la conformidad; otorgando la Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación Anticipadas,
la cual no se encuentra sujeta a renovación.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_223942.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 337.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

194 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 76.1, literales
a), b) y c) del numeral
76.2, numerales 76.6 y
76.7 del artículo 76.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

195 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Declaración municipal de edificación terminada para las Modalidades B, C y D.	"

Código: 	PE1726971134	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Declaración Municipal de Edificación Terminada, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y en
la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que
se requiere iniciar, de acuerdo a la modalidad correspondiente.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
debe presentar documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar, según corresponda.

3.- En caso de que quien solicite la declaración municipal de edificación terminada no sea el propietario del predio o titular del derecho a
edificar, deberá acreditarse la representación del titular.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Declaración municipal de edificación
terminada. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Resolución de declaración municipal de edificación terminada, la cual
no se encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Formulario PDF: FUE - Declaración Municipal de Edificación Terminada
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_224054.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 280.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

196 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literales a), b) y c) del
numeral 77.1 del artículo
77.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

197 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin variaciones para la Modalidad A.	"

Código: 	PE1726971135	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, suscritos por el administrado y, en la sección
que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere
iniciar.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
documento que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondientes a la Licencia de Edificación por triplicado.

4.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede presentar
una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación sin variaciones. La municipalidad consigna de forma inmediata el número de la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin
variaciones en todos los formularios únicos presentados. El cargo del administrado, el cual se entrega en el mismo acto de presentación, constituye la
Conformidad de Obra, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_224214.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 211.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

198 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 78.1 del artículo
78.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

199 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin variaciones para las Modalidades B, C y D.	"

Código: 	PE1726971136	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, suscritos por el administrado y, en la sección
que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere
iniciar.

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación,
documento que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondientes a la Licencia de Edificación por triplicado.

4.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede presentar
una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación sin variaciones. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y consigna el número de Licencia en el FUE - Conformidad de
Obra y Declaratoria de Edificación, así  como emite la Declaratoria de Edificación correspondiente,  para lo cual  debe sellar  y firmar todos los
documentos, planos y formularios;  dicha declaratoria no se encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_224359.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 254.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

200 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 78.1 del artículo
78.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

201 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad A.	"

Código: 	PE1726971137	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y,
en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento
que se requiere iniciar.

2.- En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación, documento que
acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Los planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas
especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el administrado
y el profesional responsable de obra o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional
constatador de obra.

4.- La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas.

5.- La declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de obra.

6.- El documento que registra la fecha de ejecución de la obra. En caso no se cuente con este documento, el administrado puede
presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

1.- Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones procede solo en los casos que las modificaciones efectuadas
se consideren no sustanciales, según lo previsto en el numeral 72.2.1 del artículo 72 del Reglamento y, siempre que éstas cumplan con
las normas vigentes a la fecha de la obtención de la licencia, o a la fecha de la presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y
la Declaratoria de Edificación con variaciones, según le sea más favorable.

2.- El número de la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con Variaciones se consigna en forma inmediata en todos los
originales de los formularios únicos presentados. El cargo del administrado, conformado por dos (02) juegos del FUE - Conformidad de
Obra y Declaratoria de Edificación y dos (02) juegos de la documentación técnica y que se entrega en el mismo acto de presentación,
constituye la Conformidad de Obra y autoriza a la inscripción registral de la Declaratoria de Edificación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación con variaciones. La municipalidad consigna de forma inmediata la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con Variaciones en
todos los originales de los formularios únicos presentados. El cargo del administrado, conformado por dos (02) juegos del FUE - Conformidad de Obra y
Declaratoria de Edificación y dos (02) juegos de la documentación técnica y que se entrega en el  mismo acto de presentación,  constituye la
Conformidad de Obra,  la cual  no se encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_224527.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 25.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

202 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 79.1 y 79.2
del artículo 79.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

203 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad B.	"

Código: 	PE1726971138	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y,
en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento
que se requiere iniciar.

2.- En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación, documento que
acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Los planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas
especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el administrado
y el profesional responsable de obra o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional
constatador de obra.

4.- La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas.

5.- La declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de obra.

6.- El documento que registra la fecha de ejecución de la obra. En caso no se cuente con este documento, el administrado puede
presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

1.- Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones procede solo en los casos que las modificaciones efectuadas
se consideren no sustanciales, según lo previsto en el numeral 72.2.1 del artículo 72 del Reglamento y, siempre que éstas cumplan con
las normas vigentes a la fecha de la obtención de la licencia, o a la fecha de la presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y
la Declaratoria de Edificación con variaciones, según le sea más favorable.

2.- En caso que las obras se hayan ejecutado de acuerdo a los planos de replanteo, presentados y, de no haber observaciones, el
funcionario municipal designado para tal fin, en el plazo establecido en el numeral precedente emite la Conformidad de Obra con
Variaciones y extiende la Declaratoria de Edificación correspondiente, para lo cual sella y firma todos los documentos y planos. Este acto
constituye la Conformidad de Obra y autoriza a la inscripción registral de la Declaratoria de Edificación, para lo cual se entrega al
administrado dos (02) juegos suscritos de los formularios y de la documentación correspondiente.

3.- En caso que los planos de replanteo presentados no correspondan con la obra y siempre que las modificaciones efectuadas se
consideren como no sustanciales, según lo previsto en el literal a) del numeral 72.2.1 del artículo 72 del Reglamento, el funcionario
municipal designado para tal fin comunica dichas observaciones al administrado dentro del plazo de tres (03) días hábiles, quien puede
subsanarlas en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, prorrogables por cinco (05) días hábiles. Con la formulación de observaciones
se suspende el plazo previsto.

4.- Nota sobre el plazo de atención: El procedimiento administrativo tiene un plazo de 15 días calendario, con un plazo adicional de 3
días hábiles para la notificación correspondiente.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación con variaciones. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Conformidad de Obra con Variaciones y extiende la
Declaratoria de Edificación correspondiente, para lo sella y firma todos los documentos, planos; dicha declaratoria no se encuentra sujeta a renovación
y tiene vigencia indeterminada.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_225523.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 471.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

15 días calendarios Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

204 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 79.1 y 79.2
del artículo 79.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

205 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad C.	"

Código: 	PE1726971139	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y,
en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento
que se requiere iniciar.

2.- En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación, documento que
acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Los planos de replanteo por triplicado: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) y planos de seguridad,
cuando las variaciones realizadas involucren la modificación del proyecto de seguridad aprobado, debidamente suscritos por el
administrado y el profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional
constatador de obra.

4.- La copia del comprobante de pago por derecho de revisión, correspondientes a la especialidad de Arquitectura.

5.- El documento que registre la fecha de ejecución de la obra.

6.- La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas.

7.- En caso el administrado no cuente con documento que registre la fecha de ejecución de la obra, éste puede suscribir y presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha

Notas:

1.- En caso de formularse observaciones, las mismas son notificadas al administrado a quien se le otorga un plazo de diez (10) días
hábiles, prorrogables por cinco (05) días hábiles para subsanarlas, suspendiéndose el cómputo del plazo del procedimiento
administrativo.

2.- Nota sobre el plazo de atención: El procedimiento administrativo tiene un plazo de 15 días calendario, con un plazo adicional de 3
días hábiles para la notificación correspondiente.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación con variaciones. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Conformidad de Obra y sella y firma los planos de
replanteo presentados, así como la parte del FUE correspondiente a la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación; dicha declaratoria no se
encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_225629.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 309.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

15 días calendarios Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

206 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 79.1 y 79.5
del artículo 79.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

207 Op. 2370405-2



pág. 193

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad D.	"

Código: 	PE1726971140	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y,
en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento
que se requiere iniciar.

2.- En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación, documento que
acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Los planos de replanteo por triplicado: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) y planos de seguridad,
cuando las variaciones realizadas involucren la modificación del proyecto de seguridad aprobado, debidamente suscritos por el
administrado y el profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional
constatador de obra.

4.- La copia del comprobante de pago por derecho de revisión, correspondientes a la especialidad de Arquitectura.

5.- El documento que registre la fecha de ejecución de la obra.

6.- La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas.

7.- En caso el administrado no cuente con documento que registre la fecha de ejecución de la obra, éste puede suscribir y presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:

1.- En caso de formularse observaciones, las mismas son notificadas al administrado a quien se le otorga un plazo de diez (10) días
hábiles, prorrogables por cinco (05) días hábiles para subsanarlas, suspendiéndose el cómputo del plazo del procedimiento
administrativo.

2.- Nota sobre el plazo de atención: El procedimiento administrativo tiene un plazo de 15 días calendario, con un plazo adicional de 3
días hábiles para la notificación correspondiente.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Conformidad de obra y declaratoria de
edificación con variaciones. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Conformidad de Obra y sella y firma los planos de
replanteo presentados, así como la parte del FUE correspondiente a la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación; dicha declaratoria no se
encuentra sujeta a renovación y tiene vigencia indeterminada.

Formulario PDF: FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_225731.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 342.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

15 días calendarios Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

208 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 79.1 y 79.5
del artículo 79.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

209 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Regularización de Edificaciones	"

Código: 	PE1726971141	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Regularización, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que
corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere
iniciar, adjuntando copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con
derecho a edificar.

3.- Documentación técnica, firmada por el profesional constatador, compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones).
c) Memoria descriptiva.

4.- Carta de seguridad de obra, debidamente sellada y firmada por un ingeniero civil colegiado.

5.- Para regularización de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o
de edificación, con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de
Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente que no es materia de
regularización.

6.- En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica se encuentre inscrita en el Registro de
Predios, se acredita que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; en su defecto, presentar la autorización del titular de la carga
o gravamen.

7.- Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la
obra a regularizar tomando el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de
solicitud de la regularización.

8.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, se adjunta la autorización de la Junta de
Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita ante el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de
Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las
condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la
ejecución de las obras.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Licencia de Regularización de Edificación. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la Resolución de Regularización de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a
renovación y tiene vigencia indeterminada.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_230106.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 263.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

18 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

210 Op. 2370405-2



pág. 196

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 83. Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

211 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación del Proyecto Integral de Edificación para la Modalidad C - Evaluación previa por la Comisión Técnica.	"

Código: 	PE1726971142	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Plano de ubicación y localización del lote.

5.- Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados
y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.

6.- Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.

7.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.

8.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

9.- Plano de identificación de las etapas, en la que se demuestre que cada etapa es independiente en su ejecución y funcionamiento.

10.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

11.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Aprobación del Proyecto Integral de
Edificación. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y La Comisión Técnica emite el dictamen Conforme, el cual tiene una vigencia de
diez (10) años.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_230210.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 75.1 y 75,2
del artículo 75.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 327.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación del Proyecto Integral de Edificación para la Modalidad D - Evaluación previa por la Comisión Técnica.	"

Código: 	PE1726971143	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Plano de ubicación y localización del lote.

5.- Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados
y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.

6.- Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.

7.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.

8.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.

9.- Plano de identificación de las etapas, en la que se demuestre que cada etapa es independiente en su ejecución y funcionamiento.

10.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

11.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

5.- "Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación. "

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Aprobación del Proyecto Integral de
Edificación. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y La Comisión Técnica emite el dictamen Conforme, el cual tiene una vigencia de
diez (10) años.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_230610.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 75.1 y 75,2
del artículo 75.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 360.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación del Proyecto Integral de Edificación con Licencia de Edificación de alguna de las etapas en Modalidad C - Evaluación previa por
Comisión la Técnica	"

Código: 	PE1726971144	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación el cual contiene el pago por la emisión de la Licencia de Edificación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Plano de identificación de las etapas, en la que se demuestre que cada etapa es independiente en su ejecución y funcionamiento.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una
jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de
comunicación y vías de transporte.

3.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

4.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

5.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

6.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Aprobación del Proyecto Integral de
Edificación con Licencia de Edificación de alguna de las etapas. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y La Comisión Técnica emite
el dictamen Conforme, el cual tiene una vigencia de diez (10) años, asimismo la municipalidad emite Licencia de Edificación, la cual no se encuentra
sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez
por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número
de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a
través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_230740.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 75.1, 75.2 y
75.3 el artículo 75.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 336.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación del Proyecto Integral de Edificación con la emisión de la Licencia de Edificación de alguna de las etapas en Modalidad D -
Evaluación previa por la Comisión Técnica	"

Código: 	PE1726971145	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, consignando los datos del
recibo de pago del derecho de tramitación el cual contiene el pago por la emisión de la Licencia de Edificación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos con fines diferentes al de vivienda.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la que debe ser presentada además en archivo digital con excepción del
Estudio de Mecánica de Suelos (e). Esta documentación está compuesta por:
a) Plano de ubicación y localización del lote.
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas
por cada especialidad.
c) Planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, cuando corresponda y planos de seguridad para las
especialidades de estructuras, sanitarias, eléctricas y/o electromecánicas, cuando correspondan.
d) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Norma Técnica E.050,
“Suelos y Cimentaciones” del RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del RNE.
f) Plano de identificación de las etapas, en la que se demuestre que cada etapa es independiente en su ejecución y funcionamiento.

5.- Certificación Ambiental y el EIV aprobados por las entidades competentes en los casos que se requiera.

6.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión de proyecto efectuados en los colegios profesionales y en el Ministerio
de Cultura, de corresponder.

Notas:

1.- El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y de la documentación técnica requerida. En ese supuesto,
los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la
aprobación del proyecto en todas las especialidades.

2.- La presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen
conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones,
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

3.- Los planos de seguridad y evacuación, para la especialidad de arquitectura, y los planos de seguridad de estructuras, sanitarias,
eléctricas y/o electromecánicas, se presentan como parte del proyecto, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión
Técnica, en su especialidad.

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790,
son requeridas para todas las edificaciones contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo
una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

5.- Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene
efecto vinculante para el presente procedimiento administrativo cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando
hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado. No son consideradas modificaciones, aquellos
cambios que resulten de la compatibilización de los planos de arquitectura con las demás especialidades del proyecto de edificación.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la Aprobación del Proyecto Integral de
Edificación con Licencia de Edificación de alguna de las etapas. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y La Comisión Técnica emite
el dictamen Conforme, el cual tiene una vigencia de diez (10) años, asimismo la municipalidad emite Licencia de Edificación, la cual no se encuentra
sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez
por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número
de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia, esta puede ser revalidada por única vez, por un periodo de treinta y seis (36) meses calendario a
través del procedimiento administrativo correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_230901.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 75.1, 75.2 y
75.3 el artículo 75.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Monto - S/ 369.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de Edificación de alguna de las etapas de un Proyecto Integral aprobado con anterioridad.	"

Código: 	PE1726971146	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, de acuerdo a la modalidad
correspondiente.

2.- Pago por derecho de tramitación de la licencia correspondiente.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la emisión de Licencia de Edificación de alguna
de las etapas con dictamen conforme del Proyecto Integral aprobado con anterioridad por la Comisión Técnica de Edificaciones. La municipalidad
verifica el cumplimiento de los requisitos emite Licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y seis
(36) meses contados a partir de la fecha de su emisión, puede ser prorrogada por única vez por un lapso de doce (12) meses calendario, se debe
solicitar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento indicando el número de la licencia y/o del expediente. Vencida la licencia,
esta  puede  ser  revalidada  por  única  vez,  por  un  periodo  de  treinta  y  seis  (36)  meses  calendario  a  través  del  procedimiento  administrativo
correspondiente.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_231037.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 40.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 75 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Prórroga de Licencia de Edificación.	"

Código: 	PE1726971147	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando el número de licencia y/o expediente.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal b) del numeral 3.2
del artículo 3

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la prórroga de Licencia de Edificación por única
vez, dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a su vencimiento, indicando el número de la licencia y/o del expediente. La municipalidad,
verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de doce (12)
meses calendario y por única vez; una vez vencida la prórroga, el administrado puede revalidar por treinta y seis (36) meses calendario y por única vez.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Revalidación de Licencia de Edificación.	"

Código: 	PE1726971148	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple, señalando el número de recibo y la fecha del pago efectuado por el derecho de tramitación.

2.- FUE, que le fue entregado con la licencia.

Notas:

1.- La revalidación sólo procede cuando exista avance de la ejecución de la obra sin considerar las obras preliminares. Este avance
puede presentar modificaciones no sustanciales, en caso contrario la Municipalidad declara la improcedencia de la solicitud.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la revalidación de Licencia de Edificación por
única vez, una vez vencida el plazo de vigencia de la licencia de habilitación urbana, por el mismo plazo por el cual fue otorgada. La municipalidad,
verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la licencia de Edificación, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia de treinta y
seis (36) meses calendario.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_231525.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 159.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numerales 4.2 y 4.3 del
artículo 4

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

224 Op. 2370405-2



pág. 210

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Subdivisión de Lote Urbano	"

Código: 	PE1726971032	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por el profesional habilitado, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se
requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

3.- Anexo F del FUHU: Subdivisión de lote urbano, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, y el profesional responsable del proyecto.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y el profesional responsable del proyecto,
compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión.
b. Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura, según los antecedentes registrales.
c. Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada sublote propuesto resultante, en
concordancia con lo establecido en la Norma Técnica GH.020, “Componentes de Diseño Urbano” del RNE.
d. Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sublotes propuestos
resultantes.

Notas:

1.- En caso se solicite la subdivisión de un lote urbano que cuenta con obras de habilitación urbana inconclusas, dichas obras son
ejecutadas y recepcionadas en este procedimiento administrativo, considerando lo dispuesto en los artículos 31 y 36 del Reglamento de
Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

2.- Los lotes que conformen bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación no pueden ser materia de subdivisión, de
acuerdo a lo dispuesto en la Norma Técnica A.140, “Bienes Culturales Inmuebles y Zonas Monumentales” del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la realizar la subdivisión o fraccionamiento de
un lote habilitado como urbano en dos o varios lotes, que cumplen los parámetros y condiciones urbanísticas establecidos en el Plan Urbano o norma
urbanística que corresponda de la jurisdicción donde se localice. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de la
Autorización de la de la subdivisión de lote urbano, con la aprobación del Planeamiento Integral, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia indeterminada.

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_232005.pdf

Formulario PDF: ANEXO  F - Subdivisión de Lote Urbano
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_232206.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 364.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 31 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Artículos 32 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14713462

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al Alcalde, solicitando el otorgamiento de la
Autorización.

2.- Cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del solicitante, adjuntar declaración jurada señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma

3.- Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Solicitante para prestar el Servicio Público de
Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se
refiere el artículo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la
constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4.- Plan de obras (Suscrita por el profesional y el representante legal), el cual debe contener la documentación e información siguiente:
a) Cronograma detallado de ejecución del proyecto.
b) Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las características físicas y técnicas de las
instalaciones, adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse
obras civiles para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras y planos
eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda.
c) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra según el formato previsto en el Anexo 4, que
indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la Telecomunicaciones, reúne las condiciones que
aseguren su condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales como sismos, vientos,
entre otros.
En el caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las
edificaciones existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que sustentan la
declaración jurada efectuada, a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo declarado.
d) En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y
señalización, e indicar el tiempo de interferencia de cada vía, así como las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes
generados en la ejecución de la instalación estableciendo la mejor forma de reducir los impactos que esto genere.
e) Declaración Jurada de habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del Ingeniero civil que
suscribe los planos descritos en el literal b), señalando encontrarse hábil para el ejercicio de la profesión.
f) Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Parte I del Anexo 2.
g) Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por la cual se compromete a adoptar las medidas
necesarias para revertir y/o mitigar el ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la Infraestructura de
Telecomunicaciones, así como a cumplir los Límites Máximos Permisibles.

5.- Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

6.- Indicar fecha y número de constancia de pago

7.- Requisitos particulares para la Autorización de Instalación de Estaciones de Radiocomunicación:
Copia simple de la de la Partida Registral o certificado registral inmobiliario del predio en el que se instalará la Infraestructura de
Telecomunicaciones con una antigüedad no mayor a dos meses de su fecha de emisión. De no estar inscrito el predio, el título que
acredite su uso legítimo.

8.- Si el predio es de titularidad de terceros, debe presentar además copia del acuerdo que le permita utilizar el bien, con firmas de las
partes legalizadas notarialmente o por el juez de paz en las lo calidades donde no existe notario.

9.- En caso de predios en los que coexisten unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común, el Solicitante debe
presentar copia simple del acuerdo suscrito con el representante de la Junta de Propietarios, celebrado con las formalidades
establecidas en el estatuto y el reglamento interno. Cuando los aires pertenezcan a un único condómino, el acuerdo de uso del predio
debe ser suscrito por este y también por el representante de la Junta de Propietarios.

10.- Requisitos adicionales especiales :
En caso que parte o toda la infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes
especiales, el Solicitante debe adjuntar al FUIIT, la autorización emitida por la autoridad competente.

Notas:

1.- En la instalación de una Antena Suscriptora de menor dimensión, descrita en el numeral 9 de la Parte III del Anexo 2 del Reglamento
de la Ley N° 29022, no se requiere Autorización

2.- De manera previa a la instalación de la infraestructura de telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la entidad la fecha de
inicio de la ejecución de los trabajos de instalación, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles.

Formularios

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio de telecomunicaciones, mediante el cual se solicita la autorización para
la instalación de infraestructura necesaria para la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

Formulario PDF: FUIIT - Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_232636.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

5 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley 29022 y modificatorias 20/05/2007

3, 5 d) y g), 11, 18.1 Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC y
modificatorias

18/04/2015

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 21.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE DOMINIO
PRIVADO (Solicitud debe ser presentada al menos 10 días antes del vencimiento del plazo original)"

Código: PA14711119

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de ampliación de plazo, acreditando las razones que motivan la necesidad de obtener la prórroga solicitada.

2.- Plan de Obras actualizado (suscrita por el profesional y el representante legal).

Notas:

1.- El solicitante puede por única vez requerir una ampliación plazo de Autorización. La ampliación requerida se solicita con al menos
diez (10) días antes del vencimiento del plazo originalmente conferido.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio de telecomunicaciones, mediante el cual se solicita la ampliación de la
autorización para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

5 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley 29022 y modificatorias 20/05/2007

18.2 Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC y
modificatorias

18/04/2015

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INSTALADA EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO (Infraestructura
instalada con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 29868)"

Código: PA147121DC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al Alcalde, solicitando el otorgamiento de la
Autorización.

2.- Cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del solicitante, adjuntar declaración jurada señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma

3.- Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Solicitante para prestar el Servicio Público de
Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se
refiere el artículo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la
constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4.- Plan de obras (Suscrita por el profesional y el representante legal), el cual debe contener la documentación e información siguiente:
a) Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las características físicas y técnicas de las
instalaciones, adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse
obras civiles para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras, y planos
eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda.
b) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra según el formato previsto en el Anexo 4, que
indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la que se instalará la Infraestructura de
Telecomunicaciones, reúne las condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales
como sismos, vientos, entre otros.
 
En el caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las
edificaciones existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que sustentan la
declaración jurada efectuada a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo declarado.
c) Declaración Jurada de habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del Ingeniero civil que
suscribe los planos descritos en el literal b), señalando encontrarse hábil para el ejercicio de la profesión.

5.- Indicar fecha y número de constancia de pago

6.- Requisitos particulares para la Autorización de Instalación de Estaciones de Radiocomunicación:
Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiendo donde se encuentra inscrito el predio en el cual se
instalará la Infraestructura de Telecomunicaciones. De no estar inscrito el predio, copia del título que acredite su uso legí timo.

7.- En caso que el predio sea de titularidad de terceros, presentar además copia del acuerdo que permita utilizar el bien, con firmas de
las partes legalizadas notarialmente o por el juez de paz en las localidades donde no existe notario.

8.- En caso de predios en los que coexisten unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común, el Solicitante debe
presentar copia simple del acuerdo suscrito con el representante de la Junta de Propietarios, celebrado con las formalidades
establecidas en el estatuto y el reglamento interno. Cuando los aires pertenezcan a un único condómino, el acuerdo de uso del predio
debe ser suscrito por este y también por el representante de la Junta de Propietarios.

9.- Requisitos adicionales especiales :
En caso que parte o toda la infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes
especiales, el Solicitante debe adjuntar al FUIIT, la autorización emitida por la autoridad competente.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio de telecomunicaciones, mediante el cual se solicita la regularización de
la autorización respecto de infraestructura instalada necesaria para la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

Formulario PDF: FUIIT - Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_232749.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 16.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

5 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley 29022 y modificatorias 20/05/2007

Pr imera  D ispos ic ión
Complementaria Final

Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC y
modificatorias

18/04/2015

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

232 Op. 2370405-2



pág. 218

Texto Único de Procedimientos Administrativos
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Asignación de Numeración Municipal	"

Código: 	PE1726971149	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando los ingresos a la edificación y a las unidades inmobiliarias resultantes del proyecto aprobado, señalando el
número de recibo y la fecha del pago efectuado por el derecho de tramitación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 71.1 del artículo
71

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la asignación de Numeración Municipal que
corresponda a los ingresos a la edificación y a las unidades inmobiliarias resultantes del proyecto aprobado. La municipalidad, verifica el cumplimiento
de los requisitos y emite la Resolución de Asignación de Numeración Municipal, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia
indeterminada.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 40.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN MUNICIPAL PARA INMUEBLES EDIFICADOS CON DECLARATORIA DE FABRICA O CON LICENCIA
ANTERIORES A LA LEY Nº 29090"

Código: PA147195AE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) firmada por el propietario, indicando nombres y apellidos completo,
domicilio y número de Documento Nacional de Identidad ó carné de extranjería (DNI/CE), correo electrónico y/o número telefónico de
contacto; número de recibo, fecha y monto de pago del trámite administrativo; y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en
donde se encuentre inscrito el predio.

2.- Copia simple actualizada de la propiedad inscrita en la SUNARP en el que figure las áreas y medidas perimétricas y acredite la
titularidad. En caso la titularidad no se encuentre inscrita en SUNARP adjuntar copia simple del documento notarial que sustente la
titularidad del predio materia de solicitud (escritura pública), acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su
autenticidad.

3.- Copia simple de la Declaratoria de Fábrica actualizada y/o asiento de inscripción del mismo; y/o del Certificado de Finalización de
Obra y Zonificación.

4.- En caso de representación, adjuntar carta poder simple firmada por todos los copropietarios indicando su número de documento de
identidad (Persona Jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada).

Notas:

1.- En caso de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y Común, adjuntar Planos de Independización y Distribución
Arquitectónica por niveles o pisos

2.- En caso de haber sido observado por Registros Públicos, adjuntar Esquela de Observaciones.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

El objetivo es otorgar numeración municipal, exterior e interior, que identifica a las unidades catastrales y sus partes susceptibles de numerar para
inmuebles edificados con declaratoria de fabrica o con licencia anteriores a la ley Nº 29090. Pueden solicitarla los propietarios, debidamente
acreditados pudiendo ser persona natural o jurídica, pública o privada. Deben obtener la numeración del predio para formalizarlo en los Registros
Públicos. El entregable es la Resolución de Subgerencia. No está sujeto a renovación.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 125.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modifcatorias 27/05/2003

1 Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para
la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades
Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común

Ley 27157 20/07/1999

1 Ley que modifica la Ley N° 27157 Ley 30830 27/07/2018

1 al 7 Establece los criterios técnicos para la asignación y
regularización de Numeración Municipal de los predios
ubicados en el Distrito

Ordenanza Municipal 407-2018-MDL 05/09/2018

39, 53, 54 y 124 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

68 inciso b) TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

1 Aprueba el Ordenamiento y Determinación de la Nomenclatura
de Vías y Áreas de Recreación Pública del Distrito de Lince

Ordenanza Municipal 236-2009-MDL 07/05/2009

505 Autoriza la publicación del Texto Único Ordenado del Código
civil

Resolución Ministerial 010-93-JUS 22/04/1993

1 Ordenanza que regula los procedimientos administrativos de :
Certificado de Jurisdicción;   Asignación de Numeración
Municipal para Inmuebles Edificados con Declaratoria de
Fábrica ó con Licencia  anteriores a la Ley N° 29090;
Saneamiento Catastral de Predios para Fines Registrales,
Notariales y otros; y servicios prestados en  exclusividad de :
Certificado de  Nomenclatura Vial;  Certificado de Numeración
para Inmuebles Edificados con Declaratoria de Fábrica ó  con
Licencia anteriores a la Ley N° 29090, en el Distrito de Lince.

Ordenanza Municipal 518-2024-MDL 27/09/2024

2 Modifica el Art. 40 de la Ley N° 27444 Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

3 y 5 Aprueba diversas medidas de simplificación administrativa Decreto Legislativo 1246 10/11/2016

92 Aprueba el Reglamento de Inscripciones del Registro de
Predios de la SUNARP.

Resolución de
Superintendencia

097- 2013-SUNARP-
SN

04/05/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"VISADO DE PLANOS PARA TRAMITES DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO O TITULO SUPLETORIO O RECTIFICACION DE LINDEROS
Y AREAS DE PREDIOS URBANOS"

Código: PA1471CBD1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) indicando el motivo de Visación (Prescripción Adquisitiva de
Dominio o Título Supletorio o Rectificación de Linderos y áreas)

2.- Copia simple de la Copia Literal Actualizada de la Ficha o Partida Registral en el que figure linderos y medidas perimétricas del
terreno y/o descripción del inmueble

3.- Plano de Ubicación con coordenadas UTM WGS84, firmado por el propietario o posesionario y profesional responsable (01) juego
adjunto a la solicitud y (03) juegos al ser verificada su conformidad

4.- Plano Perimétrico del inmueble (a escala 1/100, 1/200 ó 1/250, con datos técnicos, áreas, medidas perimétricas, ángulos y
coordenadas UTEM WGS84 de vértices) firmado por propietario o posesionario y profesional responsable (01) juego adjunto a la
solicitud y (03) juegos al ser verificada su conformidad.

5.- Memoria descriptiva firmada por profesional responsable (01) juego adjunto a la solicitud y (03) juegos al ser verificada su
conformidad.

6.- Declaración Jurada del Profesional responsable, el cual deberá encontrarse habilitado

7.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

1.- En caso de existir construcciones, adjuntar Plano de Arquitectura, Distribución, firmado por propietario o posesionario y el profesional
responsable.

2.- En caso de unidades independizadas en la SUNARP adjuntar copia de la inscripción de la independización y Reglamento. Interno

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

El objetivo es Visar los planos de ubicación y localización, perimétrico y memoria descriptiva de un predio urbano a solicitud del administrado con la
finalidad que este pueda presentarlos ante las instancias judiciales, notariales y/o registrales para solicitar la prescripción adquisitiva de dominio de un
predio, Titulo Supletorio o Rectificación de Linderos y Áreas de Predios Urbanos. Pueden solicitarla los propietarios, debidamente acreditados pudiendo
ser persona natural o jurídica, pública o privada y los Posesionarios para el caso de prescripción adquisitiva de dominio. El entregable son los Planos y
Memoria Visados. No está sujeto a renovación.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 169.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3 y 3.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

505 num.2 Aprueba el TUO del Código Procesal Civil Resolución Ministerial 010-93-JUS y
modificatorias

08/01/1993

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN"

Código: PA147112B8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) firmada por el propietario, indicando nombres y apellidos
completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería (DNI/CE), correo electrónico y/o número
telefónico de contacto, número de recibo, fecha y monto de pago del trámite administrativo; y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o
Partida Registral en donde se encuentre inscrito el predio.

2.- Copia simple Actualizada de la propiedad inscrita en la SUNARP que acredite la titularidad. En caso de que la titularidad no se
encuentre inscrita en la SUNARP adjuntar copia simple del documento notarial que sustente la titularidad del predio materia de solicitud
(escritura pública), acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

3.- Plano de ubicación y localización

4.- En caso de representación, adjuntar carta poder simple firmada por todos los copropietarios indicando su número de documento de
identidad (Persona Jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada).

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Subgerente - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

Gerente - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Documento emitido a solicitud del administrado a través del cual se certifica que el predio materia de solicitud se encuentra ubicado dentro de la
circunscripción territorial del distrito de Lince. Este certificado puede inscribirse en Registros Públicos. Pueden solicitarla los propietarios, debidamente
acreditados pudiendo ser persona natural o jurídica, pública o privada. El entregable es el Certificado de Jurisdicción. No está sujeto a renovación.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 53.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modifcatorias 27/05/2003

90 Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios de la
SUNARP

Resolución del Titular 097-2013-SUNARP-
SN

04/05/2013

15 numeral 1 y 18 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
Vinculación con el Registro de Predios.

Ley 28294 21/07/2004

1 y 2 Creación de Lince Resolución Legislativa 8281 15/04/1936

39, 43, 49, 53, 54 y 124 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

3 literal f), 40 y 41 Aprueban el Reglamento de la Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro
de Predios - Ley Nº 28294

Decreto Supremo 005-2006-JUS 12/02/2006

68 inciso b) TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

1 Ordenanza que regula los procedimientos administrativos de :
Certificado de Jurisdicción;   Asignación de Numeración
Municipal para Inmuebles Edificados con Declaratoria de
Fábrica ó con Licencia  anteriores a la Ley N° 29090;
Saneamiento Catastral de Predios para Fines Registrales,
Notariales y otros; y servicios prestados en  exclusividad de :
Certificado de  Nomenclatura Vial;  Certificado de Numeración
para Inmuebles Edificados con Declaratoria de Fábrica ó  con
Licencia anteriores a la Ley N° 29090, en el Distrito de Lince.

Ordenanza Municipal 518-2024-MDL 27/09/2024

3 y 5 Aprueba diversas medidas de simplificación administrativa Decreto Legislativo 1246 10/11/2016

2 Modifica el Art. 40 de la Ley N° 27444 Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SANEAMIENTO CATASTRAL DE PREDIOS PARA FINES REGISTRALES, NOTARIALES Y OTROS"

Código: PA1471D584

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) firmada por el propietario, indicando nombres y apellidos completo,
domicilio y número de Documento Nacional de Identidad ó carné de extranjería (DNI/CE), correo electrónico y/o número telefónico de
contacto; número de recibo, fecha y monto de pago del trámite administrativo; y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en
donde se encuentre inscrito el predio. Se debe indicar la información a rectificar.

2.- Exhibir el original del documento de identidad.

3.- Copia simple actualizada de la propiedad inscrita en la SUNARP en el que figure las áreas y medidas perimétricas y acredite la
titularidad. En caso la titularidad no se encuentre inscrita en SUNARP adjuntar copia simple del documento notarial que sustente la
titularidad del predio materia de solicitud (escritura pública), acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su
autenticidad.

4.- En caso de representación, adjuntar carta poder simple firmada por todos los copropietarios indicando su número de documento de
identidad (Persona Jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada).

5.- "Adicionalmente de ser el caso :
- En caso de unidades independizadas en la SUNARP adjuntar la inscripción de la independización y Reglamento Interno, debidamente
fedateados.

6.- Adicionalmente de ser el caso :
 - En caso de edificaciones nuevas multifamiliares y/o comerciales, deberá contar con la Conformidad de Obra y/o Finalización de Obra
de ser el caso.

Notas:

1.- En caso de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y Común, adjuntar Planos de Independización y Distribución
Arquitectónica para niveles o pisos.

2.- En caso de haber sido observado, adjuntar los documentos que sustenten la rectificación (esquela de observación registral, notarial o
bancario).

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

El objetivo es verificar y actualizar/rectificar, a solicitud del propietario administrado, las áreas, linderos y usos de su predio para diversos trámites en
oficinas de la Municipalidad, así como en instituciones externas (notarias, bancos, SUNARP, etc.). Pueden solicitarla los propietarios, debidamente
acreditados pudiendo ser persona natural o jurídica, pública o privada. El entregable es la Ficha Única Catastral.. El entregable es la Ficha Catastral.
No está sujeto a renovación.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 101.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Subgerente - 01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS,
PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

Gerente - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modifcatorias 27/05/2003

3 y 4 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
Vinculación con el Registro de Predios

Ley 28294 21/07/2004

2, 3, 4, 7, 30, 32, 37, 40 y
43

Modifica Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS que Aprueba el
Reglamento de la Ley 28294

Decreto Supremo 005-2018- JUS 30/03/2018

3 y 63 Aprueba el Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional
Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de
Predios - Ley Nº 28294

Decreto Supremo 005-2006-JUS 12/02/2006

39, 124 y Art. 51 numeral
51.1

TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 004-2019- JUS 25/01/2019

68 inciso b) TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

1 Aprueba el Ordenamiento y Determinación de la Nomenclatura
de Vías y Áreas de Recreación Pública del Distrito de Lince

Ordenanza Municipal 236-2009- MDL 07/05/2009

- Aprueba Directiva Resolución del Titular 001-2007- SNCP/CNC 16/06/2007

1 Ordenanza que regula los procedimientos administrativos de :
Certificado de Jurisdicción;   Asignación de Numeración
Municipal para Inmuebles Edificados con Declaratoria de
Fábrica ó con Licencia  anteriores a la Ley N° 29090;
Saneamiento Catastral de Predios para Fines Registrales,
Notariales y otros; y servicios prestados en  exclusividad de :
Certificado de  Nomenclatura Vial;  Certificado de Numeración
para Inmuebles Edificados con Declaratoria de Fábrica ó  con
Licencia anteriores a la Ley N° 29090, en el Distrito de Lince.

Ordenanza Municipal 518-2024-MDL 27/09/2024

2 Modifica el Art. 40 de la Ley N° 27444 Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA147160C2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al Alcalde, solicitando el otorgamiento de la
Autorización.

2.- Cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del solicitante, adjuntar declaración jurada señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma

3.- Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Solicitante para prestar el Servicio Público de
Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se
refiere el artículo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la
constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4.- Plan de obras (Suscrita por el profesional y el representante legal), el cual debe contener la documentación e información siguiente:
a) Cronograma detallado de ejecución del proyecto.
b) Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las características físicas y técnicas de las
instalaciones, adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse
obras civiles para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras y planos
eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda.
c) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra según el formato previsto en el Anexo 4, que
indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la Telecomunicaciones, reúne las condiciones que
aseguren su condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales como sismos, vientos,
entre otros.
 
En el caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las
edificaciones existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que sustentan la
declaración jurada efectuada, a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo declarado.
d) En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y
señalización, e indicar el tiempo de interferencia de cada vía, así como las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes
generados en la ejecución de la instalación estableciendo la mejor forma de reducir los impactos que esto genere.
e) Declaración Jurada de habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del Ingeniero civil que
suscribe los planos descritos en el literal b), señalando encontrarse hábil para el ejercicio de la profesión.
f) Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Parte I del Anexo 2.
g) Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por la cual se compromete a adoptar las medidas
necesarias para revertir y/o mitigar el ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la Infraestructura de
Telecomunicaciones, así como a cumplir los Límites Máximos Permisibles.

5.- Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

6.- Indicar fecha y número de constancia de pago

7.- Requisitos adicionales especiales
En caso que parte o toda la infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes
especiales, el Solicitante debe adjuntar al FUIIT, la autorización emitida por la autoridad competente. (En áreas de jurisdicción de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, se deberá adjuntar la autorización u opinión favorable de la entidad competente).

Notas:

1.- En la instalación de una Antena Suscriptora de menor dimensión, descrita en el numeral 9 de la Parte III del Anexo 2 del Reglamento
de la Ley N° 29022, no se requiere Autorización

2.- De manera previa a la instalación de la infraestructura de telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la entidad la fecha de
inicio de la ejecución de los trabajos de instalación, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles.

3.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio de telecomunicaciones, mediante el cual se solicita la autorización para
la instalación de infraestructura necesaria para la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

Formulario PDF: FUIIT - Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_234318.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 - Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

5 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley 29022 y modificatorias 20/05/2007

3, 5 d) y f), 11, 18.1 Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC y
modificatorias

18/04/2015

Monto - S/ 24.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE DOMINIO
PÚBLICO (Solicitud debe ser presentada al menos 10 días antes del vencimiento del plazo original)"

Código: PA147139B3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de ampliación de plazo, acreditando las razones que motivan la necesidad de obtener la prórroga solicitada.

2.- Plan de Obras actualizado (suscrita por el profesional y el representante legal).

Notas:

1.- El solicitante puede por única vez requerir una ampliación plazo de Autorización. La ampliación requerida se solicita con al menos
diez (10) días antes del vencimiento del plazo originalmente conferido.

2.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio de telecomunicaciones, mediante el cual se solicita la ampliación de la
autorización para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

5 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley 29022 y modificatorias 20/05/2007

18.2 Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC y
modificatorias

18/04/2015

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INSTALADA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO  (Infraestructura
instalada con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 29868) "

Código: PA14711547

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al Alcalde, solicitando el otorgamiento de la
Autorización.

2.- Cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del solicitante, adjuntar declaración jurada señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma

3.- Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Solicitante para prestar el Servicio Público de
Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se
refiere el artículo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la
constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4.- Plan de obras (Suscrita por el profesional y el representante legal), el cual debe contener la documentación e información siguiente:
a) Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las características físicas y técnicas de las
instalaciones, adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse
obras civiles para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras, y planos
eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda.
b) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra según el formato previsto en el Anexo 4, que
indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la que se instalará la Infraestructura de
Telecomunicaciones, reúne las condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales
como sismos, vientos, entre otros.
 
En el caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las
edificaciones existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que sustentan la
declaración jurada efectuada a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo declarado.
c) Declaración Jurada de habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del Ingeniero civil que
suscribe los planos descritos en el literal b), señalando encontrarse hábil para el ejercicio de la profesión.

5.- Indicar fecha y número de constancia de pago

6.- Requisitos adicionales especiales
En caso que parte o toda la infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes
especiales, el Solicitante debe adjuntar al FUIIT, la autorización emitida por la autoridad competente.

Notas:

1.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio de telecomunicaciones, mediante el cual se solicita la regularización de
la autorización respecto de infraestructura instalada necesaria para la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

Formulario PDF: FUIIT - Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_234513.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 22.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

5 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley 29022 y modificatorias 20/05/2007

Pr imera  D ispos ic ión
Complementaria Final

Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC y
modificatorias

18/04/2015

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (no vinculado a telecomunicaciones)"

Código: PA14718FD5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud debidamente suscrita por el solicitante

2.- Croquis o plano de la ubicación de la obra a ejecutar.

3.- Plano de planta indicando recorrido de detalle de zanja u otros.

4.- Memoria descriptiva y especificaciones técnicas.

5.- Metrado y presupuesto de obra.

6.- Cronograma de avance de la obra, con indicación  de la fecha de inicio y de culminación de la misma.

7.- Plano de desviación de tránsito de peatones o de vehículos y descripción de la señalización y seguridad de las vías a intervenir.
Están exceptuadas las obras menores en vías locales de bajo tránsito que dejen operativa la mitad de la vía.

8.- Declaración jurada del representante legal de la empresa concesionaria del servicio público, aprobando el proyecto de obra y
señalando la persona natural o jurídica.

9.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

1.- No incluye instalaciones o conexiones domiciliarias.

2.- Los documentos indicados serán presentados por duplicado y refrendados cada uno de ellos por el ingeniero colegiado responsable
de la ejecución de la obra, y por el administrado solicitante.

3.- En forma excepcional, dependiendo de la zona involucrada en la intervención o por la naturaleza de la obra a ejecutarse en las áreas
de dominio público, la Municipalidad competente podrá exigir la presentación de una carta fianza, como parte de los requisitos para
otorgar la autorización, como garantía de ejecución de restitución de las características urbanas del espacio público a intervenir.

4.- Como condición para el otorgamiento de autorizaciones por la Municipalidad para la realización de obras en áreas de uso público, las
empresas presentarán una carta de compromiso obligándose a indemnizar los daños y perjuicios, lesiones o muerte de personas
derivadas de las omisiones, negligencia propia o incumplimiento de las condiciones de seguridad de la autorización.

5.- La comunicación de aviso de ejecución de obras públicas debe ser presentada con siete (7) días hábiles de anticipación. La
Municipalidad está facultada para requerir una nueva programación a la empresa pública o privada o a las entidades del sector que
prestan los servicios públicos detallados en el artículo 2º del D.L. N° 1014 y que realizan la prestación de los servicios públicos, si ello se
justifica por la realización de actividades u obras en la vía pública previamente comunicadas por terceros o establecidas por la
Municipalidad. Dicho requerimiento debe ser comunicado al solicitante con una anticipación de cinco (5) días hábiles.

6.- La implementación de desvíos del tránsito vehicular con ocasión de la ejecución de obras de servicios públicos en áreasde dominio
público, se regularán de acuerdo a lo establecidoen el numeral 6.4 del artículo 6 del Decreto Legislativo 1014,que establece medidas
para propiciar la inversión en materiade servicios públicos y obras públicas de infraestructura.

7.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento dirigido a los operadores del servicio público de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica y de gas, mediante el cual se solicita la
autorización  de  ejecución  de  obras  en  las  áreas  de  dominio  público,  para  trabajos  de  ampliación  de  redes,  mantenimiento  de  redes,  redes
complementarias,  necesarias  para  la  prestación  del  servicio  público  al  cual  se  encuentra  vinculado

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 13.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

6 y 8 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML y
modificatoria

28/01/1999

4 y 6.1.b) Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos
autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio
público

Ley 30477 26/06/2016

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN O
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (no vinculado a telecomunicaciones)"

Código: PA14716066

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de ampliación de autorización, indicando los datos de la autorización vigente.

2.- Nuevo cronograma indicando fechas de inicio y termino.

3.- Acreditar las razones que motivan la necesidad de obtener la ampliación.

Notas:

1.- La ampliación deberá solicitarse con tres (03) días de anticipación antes del vencimiento de la autorización vigente. La ampliación
solo podrá solicitarse una sola vez.

2.- Los documentos indicados serán presentados por duplicado y refrendados cada uno de ellos por el ingeniero colegiado responsable
de la ejecución de la obra.

3.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

Procedimiento dirigido a los operadores del servicio público de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica y de gas, mediante el cual se solicita la
ampliación de la autorización de ejecución de obras en las áreas de dominio público, para trabajos de ampliación de redes, mantenimiento de redes,
redes complementarias, necesarias para la prestación del servicio público al cual se encuentra vinculado.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

6 y 8 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML y
modificatoria

28/01/1999

4 y 6.1.b) Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos
autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio
público

Ley 30477 26/06/2016

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA Y DESAGUE, Y ENERGÍA ELÉCTRICA "

Código: PA14716377

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple emitida por la EPS, dirigida al titular de la entidad.

2.- Informe de factibilidad del servicio, aprobando el proyecto de obra y señalando a la persona natural o jurídica responsable de la
ejecución de la obra, conteniendo :
 - Memoria descriptiva con registro fotográfico del área a intervenir.
 - Especificaciones  técnicas, cronograma de avance de obra con indicación de la fecha de inicio y de culminación de la misma.
 - Croquis o plano de ubicación y plano de planta, indicando recorrido.
Los documentos indicados serán presentados por duplicado y refrendados cada uno de ellos por el ingeniero colegiado responsable de
la ejecución de la obra.

3.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

1.- Los documentos indicados serán presentados por duplicado y refrendados cada uno de ellos por el ingeniero colegiado responsable
de la ejecución de la obra.

2.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Procedimiento de aprobación automática mediante el cual se solicita la autorización para la instalación domiciliaria del servicio de agua potable,
desagüe, energía eléctrica y gas para uso comercial e industrial.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 7.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

6.3 y 8 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML y
modificatoria

28/01/1999

22 Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios de
Saneamiento (y modificatorias)

Resolución de Consejo
Directivo

011-2007-SUNASS-
CD

05/02/2007

4 y 6.1.b) Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos
autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio
público

Ley 30477 26/06/2016

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

253 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA Y DESAGUE, Y ENERGÍA
ELÉCTRICA"

Código: PA147108F3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de ampliación de autorización, indicando los datos de la autorización vigente.

2.- Nuevo cronograma indicando fechas de inicio y termino.

3.- Acreditar las razones que motivan la necesidad de obtener la ampliación.

Notas:

1.- La ampliación deberá solicitarse con tres (03) días de anticipación antes del vencimiento de la autorización vigente. La ampliación
solo podrá solicitarse una sola vez.

2.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Procedimiento de aprobación automática mediante el cual se solicita la ampliación de la autorización para la instalación domiciliaria del servicio de agua
potable, desagüe, energía eléctrica y gas de uso comercial e industrial

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

6 y 8 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML y
modificatoria

28/01/1999

4 y 6.1.b) Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos
autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio
público

Ley 30477 26/06/2016

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

255 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, MEJORA O INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA O MOBILIARIO URBANO EN ESPACIO
PÚBLICO"

Código: PA14719F0E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud  dirigida al Alcalde.

2.- Croquis o plano de la ubicación de la obra a ejecutar.

3.- Plano de planta indicando recorrido de detalle de zanja u otros, de corresponder.

4.- Memoria descriptiva y especificaciones técnicas.

5.- Metrado y presupuesto de obra.

6.- Cronograma de avance de la obra, con indicación  de la fecha de inicio y de culminación de la misma.

7.- Plano de desviación de tránsito de peatones o de vehículos y descripción de la señalización y seguridad de las vías a intervenir.
Están exceptuadas las obras menores en vías locales de bajo tránsito que dejen operativa la mitad de la vía.

8.- Declaración jurada del representante de la persona natural o jurídica responsable de la ejecución de obra. (según el caso puede
responsabilizarse el solicitante)

9.- Declaración Jurada de habilitación profesional, solo en casos que las obras a realizar no correspondan a empresas concesionarias de
servicios públicos.

10.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

1.- Los documentos indicados serán presentados por duplicado y refrendados cada uno de ellos por el ingeniero colegiado responsable
de la ejecución de la obra.

2.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para ejecución de obras de construcción, mejora o instalación de infraestructura o mobiliario
urbano en espacio público, donde se contempla la construcción, mejora o instalación de todos los elementos urbanos que corresponden a un
determinado espacio público urbano, también la instalación de rampas, refacción o reposición de veredas, sardineles, bermas, calzada

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 103.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y
TRANSPORTE

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

4 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML y
modificatoria

28/01/1999

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

257 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, MEJORA O INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA O MOBILIARIO
URBANO O EN ESPACIO PÚBLICO"

Código: PA147107F2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de ampliación de autorización, indicando los datos de la autorización vigente.

2.- Nuevo cronograma indicando fechas de inicio y termino.

3.- Acreditar las razones que motivan la necesidad de obtener la ampliación.

Notas:

1.- La ampliación deberá solicitarse con tres (03) días de anticipación antes del vencimiento de la autorización vigente. La ampliación
solo podrá solicitarse una sola vez.

2.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y
TRANSPORTE

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Procedimiento mediante el cual se solicita la ampliación de la autorización para remodelación del área de uso público (instalación de mobiliario urbano
– mejoramiento del espacio público, instalación de rampas, refacción de veredas y sardineles

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 74.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

6 y 8 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML y
modificatoria

28/01/1999

4 Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos
autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio
público

Ley 30477 26/06/2016

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

259 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA  DE USO PÚBLICO"

Código: PA1471477C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Conformidad de Obra, indicando el número de autorización otorgada de ejecución de obra en áreas de uso público.

2.- Pruebas de compactación de terreno y de resistencia del concreto y certificados de calidad del asfalto. Estas pruebas deberán ser
realizadas por Organismos Públicos o Instituciones Privadas debidamente calificadas.

3.- Planos de replanteo de obra en medio físico y digital.

Notas:

1.- Las personas naturales o jurídicas que hayan obtenido autorización de ejecución de obras en áreas de dominio público deberán
tramitar obligatoriamente el correspondiente Certificado de Conformidad de obra en un plazo máximo de treinta días (30) de terminada la
obra.

2.- El Certificado de Conformidad de Obra es el documento oficial emitido por la Municipalidad correspondiente, a través del cual se
certifica la conclusión de la obra autorizada, luego de constatar el cumplimiento del proyecto y de las especificaciones técnicas, así como
la eliminación del desmonte o material excedente y la reposición de la infraestructura y mobiliario urbano preexistente.

3.- En los casos en los que por la naturaleza de las obras sea imposible obtener las muestras a que se refiere el requisito 2, las
empresas de servicios o los responsables de las obras, presentarán Declaración Jurada como garantía de la correcta ejecución de la
obra, siendo responsables por cualquier deterioro del espacio público por un lapso de siete (07) años.

4.- Todos los solicitantes deberán consignar textualmente en la solicitud un correo electrónico para el envío de notificaciones
relacionados con el trámite administrativo.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Procedimiento mediante el cual, los operadores de servicios públicos, que hayan ejecutado obras en áreas de uso público, debidamente autorizados,
solicitan se certifique la conformidad respecto al área de uso publico intervenido.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

02_SUBGERENCIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16013 - 16014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

TRANSPORTE

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

17 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público (y modificatorias)

Ordenanza Municipal 203-MML y
modificatoria

28/01/1999

4 y 6.1.c) Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos
autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio
público

Ley 30477 26/06/2016

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

261 Op. 2370405-2



pág. 247

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo (Con ITSE posterior)"

Código: PE1027344C1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento a través del  cual,  toda persona natural  o jurídica,  solicita la autorización para el  desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo bajo en función a
la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia de
funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente,
realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles.
El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210304_094525.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_004125.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 164.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)"

Código: PE102730761

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento a través del  cual,  toda persona natural  o jurídica,  solicita la autorización para el  desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo medio. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo medio en
función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia
de  funcionamiento.  En  el  plazo  de  dos  (2)  días  hábiles  emite  y  notifica  la  licencia  de  funcionamiento,  la  cual  tiene  vigencia  indeterminada.
Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve
(9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210304_094622.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240612_235359.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 192.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)"

Código: PE102735B77

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de
riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
(ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil.
Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2
años.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_133111.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 444.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE  - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)"

Código: PE102735FC9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no hayan sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo muy alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la
matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un
(1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se
renueva cada 2 años.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_133215.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 840.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE  - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de funcionamiento corporativa para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (Con ITSE previa)"

Código: PE102738869

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización en forma corporativa para el desarrollo de un negocio en
mercados de abastos, galerías y centros comerciales, a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los representa o la junta de
propietarios. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la
solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el
certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil.  Ambos
documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.
Los módulos, puestos o stand, pueden a su vez optar por contar con licencia de funcionamiento individual, cuyo trámite depende de la clasificación del
nivel de riesgo que determine la municipalidad según la matriz de riesgo.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_133334.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 831.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

270 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE  - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7, 8 y 9. Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

271 Op. 2370405-2



pág. 257

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de funcionamiento para cesionarios en edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)"

Código: PE102734ABB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de
seguridad del establecimiento.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento a través del cual,  un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el  desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo medio que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la
solicitud determina el nivel de riesgo medio en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos  y  otorga  de  manera  automática  la  licencia  de  funcionamiento.  En  el  plazo  de  dos  (2)  días  hábiles  emite  y  notifica  la  licencia  de
funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y
notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_133505.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_133538.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 198.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7, y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de funcionamiento para cesionarios en edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)"

Código: PE10273750E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de
seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas, en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual,  un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el  desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la
solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles.
Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento
tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_133728.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 450.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE  - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de funcionamiento para cesionarios en edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)"

Código: PE10273BF60

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si es que no se afectan las condiciones
de seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual,  un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el  desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo muy alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de
la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles.
Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento
tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_133846.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 845.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE  - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Transferencia de licencia de funcionamiento o cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica"

Código: PE10273B979

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

2.- Copia simple del contrato de transferencia, en caso transferencia de la licencia de funcionamiento.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 13 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita transferir a otra persona natural o jurídica la licencia de funcionamiento, para lo
cual se deben mantener los giros autorizados y la zonificación. El procedimiento es el mismo para los casos de cambio de denominación o nombre
comercial de la persona jurídica, y es de aprobación automática.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_134207.pdf

Monto - S/ 48.20

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

278 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Cese de actividades"

Código: PE102734DA5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Comunicación de cese de actividades.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 14 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita dejar sin efecto la licencia de funcionamiento otorgada. El cese de actividades
puede ser solicitado por un tercero con legítimo interés, para lo cual debe acreditar su actuación ante la municipalidad. El procedimiento es de
aprobación automática.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_155033.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS"

Código: PE102739212

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia Provisional de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada.
En el caso de personas jurídicas, además de los datos registrado en SUNARP tales como: zona registral, partida, asiento del objeto
social, accionistas y representante legal; información de la ubicación del establecimiento.

2.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad de la bodega, conforme a las Condiciones de Seguridad en
Edificaciones establecidas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Notas:

1.- Solo se otorga licencia provisional de funcionamiento a las bodegas que realizan sus actividades en un área total no mayor de
cincuenta metros cuadrados (50 m2), calificadas de riesgo bajo, conformadas por uno o más ambientes contiguos de una vivienda, con
frente o acceso directo desde la vía pública; y, ubicadas en el primer o segundo piso de la misma

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento que constituye una alternativa a través del cual, una persona natural o jurídica, puede solicitar autorización para el funcionamiento de su
bodega calificada con nivel  de riesgo bajo.  La municipalidad otorga de manera gratuita y automática previa conformidad de la zonificación y
compatibilidad de uso correspondiente, la licencia provisional de funcionamiento por una vigencia de doce (12) meses; luego de notificada la licencia,
en un plazo que no supera los seis (6) meses, se notifica la fecha de la inspección técnica de seguridad en edificaciones, que tiene carácter obligatorio.
Vencido el plazo de vigencia de la licencia provisional de funcionamiento, no detectando irregularidades, o detectándose y siendo éstas subsanadas, la
municipalidad emite y notifica la licencia de funcionamiento definitiva de manera automática y gratuita dentro del plazo de los diez (10) días calendario.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para Licencia Provisional de Funcionamiento para Bodegas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_155626.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_160019.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6 Ley General de Bodegueros Ley N° 30877 05/12/2018

Art. 4, 19, 20, 21 y 22 Reglamento de la Ley N° 30877 Ley General de Bodegueros Decreto Supremo N° 010-2020-
PRODUCE

14/05/2020

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de funcionamiento para cambio de giro"

Código: PE1027380A2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Declaración jurada para informar el cambio de giro.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica que cuenta con licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con nivel
de riesgo bajo o medio, y que decide cambiar de giro de negocio, puede realizar en el establecimiento obras de refacción y/o acondicionamiento, a fin
de adecuar sus instalaciones al nuevo giro, sin afectar las condiciones de seguridad, ni incrementar la clasificación del nivel de riesgo a alto o muy alto.
El procedimiento es de aprobación automática.

Formulario PDF: Formato de Declaración Jurada para informar el Cambio de Giro
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_160519.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 50.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA USO DE RETIRO  MUNICIPAL CON FINES COMERCIALES PARA ESTABLECIMIENTOS CON LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO"

Código: PA1471585C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción), incluyendo la siguiente información, según corresponda:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos : Número de RUC y el número de DNI o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales : Número de RUC y el número de DNI o Carné de Extranjería, y el número de DNI o carné de
extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
- Número de la licencia de funcionamiento.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción SUNARP.
Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta
una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Autorización de la Junta de Propietarios del predio en que se encuentra el local comercial para el giro solicitado si se encuentra bajo
régimen de propiedad exclusiva y propiedad común o autorización del propietario, de ser el caso.

4.- Plano de distribución incluyendo mobiliario a escala 1.50 con ubicación de mobiliario.

5.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para usar temporalmente el retiro municipal del establecimiento
comercial que cuenta ya con una Licencia de
Funcionamiento para los giros de fuente de soda, restaurante, cafetería, juguería y heladería en las zona comerciales (CM, CZ Y CV).

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 160.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.2. y 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

26 y 27 Ordenanza que regula las licencias de funcionamiento,
autorizaciones conexas y autorizaciones temporales en el
distrito de Lince

Ordenanza Municipal 404-2018-MDL y
modificatorias Ord.

416-2019-MDL y Ord.
517-2024-MDL

22/07/2018

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LA  ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO PÚBLICO"

Código: PA14710DD7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, la que deberá contener como mínimo: Nombres y Apellidos, número de DNI, domicilio
fiscal del solicitante, giro a desarrollar, características solicitadas, entre otros.

2.- Copia de resolución del CONADIS, de ser el caso.

3.- Propuesta de módulo.

4.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

1.- Para dar inicio al trámite, el comerciante deberá encontrarse inscrito el padrón municipal con registro vigente.

2.- La vigencia de la autorización municipal temporal para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público será de un (01)
año.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Procedimiento mediante el  cual  se solicita  la  autorización para el  desarrollo  de actividades económicas en espacios públicos del  distrito.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores realiza evaluación de documentos y antecedentes (inscripción como
comerciante regulado, datos vinculados a la actividad comercial a desarrollar y espacio solicitado), asímismo realiza una evaluación socio económica
del solicitante. La autorización tiene una vigencia de un (1) año.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 141.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

84 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

5 numeral 2, 17, 18, 21,
25, 26, 27 y 28

Ordenanza que Regula el Comercio Ambulatorio en los
Espacios Públicos en Lima Metropolitana

Ordenanza Municipal 1787-MML y
modificatorias

12/05/2014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO PÚBLICO PARA LA
REALIZACIÓN DE USOS ESPECIALES TEMPORALES  (Marketing y/o degustación de productos, difusión de material informativo y/o actividades
afines)"

Código: PA1471DF16

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, suscrita por el representante legal de ser el caso, indicando la actividad a desarrollar así
como las fechas y horas en que se desarrollará, área y referencias de la ubicación.

2.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

1.- El periodo de autorización no podrá exceder de treinta (30) días calendarios.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Procedimiento mediante el  cual  se solicita  la  autorización para el  desarrollo  de actividades económicas en espacios públicos del  distrito.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores realiza evaluación de documentos y antecedentes, asímismo realiza
evaluación urbana "in situ" (aforo, ornato, zonas rígidas, zonas de alto riesgo). La autorización tiene una vigencia máxima de treinta (30) días
calendarios.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 140.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

84 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

5 numeral 2, 19-A, 21 y
26

Ordenanza que Regula el Comercio Ambulatorio en los
Espacios Públicos en Lima Metropolitana

Ordenanza Municipal 1787-MML y
modificatorias

12/05/2014

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTACULOS NO DEPORTIVOS  REALIZADOS EN LA VIA PUBLICA, LUGARES NO CONFINADOS O
ABIERTOS AL PUBLICO  (FERIAS)"

Código: PA14715C45

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de Declaración Jurada, que incluye  lo siguiente:
-  Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda.
-  Número del DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos, o tratándose de
personas naturales que actúe mediante representación

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción SUNARP. Tratándose de
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando su número de documento de
identidad.

3.- Plano de ubicación de la feria.

4.- Plan de seguridad para el desarrollo de la feria.

5.- Propuesta de módulo.

6.- Relación de feriantes con sus respectivos números de ubicación y giro a desarrollar.

7.- Documento que acredite el suministro de energía eléctrica, cuando corresponda.

8.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

1.- No se encuentran comprendidos como sujetos obligados a la ECSE los Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos realizados
en la vía pública en áreas no confinadas, correspondiendo a la municipalidad competente emitir un pronunciamiento sobre las
condiciones de seguridad para el espectáculo.

2.- Autorización de SUCAMEC si el espectáculo incluye productos pirotécnicos (Art. 59 de la  Ley N° 30299)

3.- Con posterioridad al otorgamiento de la autorización y previo a la realización del evento y/o espectáculo se deberá presentar ante la
Municipalidad la copia fedateada del Contrato de seguro que cubra accidentes personales, muerte  o invalidez temporal (Art. 6 de la Ley
Nº 27276).

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la realización de espectáculos públicos no deportivos realizados en la vía pública o
lugares no confinados. La Municipalidad, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores realiza la evaluación de la solicitud y efectúa la
verificación de las condiciones de seguridad para la realización del espectáculo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 160.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

290 Op. 2370405-2



pág. 276

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

84 numeral 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

43.b) Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM 02/01/2018

32 Ordenanza que regula las licencias de funcionamiento,
autorizaciones conexas y autorizaciones temporales en el
distrito de Lince

Ordenanza Municipal 404-2018-MDL y
modificatorias Ord.

416-2019-MDL y Ord.
517-2024-MDL

22/07/2018

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

291 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MENOR O IGUAL A  3,000
PERSONAS - REALIZADOS EN RECINTOS O EDIFICACIONES QUE TENGAN COMO USO LA REALIZACIÓN DE ESTE TIPO DE ACTIVIDADES Y
QUE REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE
RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE"

Código: PA1471BD06

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato - Solicitud de espectáculo público no deportivo, con carácter de declaración jurada que consigne fecha y hora de inicio y
término de la actividad a realizarse y que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería; y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite.

3.- Número y fecha de informe de ECSE (hasta 3,000 personas) o número de solicitud de procedimiento de ECSE.

4.- De ser el caso : Copia simple de la autorización de la SUCAMEC si la actividad incluye material pirotécnico. Para el desarrollo de
espectáculos públicos no deportivos y de actividades sociales, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su
autenticidad.

Notas:

1.- La solicitud de autorización temporal para el desarrollo de eventos y/o espectáculos públicos no deportivos, deberá ser presentada
siete (7) días hábiles antes de la realización del mismo.

2.- El límite máximo permitido para el desarrollo de eventos y/o espectáculos públicos no deportivos se sujeta al siguiente horario: jueves
hasta la 01:00 AM, viernes y sábado hasta las 02:00 AM, vísperas de feriado, feriado y domingo hasta las 07:00: PM

3.- No se requiere autorización para el desarrollo de Eventos y/o Espectáculos Públicos No Deportivos si la actividad de índole social a
realizarse es efectuada sin fines comerciales, en un predio catalogado como vivienda, siempre que se encuentre habitada por el
mismo propietario o poseedor del predio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la realización de espectáculos públicos no deportivos con una afluencia máxima de
hasta 3,000 personas en edificaciones o espacios privados diseñados para espectáculos. La Municipalidad, en un plazo máximo de treinta (30) días
hábiles posteriores realiza la evaluación de la solicitud.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 64.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

292 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

84 numeral 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

4 y 42 Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM 02/01/2018

14 Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD)

Ley 29664 19/02/2011

6 Ley de Seguridad en Espectáculos Públicos no Deportivos con
Gran Concentración de Personas

Ley 27276 10/06/2000

41 , 42 Ordenanza que regula las licencias de funcionamiento,
autorizaciones conexas y autorizaciones temporales en el
distrito de Lince

Ordenanza Municipal 404-2018-MDL y
modificatorias Ord.

416-2019-MDL y Ord.
517-2024-MDL

22/07/2018

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

293 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS  MENOR O IGUAL A  3,000 PERSONAS - REALIZADOS EN
RECINTOS O EDIFICACIONES  CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA FINALIDAD PARA LA CUAL SE OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE"

Código: PA1471BB1E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato - Solicitud de espectáculo público no deportivo, con carácter de declaración jurada que consigne fecha y hora de
inicio y término de la actividad a realizarse y que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería; y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite.

3.- Número y fecha de informe de ECSE (hasta 3,000 personas) o número de solicitud de procedimiento de ECSE.

4.- De ser el caso : Copia simple de la autorización de la SUCAMEC si la actividad incluye material pirotécnico. Para el desarrollo de
espectáculos públicos no deportivos y de actividades sociales, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su
autenticidad.

Notas:

1.- La solicitud de autorización temporal para el desarrollo de eventos y/o espectáculos públicos no deportivos, deberá ser presentada
siete (7) días hábiles antes de la realización del mismo.

2.- El límite máximo permitido para el desarrollo de eventos y/o espectáculos públicos no deportivos se sujeta al siguiente horario: jueves
hasta la 01:00 AM, viernes y sábado hasta las 02:00 AM, vísperas de feriado, feriado y domingo hasta las 07:00: PM

3.- No se requiere autorización para el desarrollo de Eventos y/o Espectáculos Públicos No Deportivos si la actividad de índole social a
realizarse es efectuada sin fines comerciales, en un predio catalogado como vivienda, siempre que se encuentre habitada por el mismo
propietario o poseedor del predio.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la realización de espectáculos públicos no deportivos, con una afluencia máxima de
hasta 3000 personas, en edificaciones o espcios privados diseñadas para una actividad distinta. La Municipalidad, en un plazo máximo de treinta (30)
días hábiles posteriores realiza la evaluación de la solicitud.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 64.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

294 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

84 numeral 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 y modificatorias 27/05/2003

4 y 42 Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM 02/01/2018

14 Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD)

Ley 29664 19/02/2011

6 Ley de Seguridad en Espectáculos Públicos no Deportivos con
Gran Concentración de Personas

Ley 27276 10/06/2000

41 , 42 Ordenanza que regula las licencias de funcionamiento,
autorizaciones conexas y autorizaciones temporales en el
distrito de Lince

Ordenanza Municipal 404-2018-MDL y
modificatorias Ord.

416-2019-MDL y Ord.
517-2024-MDL

22/07/2018

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

295 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR QUE IDENTIFIQUEN EL NOMBRE DE LAS
ENTIDADES  PÚBLICAS,  ORGANISMOS  INTERNACIONALES,  TEMPLOS,  CONVENTOS Y ESTABLECIMIENTO DE ORGANIZACIONES
RELIGIOSOS Y DE TODAS SUS DENOMINACIONES Y  CENTRO  EDUCATIVOS  ESTATALES,  EN UNA SOLA UBICACIÓN. ASÍ COMO LA
INFORMACIÓN TEMPORAL DE  ACTIVIDADES  RELIGIOSAS,  CULTURALES,  RECREATIVAS,  DEPORTIVAS, CÍVICAS, BENÉFICAS NO
LUCRATIVAS Y PUBLICIDAD. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA1471BBA0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior,
salvo  excepción para losprocedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que
la sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 -  Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-2021-MML).

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en propiedad privada, que identifiquen
el nombre de las entidades públicas, organismos internacionales, templos, conventos y establecimientos de organizaciones religiosas y de todas sus
denominaciones y centro educativos estatales,  en una sola ubicación. Así como la información temporal  de actividades religiosas, culturales,
recreativas, deportivas, cívicas, benéficas no lucrativas y publicidad institucional solicitada por la entidad pública. El procedimiento es de aprobación
automática y gratuito. La autorización es de vigencia indeterminada y temporal, según corresponda.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_165152.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

296 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : AFICHE Y PLANCHETA PUBLICITARIA.
EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14711BB5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Presentar las siguientes documentos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior; salvo
excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML. (letreros, letras recortadas, placas y toldos) o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 - Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad exterior
en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona monumental.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-2021-MML).

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_165322.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 65.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

298 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

299 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : LETRAS RECORTADAS,  LETRERO,
PLACA  Y TOLDO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO, VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO."

Código: PA14716C0F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Presentar las siguientes documentos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior; salvo
excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML. (letreros, letras recortadas, placas y toldos) o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 - Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad exterior
en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona monumental.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348).

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_165543.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 65.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

300 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

301 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : LETRAS RECORTADAS Y
LETRERO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO, VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO."

Código: PA14718FA3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior; salvo
excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML. (letreros, letras recortadas, placas y toldos) o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 - Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad exterior
en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo luminoso o iluminado, se deberá presentar: 
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348).

2.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad. Los
administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberan dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 2522-2022-MML, ""Ordenanza Metropolitana para la prevención de la contaminación
lumínica por elementos luminotécnicos exteriores"". (Artículo 24 de la Ordenanza 2522-2022, publicada el 30.12.22)

3.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberan dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 2522-2022-MML, ""Ordenanza Metropolitana para la prevención de la contaminación
lumínica por elementos luminotécnicos exteriores"". (Artículo 24 de la Ordenanza 2522-2022, publicada el 30.12.22)

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_165717.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

302 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Monto - S/ 80.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

303 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN  DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ILUMINADO - TIPO : AFICHE, EN BIENES DE DOMINIO
PRIVADO"

Código: PA147161BC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 -  Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo iluminado, se deberá presentar : 
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-2021-MML).

2.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

3.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, ""Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores"". (Norma publicada el 30.12.22)

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_165846.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

304 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Monto - S/ 80.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

305 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS  -  TIPO :  PANEL  SIMPLE,  VALLA,  PALETA  Y
VOLUMÉTRICO,  EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA147116BF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar : 
 - Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad exterior
en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se deberá
presentar:
a) Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zonificación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.
c) Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edificaciones.
e) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográfico de la exploración en campo, con fines de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edificaciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-2021-MML).

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_165959.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

306 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Monto - S/ 91.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

307 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO :  PANEL  SIMPLE,  VALLA,
PALETA  Y VOLUMÉTRICO, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA1471B720

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 -  Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se deberá
presentar:
a) Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.
b) Plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.
c) Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
e) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo luminoso o iluminado, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-2021-MML).

2.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o  privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

3.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

Formularios

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

308 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_170137.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 116.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

309 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL  -  TIPO :  PANEL  SIMPLE,  VALLA,  PALETA  Y
VOLUMÉTRICO,  EN  BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA147129A5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 - Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad exterior
en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se
deberá presentar:
a) Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.
b) Plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.
c) Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
e) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  luminoso o iluminado, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348).

2.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o  privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

3.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores" (publicada el 30.12.22)

Formularios

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

310 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_170235.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 116.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

311 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN  DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD  EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : PANEL MONUMENTAL,  PANEL
MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA1471F144

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 - Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad exterior
en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se
deberá presentar:
a) Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.
b) Plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.
c) Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
e) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-2021-MML).

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_171508.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Monto - S/ 139.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO -  TIPO :  PANEL  MONUMENTAL,
PANEL  MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA1471759F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 - Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad exterior
en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se deberá
presentar:
a) Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.
b) Plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.
c) Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
e) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  luminoso o iluminado, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-2021-MML).

2.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o  privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

3.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N° 2522-2022-MML, Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores. (Norma publicada el 30.12.22)

Formularios

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_171644.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 169.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL MONUMENTAL,  PANEL
MONUMENTAL  UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA1471BCC4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 -  Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se
deberá presentar :
a) Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.
b) Plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.
c) Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
e) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  luminoso o iluminado, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-2021-MML).

2.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o  privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

3.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N° 2522-2022-MML, Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores. (publicada el 30.12.22)

Formularios

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_171832.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 169.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS -  TIPO :  AFICHE,  BANDEROLAS,
INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA BANDEROLAS E INFLABLES),
EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA147114E1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 - Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad exterior
en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo banderolas, inflables publicitarios de campañas o eventos temporales,
se deberá presentar:
 - Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición. (No pudiendo excederse de seis (06) meses, en el caso de banderolas,
inflables publicitarios de campañas).

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-2021-MML).

2.- En los EPE en edificaciones en proceso de construcción, en el caso de afiches, el tiempo de exhibición, no podrán excederse al
tiempo de ejecución de la obra. Teniendo en consideración que dicho tiempo se encuentra establecido en el Artículo 11° de la Ley Nº
29090.

3.- Respecto al elemento de seguridad exterior – Tipo “BANDEROLA”, podrá ser ubicado en zonificación residencial, conforme lo
establece el Artículo 36 del Anexo de la Resolución N° D000032-2022-MML-GDU.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada, salvo para los casos de banderolas, inflables publicitarios de campaña o eventos temporales, que cuentan con un plazo máximo
permitido de 06 meses.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_172015.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 65.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

318 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

319 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : AFICHE
(APLICA SOLO PARA ILUMINADO), BANDEROLAS  (APLICA  SOLO  PARA  ILUMINADO),  INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O
EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA BANDEROLAS E INFLABLES), EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14716115

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio privado se deberá presentar :
 - Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad exterior
en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona monumental.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  luminoso o iluminado, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo banderolas, inflables publicitarios de campañas o eventos temporales,
se deberá presentar:
 - Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición. (No pudiendo excederse de seis (06) meses, en el caso de banderolas,
inflables publicitarios de campañas).

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- En los EPE en edificaciones en proceso de construcción, en el caso de afiches, el tiempo de exhibición, no podrán excederse al
tiempo de ejecución de la obra. Teniendo en consideración que dicho tiempo se encuentra establecido en el Artículo 11° de la Ley Nº
29090.

3.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

4.- Respecto al Elemento de seguridad Exterior – Tipo “BANDEROLA”, podrá ser ubicado en zonificación residencial, conforme lo
establece el artículo 36 del Anexo de la Resolución N.° D000032-2022-MML-GDU.

5.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

Formularios

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada, salvo para los casos de banderolas, inflables publicitarios de campaña o eventos temporales, que cuentan con un plazo máximo
permitido de 06 meses.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_172115.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

320 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 80.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

321 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : INFLABLES PUBLICITARIOS
DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES), EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14717BBD

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  Especial, se deberá presentar :
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  inflables publicitarios de campañas o eventos temporales, se deberá
presentar :
 - Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición. (No pudiendo excederse de seis (06) meses, en el caso de banderolas,
inflables publicitarios de campañas).

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- En los EPE en edificaciones en proceso de construcción, en el caso de afiches, el tiempo de exhibición, no podrán excederse al
tiempo de ejecución de la obra. Teniendo en consideración que dicho tiempo se encuentra establecido en el Artículo 11° de la Ley Nº
29090.

3.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

4.- 					
Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

Formularios

Canales de atención

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad exterior  en  propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada, salvo para los casos de banderolas, inflables publicitarios de campaña o eventos temporales, que cuentan con un plazo máximo
permitido de 06 meses.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_172238.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

322 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días calendarios 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 80.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

323 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : AFICHE (APLICA SOLO PARA CASETAS
TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) Y ELEMENTO ECOLÓGICO, EN
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14717941

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar :
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le
corresponda.

4.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_172341.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 124.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

325 Op. 2370405-2



pág. 311

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : AFICHE (APLICA SOLO
PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) Y ELEMENTO
ECOLÓGICO, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14718524

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  luminoso o iluminado, se deberá presentar :
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

9.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar :
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le
corresponda.

3.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

4.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

5.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_172442.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 140.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL SIMPLE,  PALETA  Y
VOLUMÉTRICO,  EN  BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA1471AE44

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se deberá
presentar :
a) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
b) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

9.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar :
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le
corresponda.

3.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberan dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

4.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_172651.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 152.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : PANEL SIMPLE,  PALETA
Y  VOLUMÉTRICO,  EN  BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA147138D7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se
deberá presentar :
a) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
b) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

9.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  luminoso o iluminado, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

10.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar:
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.
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3.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le
corresponda.

4.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

5.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_172759.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 170.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL SIMPLE Y VOLUMÉTRICO, EN
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA1471870F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
a. El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
b. La identificación del solicitante (DNI o RUC).
c. La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se
deberá presentar :
a) Memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado, conforme a lo
dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
b) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

9.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  Especial, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

10.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar:
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.
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3.- Respecto a paletas publicitarias, no se permitirá características especiales en bienes de dominio público. (literal e) del artículo 45 de
la Ordenanza N.° 2348-2021)

4.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le
corresponda.

5.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

6.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_172931.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 170.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : PANEL MONUMENTAL,  PANEL
MONUMENTAL  UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA147160D5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se deberá
presentar :
a) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
b) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

9.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar :
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le
corresponda.

3.- (*) Resolución N° 0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_173053.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 152.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

335 Op. 2370405-2



pág. 321

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO -  TIPO :  PANEL  MONUMENTAL,
PANEL  MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA1471877B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se deberá
presentar:
a) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
b) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

9.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  luminoso o iluminado, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

10.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar:
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

corresponda.

3.- Los elementos de  publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o  privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le  sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

4.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberan dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

5.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_173145.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 178.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

337 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : PANEL MONUMENTAL,  PANEL
MONUMENTAL  UNIPOLAR Y TÓTEM, EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14718689

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  panel simple, valla, paleta, monumental, tótem y volumétrico, se
deberá presentar:
a) Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.
b) Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e), del
inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad exterior
que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

9.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo Especial, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

10.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar:
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

corresponda.

3.- Los elementos de  publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o  privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le  sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

4.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberan dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N°2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

5.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_173246.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 178.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

339 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO : BANDEROLAS O
INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES), EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA1471A3BD

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza N.º 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- "Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente."

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  banderolas, inflables publicitarios de campañas o eventos temporales,
se deberá presentar:
 - Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición. (No pudiendo excederse de seis (06) meses.

9.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar:
 -  Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le
corresponda.

3.- Respecto al Elemento de seguridad Exterior – Tipo “BANDEROLA”, podrá ser ubicado en zonificación residencial, conforme lo
establece el artículo 36 del Anexo de la Resolución N.° D000032-2022-MML-GDU.

4.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_222055.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 101.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO : BANDEROLAS
(APLICA SOLO PARA ILUMINADO) O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES).
EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14716E88

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- "Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.
"

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- "Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo banderolas, inflables publicitarios de campañas o eventos temporales,
se deberá presentar:
 -  Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición. (No pudiendo excederse de seis (06) meses."

9.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo luminoso o iluminado, se deberá presentar:
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

10.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar:
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le
corresponda.

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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3.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

4.- Respecto al Elemento de seguridad Exterior – Tipo “BANDEROLA”, podrá ser ubicado en zonificación residencial, conforme lo
establece el artículo 36 del Anexo de la Resolución N.° D000032-2022-MML-GDU.

5.- Los administrados que tramiten autorizaciones de elementos de publicidad exterior luminoso, iluminado y/o especiales, deberan dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ordenanza N° 2522-2022-MML, "Ordenanza Metropolitana para la prevención de la
contaminación lumínica por elementos luminotécnicos exteriores". (publicada el 30.12.22)

6.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_222201.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 113.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO : INFLABLES PUBLICITARIOS
DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES), EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14711D5F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El formato de solicitud (declaración jurada) que contiene los siguientes datos:
 - El número del recibo de pago, por derecho de trámite.
 - La identificación del solicitante (DNI o RUC).
 - La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (Letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que la sustituya.

2.- Documentos adjuntos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el  número de la autorización.
b) Las Fotografías actuales donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- Carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, salvo
 excepción para los procedimientos previstos  en la Ordenanza  Nº 2186-MML (letreros, letras  recortadas, placas y toldos)  o la que la
sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

7.- Adicionalmente, para los casos en bienes de dominio público se deberá presentar los siguientes requisitos:
a) Plano de ubicación con la trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala 1/5000.
Asimismo, las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y el eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública. Siendo elaborado y suscrito por un
arquitecto colegiado.
b) El plano de ubicación en archivo digital del formato: *.dwg y *.PDF.
c) Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad, establecidas
en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes aéreas
eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.
d) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
e) Seguro de responsabilidad civil vigente.

8.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo  banderolas, inflables publicitarios de campañas o eventos temporales,
se deberá presentar:
 - Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición. (No pudiendo excederse de seis (06) meses.

9.- Para los casos de los elementos de publicidad exterior de tipo Especial, se deberá presentar :
a) Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.
b) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.
c) Declaración jurada del profesional encargado quien suscribe los planos.
d) Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

10.- Para el caso de elementos de publicidad exterior ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá presentar:
 - Documento que señale la opinión favorable del concedente a favor del concesionario, con la verificación del área y/o servicio
concesionado.

Notas:

1.- El administrado presenta en el expediente un juego del Formulario de Declaración Jurada y de la documentación técnica (Art. 26 de la
Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada, se deberá respetar y
cumplir las disposiciones legales y técnicas establecidas en el Art. 63 y 64 de la Ordenanza N° 2348-2021-MML en lo que le
corresponda.

3.- Los elementos de publicidad exterior a ser ubicados en bienes de dominio público o privado deben aplicarse las disposiciones
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE) y demás normas que le sean aplicables por su naturaleza y/o especialidad.

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización  para  la  instalación  de  elementos  de  publicidad  exterior  en  propiedad pública.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación en mesa de partes,
realiza la revisión y evaluación de los requisitos, la ubicación del elemento de publicidad y verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio
físico y uso de suelo, ello a fin de otorgar la resolución que autoriza la colocación del elemento de publicidad exterior. La autorización es de vigencia
indeterminada.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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4.- (*) Resolución N°0393-2022/SEL-INDECOPI (Anexo 2-Barrera Burocrática (xii), publicada el 11.01.2023). Declarado barrera
burocratica ilegal, segun el Fundamento N° 82 de su análisis.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO
ECONOMICO

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_222315.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 112.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"BAJA DE AUTORIZACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR"

Código: PA14719197

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud – Declaración Jurada, debidamente llenado.

Notas:

1.- En el caso de los Elementos de Publicidad Exterior, ubicados en bienes de dominio público, deberán realizar el retiro de todos los
componentes del elemento de publicidad exterior, incluyendo las zapatas; caso contrario, serán pasibles del inicio de acciones
administrativas sancionadores o judiciales (art. 61 de la Ordenanza Nº 2348-MML).

2.- La solicitud de baja será admitida de forma automática, sin pejuicio de continuar la cobranza de la deuda generada pendiente por el
uso del aprovechamiento de un bien de dominio público (art. 61 de la Ordenanza Nº 2348-MML).

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Procedimiento mediante el cual se comunica el retiro del elemento de publicidad exterior autorizado, por lo que solicita la baja de la autorización. El
procedimiento es de aprobación automática y gratuito, entendiéndose aprobada la solicitud desde su presentación.

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada para Elementos de Publicidad Exterior
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_222444.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

346 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 y 9 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria

27/05/2021

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

347 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE657857552

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y
adjuntando Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUNGERENTE - 04_SUBGERENCIA DE GESTION DE
RIESGO DE DESASTRES

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo bajo. La municipalidad verifica el cumplimiento
de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE. El certificado
de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Formulario PDF: Solicitud ITSE, ECSE y Renovación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_222651.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_222730.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 111.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

348 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

349 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657851169

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y
adjuntando Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 04_SUBGERENCIA DE GESTION DE
RIESGO DE DESASTRES

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz  de Riesgos -  con un nivel  de riesgo medio.  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE.
El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Formulario PDF: Solicitud ITSE, ECSE y Renovación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_223002.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_223048.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 139.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

350 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

351 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785E631

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de
trámite.

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características
de estos requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que
cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo alto.  La municipalidad verifica el cumplimiento
de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE. El certificado
de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Formulario PDF: Solicitud ITSE, ECSE y Renovación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_223258.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 388.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

352 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 04_SUBGERENCIA DE GESTION DE
RIESGO DE DESASTRES

GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

353 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE657857F96

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de
trámite

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características
de estos requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que
cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo muy alto. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE.
El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Formulario PDF: Solicitud ITSE, ECSE y Renovación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_223456.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 783.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

354 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

355 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE6578505D5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones.

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual
de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos.

Formulario PDF: Solicitud ITSE, ECSE y Renovación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_230908.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_230926.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 102.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

356 Op. 2370405-2



pág. 342

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

357 Op. 2370405-2



pág. 343

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657856F0E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual
de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Formulario PDF: Solicitud ITSE, ECSE y Renovación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_231014.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_231036.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 124.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

358 Op. 2370405-2



pág. 344

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

359 Op. 2370405-2



pág. 345

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785351D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J,
Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia de
ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una vigencia
de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Formulario PDF: Solicitud ITSE, ECSE y Renovación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_231139.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_231159.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 391.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

360 Op. 2370405-2



pág. 346

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

361 Op. 2370405-2



pág. 347

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE65785997E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual
de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia de
ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una vigencia
de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varie las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Formulario PDF: Solicitud ITSE, ECSE y Renovación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_231251.pdf

Formulario PDF: Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_231306.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 561.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

362 Op. 2370405-2



pág. 348

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

363 Op. 2370405-2



pág. 349

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3,000
personas"

Código: PE65785664D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad de un Espectáculo público deportivo o no deportivo – ECSE, indicando
número y fecha de pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación,
el representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las
estructuras; instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones
eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable.

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los
asistentes al evento

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e
instalaciones eléctricas

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se
debe consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección
Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a
realizar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de hasta 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicionamiento de las estructuras e instalaciones
temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros riesgos. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del espectáculo. La
resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses

Formulario PDF: Solicitud ITSE, ECSE y Renovación
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_231429.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 344.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

364 Op. 2370405-2



pág. 350

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47,
48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

365 Op. 2370405-2



pág. 351

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control"

Código: PE123299E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información.

2.- De corresponder, indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se
realizó en el Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago*.

Notas:

1.- *Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud,
pone a disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar.

2.- Solicitud de información dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado,
la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato.

3.- La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad, de forma personal ante la unidad de recepción
documentaria, o a través de otros canales creados para tal fin.

4.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del sexto
día de presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad
efectúe la reproducción de la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente.

5.- No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el
solicitante asuma el costo que suponga el pedido.

6.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al
Precedente Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020.
El plazo máximo de respuesta es de 10 días hábiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-
2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control
de una entidad pública), sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su reproducción
física o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin embargo,
cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica al solicitante la
fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de recibido el
pedido de información.

Formulario PDF: Solicitud de Acceso de la Información Pública
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_231726.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Copia simple formato A4
Monto - S/ 0.10

Información en CD
Monto - S/ 1.00

Información por correo electrónico
Monto - S/ 0.00

Copia simple de plano T-A3 (por unidad)
Monto - S/ 1.00

Copia simple de plano T-A2 (por unidad)
Monto - S/ 6.00

Copia simple de plano T-A1 (por unidad)
Monto - S/ 7.50

Copia simple de plano T-A0 (por unidad)
Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

366 Op. 2370405-2



pág. 352

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente   - No aplica   - TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12,
13, 14, 15 y 15-B

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 07/08/2003

6 ,  7 ,  9  y  P r i m e r a
d i s p o s i c i ó n
c o m p l e m e n t a r i a
m o d i f i c a t o r i a

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de
la gestión de intereses

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

367 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MATRIMONIO CIVIL"

Código: PA14714A66

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud (formato de la municipalidad).

2.- Copia certificada de Partida de nacimiento legible de cada uno de los contrayentes o dispensa judicial.

3.- Exhibición del DNI de los contrayentes en la apertura del expediente matrimonial

4.- Exhibición del DNI de los testigos en la apertura del expediente matrimonial

5.- Declaración jurada de dos testigos de conocer a los contrayentes (formato de la municipalidad).

6.- Certificado médico pre-nupcial y constancia de charlas de Consejería para ambos contrayentes, con una antigüedad no mayor a 30
días.

7.- Declaración Jurada de Estado Civil de los contrayentes (formato de la municipalidad).

8.- Declaración jurada de domicilio de cada contrayente  (formato de la municipalidad,  uno de los contrayentes debe residir en el distrito.

9.- Indicar fecha y número de constancia de pago

10.- Requisitos adicionales según corresponda :
Para divorciados(as) :
 - Copia certificada de acta de matrimonio con la anotación de la disolución o anulación del vínculo matrimonial.
 - Exhibición del DNI con estado civil actualizado.
 - Declaración jurada  de no administrar bienes de hijos menores (formato de la municipalidad).
 - Mujer divorciada: haber transcurrido por lo menos 300 días desde el divorcio salvo dispensa judicial o presentación de Constancia
médica negativa de embarazo de la contrayente expedido por  establecimiento de salud.

11.- Para viudos(as) :
 - Copia certificada de acta de defunción de cónyuge fallecido.
 - Exhibición del DNI con estado civil actualizado.
 - Mujer viuda: debe acreditar que han transcurrido por lo menos desde la muerte del cónyuge salvo dispensa judicial o Constancia
médica negativa de embarazo de la contrayente expedido por establecimiento de Salud.
 - Declaración jurada  de no administrar bienes de hijos menores (formato de la municipalidad).

12.- Para extranjeros(as) :
 - Partida de nacimiento y/o certificado de naturalización según corresponda, visado por el Cónsul peruano en el país de origen,
legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores o apostillado en países adscritos al Convenio de la Haya, con traducción de ser el
caso.
 - Certificado de Soltería expedido en el país de origen , visado por el Cónsul peruano en el país de origen y legalizado por el Ministerio
de Relaciones Exteriores en Perú, o apostillado en países adscritos al Convenio de la Haya, con traducción de ser el caso.
 - Copia y original del pasaporte y/o Exhibición carné de extranjería
 - En caso de ser divorciado, presentará partida de matrimonio anterior con la anotación de la disolución del vínculo matrimonial o
sentencia del divorcio, con las visaciones respectivas, o apostillado, de traducción de ser el caso.
 - Declaración Jurada de de no administrar bienes de hijos menores.
 - En caso de ser viudo, deberá adjuntar  acta de defunción del conyuge fallecido y acta de matrimonio anterior, con las visaciones
respectivas o apostillado.

13.- Para matrimonios por poder :
 - Poder especial por facultades específicas inscrito en SUNARP.
 - Si el poder fue otorgado en el extranjero, visado por el Cónsul peruano del país donde lo dio el el poderdante, debiendo legalizarlo en
Relaciones Exteriores, o apostillado  y con traducción oficial de ser el caso.
 - El matrimonio debe realizarse dentro de los seis (6) meses de otorgado el poder.
 - Exhibición del DNI del apoderado.

14.- Para matrimonios con parentesco entre si :
 - Dispensa judicial de parentesco de consanguinidad colateral de tercer grado.

15.- Para matrimonios de personas con discapacidad :
 - Copia del Certificado de Discapacidad, expedido conforme a Ley

Notas:

1.- Con posterioridad a la presentación del expediente, se deberá  cumplir con la publicación del edicto matrimonial o gestionar la
dispensa de publicación del mismo.

Formularios

Procedimiento mediante el cual los contrayentes solicitan contraer matrimonio ante la Municipalidad, al amparo de lo establecido en el Libro III, Sección
Segunda Título I del Código Civil. La celebración del Matrimonio se dará en fecha previamente programada, ya sea en el local Municipal o fuera del
mismo, según lo solicitado.

Formulario PDF: Solicitud de Matrimonio
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_231858.pdf

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Secretario General	 - 05_SECRETARÍA GENERAL Alcalde		 - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 numeral 16 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

248 al 265 Código Civil Decreto Legislativo 295 y modificatorias 24/07/1984

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

a) Matrimonio Civil - En Local Municipal - En horario laboral  (L-V  10:00 a 15.30
horas)
Monto - S/ 213.10

b) Matrimonio Civil - En Local Municipal - En horario No laboral (L-V  16:00 a
18:00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas)
Monto - S/ 283.10

c) Matrimonio Civil - En local Dentro del distrito - En horario laboral (L-V 10:00 a
15:30 horas)
Monto - S/ 238.50

d) Matrimonio Civil - En local Dentro del distrito - En horario No laboral  (L-V
16:00 a 18:00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas)
Monto - S/ 308.50

e) Matrimonio Civl - En local en distrito Periférico - En horario laboral (L-V 10:00
a 14.30 horas)
Monto - S/ 258.50

f) Matrimonio Civl - En local en distrito Periférico - En horario No laboral (L-V
16.00 a 18.00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas)
Monto - S/ 328.50

g) Matrimonio Civl - En local en distrito No periférico - En horario laboral (L-V
10:00 a 14.30 horas)
Monto - S/ 278.50

h) Matrimonio Civl - En local en distrito No periférico - En horario No laboral (L-
V 16.00 a 18.00 horas y SAB 10:00 a 18:00 horas)
Monto - S/ 348.50

Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

05_SECRETARÍA GENERAL Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DISPENSA PARA PUBLICACIÓN DEL EDICTO MATRIMONIAL"

Código: PA147128C0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud señalando las causas que justifican la dispensa, acompañando las pruebas que correspondan.

2.- Indicar fecha y número de constancia de pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Alcalde		 - ALCALDIA No aplica		 - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Procedimiento  mediante  el  cual  los  contrayentes  solicitan  se  dispense  la  publicación  de  los  avisos  siempre  medien  causas  razonables.  La
Municipalidad  evaluará  la  solicitud  en  un  periodo  máximo de  siete  (7)  días  hábiles  y  resolverá  a  través  de  una  Resolución  de  Alcaldía.

Formulario PDF: Solicitud de Dispensa de publicación de Edicto Matrimonial
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_232008.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 94.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

05_SECRETARÍA GENERAL Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

252 Código Civil Decreto Legislativo 295 y modificatorias 24/07/1984

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SEPARACION CONVENCIONAL "

Código: PA1471802D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- "Solicitud por escrito que exprese de manera indubitable la decisión de separarse dirigida al Alcalde, señalando nombres y apellidos
completos, documento de identidad y domicilio actual, con la firma y huella digital de cada uno de los cónyuges.
De ser el caso, en dicha solicitud, se deberá hacer constar además, la indicación de si los cónyuges son analfabetos, no pueden firmar,
son invidentes o adolecen de otra discapacidad, en cuyo caso se procederá mediante firma a ruego, sin perjuicio de que impriman su
huella digital o grafía de ser el caso."

2.- Copia certificada del acta o de la partida de matrimonio, expedida dentro de  los tres meses anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud.

3.- Declaración jurada del último domicilio conyugal de ser el caso, suscrita obligatoriamente por ambos cónyuges.

4.- En caso de representación adjuntar poder por escritura pública con facultades específicas inscrito en registros públicos, acreditado
con testimonio y ficha de inscripción.

5.- Adjuntar copia legible de los documentos de identidad de ambos cónyuges y de los representantes legales de ser el caso.

6.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

7.- Requisitos relacionados con los hijos :
En caso de no tener hijos:
 - Declaración jurada, con firma y huella digital de cada uno de los cónyuges, de no tener hijos menores de edad o mayores  con
incapacidad.
 
En caso de tener hijos menores:
 - Adjuntar copia certificada del acta o de la partida de nacimiento, con una antiguedad no mayor de 3 meses a la presentación.
 - Presentar copia certificada de la sentencia judicial firme ó del acta de conciliación respecto de los regímenes del ejercicio de la patria
potestad, alimentos, tenencia y visita,  con una antiguedad no mayor de 3 meses a la presentación.
 
En caso de tener hijos mayores con incapacidad:
 - Adjuntar copia del acta o de la partida de nacimiento, con una antiguedad no mayor de 3 meses a la presentación.
 - Presentar copia certificada de la sentencia judicial firme o acta de conciliación respecto de los regímenes del ejercicio de la curatela,
alimentos y visitas.
 - Anexar copias certificadas de las sentencias judiciales firmes que declaren la interdicción del hijo mayor con incapacidad y que
nombran a su curador, con una antiguedad no mayor de 3 meses a la presentación.

8.- Requisitos Relacionados con el Patrimonio :
 - En caso no hubiera bienes, declaración jurada con firma e impresión de la huella digital de cada uno de los cónyuges de carecer de
bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales.
 - En caso se haya optado por el régimen de separación de patrimonios, presentar el testimonio de la escritura pública inscrita en los
Registros Públicos y acreditarlo con ficha de inscripción con una antiguedad no mayor de 3 meses a la presentación.
 - En el supuesto que se haya sustituido el régimen de la sociedad de gananciales por el de separación de bienes o se haya liquidado el
régimen patrimonial, se presentará el Testimonio de la Escritura Pública inscrita en los Registros Públicos, acreditado con ficha de
inscripción con una antiguedad no mayor de 3 meses a la presentación.

Notas:

1.- La entidad revisará la solicitud y verificará el cumplimiento de los requisitos dentro del plazo de  cinco (5) días hábiles, luego de lo
cual dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, convocará a una única audiencia a los cónyuges, pudiendo fijarse una segunda
convocatoria dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, en caso de inasistencia por causas debidamente justificadas.

2.- Sólo podrán solicitar el trámite los cónyuges que después de transcurridos dos (2) años de la celebración del matrimonio decidan
poner fin a su unión, de conformidad con el Artículo 3 de la Ley concordado con el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 009-2008-JUS.

Formularios

Procedimiento mediante el cual los cónyuges manifiestan ante la autoridad municipal su acuerdo voluntario para separarse voluntariamente en su
matrimonio, a efectos de que sea declarado mediante Resolución de Gerencia Municipal. La entidad revisará los requisitos dentro de cinco (5) días
hábiles, luego de lo cual dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, convocará a una única audiencia a los cónyuges, pudiendo fijarse una
segunda convocatoria dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, en caso de inasistencia por causas debidamente justificadas. Realizada la
audiencia, y con la ratificación de la voluntad de los cónyuges de separarse, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, se expedirá la Resolución de
Gerencia Municipal que declara la Separación Convencional.

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - 07_GERENCIA MUNICIPAL No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

3 Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación
convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y
Notarías

Ley 29227 16/05/2008

4 Reglamento de la Ley que regula el procedimiento no Decreto Supremo 009-2008-JUS 13/06/2008

Formulario PDF: 01.1_ SOLICTUD DE SEPARACION CONVENCIONAL
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_233617.pdf

Formulario PDF: 01.1_ SOLICTUD DE SEPARACION CONVENCIONAL -  APODERADO
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_233634.pdf

Formulario PDF: 01.3_DECLARACION JURADA ULTIMO DOMICILIO CONYUGAL
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_233653.pdf

Formulario PDF: 01.3_DECLARACION JURADA ULTIMO DOMICILIO CONYUGAL -  APODERADO
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_233717.pdf

Formulario PDF: 01.7_DECLARACION JURADA DE NO TENER HIJOS MENORES DE EDAD O MAYORES CON INCAPACIDAD
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_233734.pdf

Formulario PDF: 01.7_DECLARACION JURADA DE NO TENER HIJOS MENORES DE EDAD O MAYORES CON INCAPACIDAD - APODERADO
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_233753.pdf

Formulario PDF: 01.8_DECLARACION JURADA CON CARECER DE BIENES REGIMEN PATRIMONIAL
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_233810.pdf

Formulario PDF: 01.8_DECLARACION JURADA CON CARECER DE BIENES REGIMEN PATRIMONIAL - APODERADO
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_233829.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 353.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

25 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

07_GERENCIA MUNICIPAL Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en
las Municipalidades y
Notarías

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

374 Op. 2370405-2



pág. 360

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DIVORCIO ULTERIOR "

Código: PA14712A84

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de disolución del vínculo matrimonial presentada por cualquiera de los cónyuges dirigida al Alcalde que conoció el proceso
de separación convencional, señalando nombre, documento de identidad, y firma del solicitante. Procederá la firma a ruego en el caso de
que el solicitante sea analfabeto, no puede firmar, es invidente o adolece de otra  discapacidad, sin perjuicio de que impriman su huella
digital o grafía, de ser el caso.

2.- En caso de representación adjuntar poder por escritura pública con facultades específicas inscrito en registros públicos, acreditado
con testimonio y ficha de inscripción.

3.- Indicar número y fecha de la Resolución que declaró la Separación Convencional.

4.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

1.- El trámite se inicia transcurridos dos (02) meses de emitida la Resolución de Alcaldía que dispone la Separación Convencional.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA MUNICIPAL - 07_GERENCIA MUNICIPAL No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Procedimiento mediante el cual, habiendo transcurrido un periodo no menor a dos (2) meses de declarada la Separación Convencional, se solicita la
declaración de la disolución del vínculo matrimonial. La autoridad Municipal emite la Resolución declarando el Divorcio Ulterior en un plazo máximo de
cinco (5) días hábiles posteriores a la solicitud.

Formulario PDF: 02_SOLICITUD DE DIVORCIO ULTERIOR
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_233945.pdf

Formulario PDF: 02_SOLICITUD DE DIVORCIO ULTERIOR - APODERADO
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_234001.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 235.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

07_GERENCIA MUNICIPAL Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

375 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

7 Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación
convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y
Notarías

Ley 29227 16/05/2008

13 Reglamento de la Ley que regula el procedimiento no
contencioso de la
separación convencional  y  d ivorc io u l ter ior  en las
Munic ipal idades y
Notarías

Decreto Supremo 009-2008-JUS 13/06/2008

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

376 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE EXONERACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO"

Código: PA1471DE65

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple, firmada por el solicitante o representante legal.

2.- Exhibir el documento de identidad de la persona que realice el trámite.

3.- Presentar documentación que acredite ser sujeto de exoneración o beneficio tributario.

4.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Procedimiento mediante el cual el contribuyente que de acuerdo a las normas vigentes, le corresponde inafectación, exoneración o beneficio tributario,
solicita a la Administración Tributaria la aplicación del beneficio. La municipalidad, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, evaluará
la procedencia de la solicitud y la correspondiente aplicación. Procedimiento sujeto a silencio administrativo negativo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

377 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

162 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

378 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA1471FA88

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple o Formato de solicitud, firmada por el solicitante o representante legal, indicando la deuda materia de devolución
(precisando tributo, periodo y predio).

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- Medio probatorio que acredite pago indebido o en exceso.

4.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Procedimiento mediante el cual se requiere la devolución de un pago en indebido o exceso en materia tributaria, conforme a lo dispuesto en el artículo
38 del TUO del Código Tributario. La municipalidad, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, evaluará la solicitud a efectos de
identificar la existencia del pago indebido o en exceso y disponer la devolución del mismo. Procedimiento sujeto a silencio administrativo negativo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

379 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo Denominación Tipo Número Publicación

38 y 162 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

380 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE COMPENSACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA14716AC6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple o Formato de solicitud, firmada por el solicitante o representante legal, indicando la deuda materia de devolución
(precisando tributo, periodo y predio).

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- Medio probatorio que acredite pago indebido o en exceso.

4.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Procedimiento mediante el cual se requiere la compensación de un pago en indebido o exceso en materia tributaria, conforme a lo dispuesto en el
artículo 40 del TUO del Código Tributario. La municipalidad, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, evaluará la solicitud a efectos
de identificar  la  existencia  del  pago indebido o  en exceso,  así  como la  existencia  de deuda tributaria,  y  disponer  ejecutar  la  compensación.
Procedimiento  sujeto  a  silencio  administrativo  negativo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

381 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

40 y 162 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

382 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA1471570B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple o Formato de solicitud, firmada por el solicitante o representante legal, indicando la deuda materia de devolución
(precisando tributo, periodo y predio).

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Procedimiento mediante el cual se requiere la que la Administración Tributaria declare la prescripción de la acción para determinar la obligación
tributaria, así como para exigir el pago y aplicar sanciones, siempre que se cumplan los supuestos establecidos en el artículo 43 del TUO del Código
Tributario. La municipalidad, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, evaluará la procedencia de la solicitud y su correspondiente
aplicación. Procedimiento sujeto a silencio administrativo negativo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

383 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

47 y 162 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

384 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECURSO DE RECLAMACIÓN"

Código: PA147131C5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el recurrente o representante legal.

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

132, 133, 135 TUO del Código Tributario (y modificatorias) Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción, en el ámbito tributario, a través de la presentación de un Recurso de
Reclamación, de conformidad a lo establecido en el artículo 132 del TUO del Código Tributario. La Administración Tributaria, evaluará el recurso y
resolverá en un periodo máximo de nueve (9) meses, estando sujeto a silencio administrativo negativo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

9 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

385 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECLAMACION DE RESOLUCION DE  DETERMINACION O RESOLUCION DE MULTA TRIBUTARIA"

Código: PA147169DB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el recurrente o representante legal.

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada.

4.- En caso de extemporaneidad (Resolución de Determinación, de Multa), acreditar el pago de la totalidad de la  deuda o presentar carta
fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por nueve (09) meses posteriores a la fecha de interposición del
recurso.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción, en el ámbito tributario, a través de la presentación de un Recurso de
Reclamación, de conformidad a lo establecido en el artículo 132 del TUO del Código Tributario. La Administración Tributaria, evaluará el recurso y
resolverá en un periodo máximo de nueve (9) meses, estando sujeto a silencio administrativo negativo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

386 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

132, 133, 135 TUO del Código Tributario (y modificatorias) Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

387 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECLAMACION DE ORDEN DE PAGO"

Código: PA1471DCDC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el recurrente o representante legal.

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada.

4.- En caso de representación, presentar poder específico, mediante documento público o privado con firma legalizada notarialmente o
autenticado por fedatario designado por la Municipalidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción, en el ámbito tributario, a través de la presentación de un Recurso de
Reclamación, de conformidad a lo establecido en el artículo 132 del TUO del Código Tributario. La Administración Tributaria, evaluará el recurso y
resolverá en un periodo máximo de nueve (9) meses, estando sujeto a silencio administrativo negativo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

388 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo Denominación Tipo Número Publicación

132, 133, 135 TUO del Código Tributario (y modificatorias) Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

389 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECURSO  DE  APELACIÓN DE RECLAMACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA1471B4B8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el recurrente o representante legal.

2.- En el caso de extemporaneidad, acreditar el pago de la totalidad de la deuda o presentar carta fianza bancaria o financiera por el
monto de la deuda actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la fecha de presentación del recurso.

3.- Exhibir el Documento de Identidad de la persona que realiza realiza el trámite.

4.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción, en el ámbito tributario, a través de la presentación de un Recurso de
Apelación, de conformidad a lo establecido en el  artículo 145 al  150 del  TUO del  Código Tributario.  La Administración Tributaria,  evaluará el
cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y elevará el recurso al Tribunal Fiscal, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles siguientes a la
presentación.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

12 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

390 Op. 2370405-2



pág. 376

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

145 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

391 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO"

Código: PA147193F2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el recurrente o representante legal.

2.- Pago de la deuda no apelada.

3.- En el caso de extemporaneidad, acreditar el pago de la totalidad de la deuda o presentar carta fianza bancaria o financiera por el
monto de la deuda actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la fecha de presentación del recurso.

4.- Exhibir el Documento de Identidad de la persona que realiza realiza el trámite.

5.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción, en el ámbito tributario, a través de la presentación de un Recurso de Apelación
de Puro Derecho, el cual no requiere de la previa presentación de Recurso de Reclamación, de conformidad a lo establecido en el artículo 151 del TUO
del Código Tributario. La Administración Tributaria, evaluará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y elevará el recurso al Tribunal Fiscal, en
un plazo máximo de treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

12 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

392 Op. 2370405-2



pág. 378

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

151 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

393 Op. 2370405-2



pág. 379

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECURSO DE APELACIÓN DE RECONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS"

Código: PA1471107E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el recurrente o representante legal.

2.- Exhibir el original del documento nacional de identidad.

3.- En caso de representación de personas naturales, carta poder simple con firma del administrado; y, en el caso de personas jurídicas,
copia simple de la vigencia de poder del representante legal.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica GERENTE - 08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

220 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Decreto Supremo 004-2019-JUS y 25/01/2019

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción a través de la presentación de un Recurso de Apelación, de conformidad a lo
establecido en el artículo 220 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

394 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

General modificatorias

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

395 Op. 2370405-2



pág. 381

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS"

Código: PA1471D5F3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Fraccionamiento de Deudas Tributarias.

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Solicitud a través del cual se solicita el fraccionamiento de una obligación tributaria. Aplica aprobación automática.

Formulario PDF: 1_Solicitu de Fraccionamiento de Deuda Tributaria
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_234139.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

09_SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y ORIENTACION AL
CONTRIBUYENTE

Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

396 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

36 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

397 Op. 2370405-2



pág. 383

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"APLAZAMIENTO DE DEUDA TRIBUTARIA"

Código: PA14713D2C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Fraccionamiento de Deudas Tributarias.

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario designado por la Municipalidad. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Solicitud a través del cual se solicita el aplazamiento de una obligación tributaria. Aplica aprobación automática.

Formulario PDF:   2_Solicitud de Aplazamiento Tributaria
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_234241.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

09_SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y ORIENTACION AL
CONTRIBUYENTE

Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

398 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

36 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

399 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN DE MULTAS ADMINISTRATIVAS"

Código: PA14715756

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar escrito  consignando lo siguiente:
a) Nombres y apellidos completos, domicilio y número de documento nacional  de identidad o carné de extranjería del administrado, y en
su caso, la calidad  de representante y de la persona a quien represente.
b) La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
c) Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido.
d) La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigido.
e)  La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real.
f)  La relación de los documentos y anexos que acompaña ( medio probatorio que acredite el pago indebido o en exceso).
g) La Identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.

Notas:

1.- En el caso representación de personas naturales, el escrito deberá ir acompañado de carta poder simple con firma del administrado y,
 en el caso de personasjurídicas, copia simple de la vigencia de poder del representante legal. La vigencia de poder podrá ser sustituida,
a opción del administrado, por declaración jurada del representante legal señalando que su poder se encuentra  vigente, consignando
datos de la partida registral y del asiento de inscripción en SUNARP.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - 10_SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

GERENTE - 08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Procedimiento mediante el cual se solicita la compensación y/o devolución de montos pagados que se acrediten haber efectuado de manera indebida o
en exceso por concepto de multa administrativa. La entidad, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, evaluará la solicitud a efectos de
identificar la existencia del pago indebido o en exceso y, de ser el caso, disponer la devolución y/o compensación del mismo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

10_SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

400 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117 y 118 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias

25/01/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

401 Op. 2370405-2



pág. 387

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECURSO DE RECONSIDERACIÓN EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE SANCIÓN ADMINISTRATIVA"

Código: PA147160BE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar escrito  consignando lo siguiente:
a) Identificación del acto administrativo impugnado y del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
                     b) Nombres y apellidos completos, domicilio y número de documento nacional  de identidad o carné de extranjería del admi
nistrado, y en su caso, la calidad  de representante y de la persona a quien represente.
c) La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
       
d) Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido.                                                                                
                                                                                                                                                                                      e) La indicación del
órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigido.
f)  La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real.
g)  La relación de los documentos y anexos que acompaña.

Notas:

1.- En el caso representación de personas naturales, el escrito deberá ir acompañado de carta poder simple con firma del administrado y,
 en el caso de personasjurídicas, copia simple de la vigencia de poder del representante legal. La vigencia de poder podrá ser sustituida,
a opción del administrado, por declaración jurada del representante legal señalando que su poder se encuentra  vigente, consignando
datos de la partida registral y del asiento de inscripción en SUNARP.

2.- El recurso de reconsideración deberá presentarse dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la notificación de la resolución
de sanción administrativa.

3.- El recurso de reconsideración deberá sustentarse en prueba nueva.

4.- Cuando el administrado haya optado por la aplicación del silencio administrativo negativo, será de aplicación el silencio administrativo
positivo en las siguiente instancia resolutiva.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento a través del cual se ejerce el derecho de contradicción respecto de los actos administrativos emitidos como consecuencia  de un
procedimiento administrativo sancionador. La entidad evaluará el recurso y lo resolverá en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, estando sujeto
a silencio administrativo negativo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

10_SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

402 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Autoridad competente No aplica - No aplica GERENTE - 08_GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

219 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias

25/01/2019

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

403 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TERCERIA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA1471553E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar solicitud de tercería dirigido al Ejecutor Coactivo en el que se consignará lo siguiente:
a) Nombres y apellidos o denominación o razón social, número de documento de identidad y/o número de RUC del solicitante y/o de su
representante, de ser el caso.
b) Domicilio real o procesal del solicitante dentro del radio urbano de la Provincia de Lima.
c) Fundamentar la solicitud de tercería, indicando el bien afectado.
d) Firma del solicitante y/o representante legal, de ser el caso.

2.- Presentar copia legalizada notarialmente o autenticada por fedatario de la Municipalidad del documento privado de fecha cierta,
documento público u otro documento, que acredite fehacientemente la propiedad de los bienes antes de haberse trabado la medida
cautelar.

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada notarialmente o
autenticado por fedatario de la Municipalidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica TRIBUNAL FISCAL - TRIBUNAL FISCAL

Plazo máximo de
presentación

No aplica 5 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 20 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Procedimiento a través del cual una persona, dueño de un bien afectado por el procedimiento de ejecución coactiva seguida contra una persona
distinta, por obligaciones tributarias, hace llegar información ante el ejecutor coactivo, que demuestra su titularidad sobre el bien. El ejecutor coactivo,
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores a la presentación, evaluará la procedencia de la solicitud, y de corresponder dispondrá la
desafectación del bien del proceso de ejecución coactiva.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

11_SUBGERENCIA DE EJECUCION COACTIVA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

404 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 y 36 TUO de la Ley N° 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución
Coactiva

Decreto Supremo 018-2008-JUS 06/12/2008

120 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

405 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA1471CE9F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud firmada por el solicitante o representante legal dirigida al Ejecutor Coactivo.

2.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada notarialmente o
autenticado por fedatario de la Municipalidad.

3.- Indicar causal de suspensión, adjuntando el documento que acredite dicha causal, según el siguiente detalle:
 - En caso de prescripción: Señalar número y fecha de la resolución mediante la cual se declara prescrita la deuda en cobranza.
- En caso de cobranza dirigida contra persona distinta al obligado, acreditar que no es el obligado.
- En caso de recurso administrativo presentado dentro del plazo de ley, señalar número de expediente y fecha de presentación.
- De encontrarse sometido a un procedimiento concursal o ser una empresa del sistema financiero en liquidación:
- En caso de procedimiento concursal
  a) Presentar la publicación de la declaración de insolvencia.
  b) Presentar copia simple del Plan de Reestructuración o del Acuerdo Global de Financiamiento.
  c) El administrado o un tercero podrá comunicar el estado de quiebra presentando copia simple de la Resolución de Quiebra Judicial.
- En caso de Disolución y Liquidación de un administrado bajo supervisión de la SBS
  a) Señalar fecha de la publicación de la Resolución de Disolución y Liquidación emitida por la SBS.
- En caso de empresas estatales comprendidas en los supuestos del Decreto Ley 25604, debe presentarse la decisión o acuerdo de
PROINVERSIÓN en que se especifique la modalidad de promoción de inversión privada y la intangibilidad de los bienes de la empresa.
- En caso de demanda de amparo o demanda contencioso administrativa, adjuntar copia certificada por el auxiliar jurisdiccional de la
resolución favorable al administrado.
- En caso de Revisión Judicial, adjuntar copia del cargo de presentación de la demanda, con el sello de recepción del Poder Judicial.
- En caso de recurso de queja ante el Tribunal Fiscal, señalar número y fecha de la Resolución mediante la cual se declara fundada la
queja o se dispone la suspensión temporal del procedimiento.
- En caso de existir pagos ante otra Municipalidad por conflictos de competencia, adjuntar copia legalizada notarialmente o autenticada
por Fedatario de la Municipalidad de los recibos que acrediten el pago.

Notas:

1.- El Ejecutor Coactivo, evaluará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y elevará el recurso al Tribunal Fiscal, en un plazo
máximo de diez (10) días hábiles.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de defensa, ante un procedimiento de cobranza coactiva por obligaciones tributarias. El
administrado que considere la existencia de alguna de las causales de suspensión de la cobranza coactiva, comprendidas en el artículo 16 y 31 del
TUO de la Ley N° 26979, podrá solicitar la suspensión de la cobranza. El ejecutor coactivo evaluará la procedencia de la solicitud en un periodo
máximo de quince (15) días hábiles.

Formulario PDF: FORMATO DE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_235941.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

406 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

31 TUO de la Ley N° 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución
Coactiva

Decreto Supremo 018-2008-JUS 06/12/2008

11_SUBGERENCIA DE EJECUCION COACTIVA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

407 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIONES QUE DENIEGAN TERCERÍAS EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA14718446

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Escrito presentado ante el Ejecutor Coactivo y dirigido al Tribunal Fiscal, consignando lo siguiente:
a) Nombres y apellidos o denominación o razón social del recurrente o de su representante, de ser el caso.
b) Domicilio real o procesal del recurrente.
c) Petición concretamente expresada.
d) Firma del recurrente o representante legal, de ser el caso.

2.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada notarialmente o
autenticado por fedatario de la Municipalidad.

Notas:

1.- El Ejecutor Coactivo, evaluará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y elevará el recurso al Tribunal Fiscal, en un plazo
máximo de diez (10) días hábiles.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción, en el ámbito tributario, a través de la presentación de un Recurso de
Apelación, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución
Coactiva y el artículo 120 del Texto Único Ordenado del Código Tributario. La apelación debe ser interpuesta dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación de la resolución emitida por el Ejecutor. La Administración Tributaria, evaluará el cumplimiento de los requisitos de
admisibilidad y elevará el recurso al Tribunal Fiscal, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes a la presentación, correspondiendo al
Tribunal Fiscal resolver dentro del plazo de veinte (20) días hábiles.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

11_SUBGERENCIA DE EJECUCION COACTIVA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

408 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

36 TUO de la Ley N° 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución
Coactiva

Decreto Supremo 018-2008-JUS 06/12/2008

120 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

409 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS"

Código: PA147193CE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar solicitud de tercería dirigido al Ejecutor Coactivo en el que se consignará lo siguiente:
a) Nombres y apellidos o denominación o razón social, número de documento de identidad y/o número de RUC del solicitante y/o de su
representante, de ser el caso.
b) Domicilio real o procesal del solicitante dentro del radio urbano de la Provincia de Lima.
c) Fundamentar la solicitud de tercería, indicando el bien afectado.
d) Firma del solicitante y/o representante legal, de ser el caso.

2.- Presentar copia legalizada notarialmente o autenticada por fedatario de la Municipalidad del documento privado de fecha cierta,
documento público u otro documento, que acredite fehacientemente la propiedad de los bienes antes de haberse trabado la medida
cautelar.

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada notarialmente o
autenticado por fedatario de la Municipalidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Procedimiento a través del cual una persona, dueño de un bien afectado por el procedimiento de ejecución coactiva seguida contra una persona
distinta, por obligaciones tributarias, hace llegar información ante el ejecutor coactivo, que demuestra su titularidad sobre el bien. El ejecutor coactivo,
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores a la presentación, evaluará la procedencia de la solicitud, y de corresponder dispondrá la
desafectación del bien del proceso de ejecución coactiva.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

11_SUBGERENCIA DE EJECUCION COACTIVA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

410 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 TUO de la Ley N° 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución
Coactiva

Decreto Supremo 018-2008-JUS 06/12/2008

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

411 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS"

Código: PA1471EF8F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar solicitud firmada por el solicitante o representante legal dirigida al Ejecutor Coactivo.

2.- El Domicilio real o procesal del solicitante debe estar dentro del radio urbano de la Provincia de Lima.

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada notarialmente o
autenticado por fedatario de la Municipalidad.

4.- "Indicar causal de suspensión, adjuntando el documento que acredite dicha causal, según el siguiente detalle:
 - En caso de prescripción: Señalar número y fecha de la resolución mediante la cual se declara prescrita la deuda en cobranza.
- En caso de cobranza dirigida contra persona distinta al obligado, acreditar que no es el obligado.
- En caso de recurso administrativo presentado dentro del plazo de ley, señalar número de expediente y fecha de presentación.
- De encontrarse sometido a un procedimiento concursal o ser una empresa del sistema financiero en liquidación:
- En caso de procedimiento concursal :
  a) Presentar la publicación de la declaración de insolvencia.
  b) Presentar copia simple del Plan de Reestructuración o del Acuerdo Global de Financiamiento.
  c) El administrado o un tercero podrá comunicar el estado de quiebra presentando copia simple de la Resolución de Quiebra Judicial.
- En caso de Disolución y Liquidación de un administrado bajo supervisión de la SBS :
  a) Señalar fecha de la publicación de la Resolución de Disolución y Liquidación emitida por la SBS.
- En caso de empresas estatales comprendidas en los supuestos del Decreto Ley 25604, debe presentarse la decisión o acuerdo de
PROINVERSIÓN en que se especifique la modalidad de promoción de inversión privada y la intangibilidad de los bienes de la empresa.
- En caso de demanda de amparo o demanda contencioso administrativa, adjuntar copia certificada por el auxiliar jurisdiccional de la
resolución favorable al administrado.
- En caso de Revisión Judicial, adjuntar copia del cargo de presentación de la demanda, con el sello de recepción del Poder Judicial.

Notas:

1.- El Ejecutor Coactivo, evaluará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y elevará el recurso al Tribunal Fiscal, en un plazo
máximo de diez (10) días hábiles.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de defensa, ante un procedimiento de cobranza coactiva por obligaciones tributarias. El
administrado que considere la existencia de alguna de las causales de suspensión de la cobranza coactiva, comprendidas en el artículo 16 y 31 del
TUO de la Ley N° 26979, podrá solicitar la suspensión de la cobranza. El ejecutor coactivo evaluará la procedencia de la solicitud en un periodo
máximo de ocho (8) días.

Formulario PDF: FORMATO DE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240614_000104.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Gratuito

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

11_SUBGERENCIA DE EJECUCION COACTIVA Teléfono: (01) 619-1818

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

412 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

16 TUO de la Ley N° 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución
Coactiva

Decreto Supremo 018-2008-JUS 06/12/2008

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

413 Op. 2370405-2



 

 

 

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

414 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL"

Código: SE1471370F

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) firmada por el propietario, indicando nombres y apellidos completo,
domicilio y número de Documento Nacional de Identidad ó carné de extranjería (DNI/CE), correo electrónico y/o número telefónico de
contacto; número de recibo, fecha y monto de pago del trámite administrativo; y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en
donde se encuentre inscrito el predio.

2.- Copia simple Actualizada de la propiedad inscrita en la SUNARP que acredite la titularidad. En caso de que la titularidad no se
encuentre inscrita en la SUNARP adjuntar copia simple del documento notarial que sustente la titularidad del predio materia de solicitud
(escritura pública), acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

3.- Plano de ubicación y localización.

4.- En caso de representación, adjuntar carta poder simple firmada por todos los copropietarios indicando su número de documento de
identidad (Persona Jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada).

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3	 Ley Orgánica de Municipalidades	 Ley 27972 y modifcatorias	 27/05/2003

90	 Resolución del Superintendente Nacional de los Registros
Públicos 097-2013- SUNARP-SN	 Reglamento de Inscripciones
del Registro de Predios de la SUNARP

Resolución del Titular 097-2013- SUNARP-
SN	

04/05/2013

15 numeral 1 y 18	 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
Vinculación con el Registro de Predios.	

Ley 28294	 21/07/2004

Documento emitido a solicitud del administrado a través del cual se certifica el nombre actual oficial de vía. Este certificado puede inscribirse en
Registros Públicos. Pueden solicitarla los propietarios, debidamente acreditados pudiendo ser persona natural o jurídica, pública o privada. El
entregable es el Certificado de Jurisdicción. No está sujeto a renovación.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 53.80
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

415 Op. 2370405-2



pág. 401

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

39, 43, 49, 53, 54 y 124	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019- JUS	 25/01/2019

3 literal f), 40 y 41	 Aprueban el Reglamento de la Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro
de Predios - Ley Nº 28294	

Decreto Supremo 005-2006- JUS	 12/02/2006

68 inciso b)	 TUO de la Ley de Tributación Municipal	 Decreto Supremo 156-2004-EF	 15/11/2004

1 Aprueba el Ordenamiento y Determinación de la Nomenclatura
de Vías y Áreas de Recreación Pública del Distrito de Lince	

Ordenanza Municipal 236-2009- MDL	 07/05/2009

1 Aprueba la modificación de nomenclatura de la Vía Expresa
Paseo de la República, por la denominación “Vía Expresa Luis
Fernán Bedoya Reyes”	

Ordenanza Municipal 2388-2021- MML	 26/08/2021

1 Ordenanza que regula los procedimientos administrativos de :
Certificado de Jurisdicción;   Asignación de Numeración
Municipal para Inmuebles Edificados con Declaratoria de
Fábrica ó con Licencia  anteriores a la Ley N° 29090;
Saneamiento Catastral de Predios para Fines Registrales,
Notariales y otros; y servicios prestados en  exclusividad de :
Certificado de  Nomenclatura Vial;  Certificado de Numeración
para Inmuebles Edificados con Declaratoria de Fábrica ó  con
Licencia anteriores a la Ley N° 29090, en el Distrito de Lince.

Ordenanza Municipal 518-2024-MDL	 27/09/2024

3 y 5	 Aprueba diversas medidas de simplificación administrativa	 Decreto Legislativo 1246	 10/11/2016

2	 Modifica el Art. 40 de la Ley N° 27444	 Decreto Legislativo 1272	 21/12/2016

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

416 Op. 2370405-2



pág. 402

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"Certificado de Numeración Municipal.	"

Código: 	ES1726979056	

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando los ingresos al predio y/o las unidades inmobiliarias de las que requiere el certificado, señalando el número
de recibo y la fecha del pago efectuado por el derecho de tramitación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 71.5 del artículo
71

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Servicio mediante el cual se otorga el Certificado de Numeración Municipal.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 24.70
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

0 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

417 Op. 2370405-2



pág. 403

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"CERTIFICADO DE NUMERACIÓN PARA INMUEBLES EDIFICADOS CON DECLARATORIA DE FABRICA O CON LICENCIA ANTERIORES A LA LEY
Nº 29090"

Código: SE1471FE6E

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) firmada por el propietario, indicando nombres y apellidos completo,
domicilio y número de Documento Nacional de Identidad ó carné de extranjería (DNI/CE), correo electrónico y/o número telefónico de
contacto; número de recibo, fecha y monto de pago del trámite administrativo; y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en
donde se encuentre inscrito el predio.

2.- Copia simple Actualizada de la propiedad inscrita en la SUNARP que acredite la titularidad. En caso de que la titularidad no se
encuentre inscrita en la SUNARP adjuntar copia simple del documento notarial que sustente la titularidad del predio materia de solicitud
(escritura pública), acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

3.- Copia simple del Asiento de la inscripcion registral de la numeración y/o certificado de numeración y/o documentación que acredite la
asignación de la numeración municipal.

4.- En caso de representación, adjuntar carta poder simple firmada por todos los copropietarios indicando su número de documento de
identidad (Persona Jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada).

Notas:

1.- Para la solicitud y emisión del Certificado de Numeración, es requisito que el predio cuente previamente, con numeración asignada o
inscrita en la SUNARP.

2.- De conformidad con lo establecido por el artículo 32 numeral 32.2 del T.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley
N° 27444.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Servicio mediante el cual se otorga el Certificado de Numeración con el fin de certificar que el numero municipal se encuentra asignado a una unidad
catastral inscrita en Registros Públicos. Se emite exclusivamente a solicitud del propietario y solo procede en los casos que la unidad catastral cuente
con numeración asignada y validada de forma definitiva. Pueden solicitarla los propietarios, debidamente acreditados pudiendo ser persona natural o
jurídica, pública o privada. El entregable es el Certificado de Numeración. No está sujeto a renovación.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 85.90
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

418 Op. 2370405-2



pág. 404

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.4	 Ley Orgánica de Municipalidades	 Ley 27972 y modifcatorias	 27/05/2003

1 Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para
la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades
Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común	

Ley 27157	 20/07/1999

1 Ley que modifica la Ley N° 27157	 Ley 30830	 27/07/2018

1 al 7	 Establece los criterios técnicos para la asignación y
regularización de Numeración Municipal de los predios
ubicados en el Distrito	

Ordenanza Municipal 407-2018-MDL	 05/09/2018

39, 53, 54 y 124	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

68 inciso b)	 TUO de la Ley de Tributación Municipal	 Decreto Supremo 156-2004-EF	 15/11/2004

1 Aprueba el Ordenamiento y Determinación de la Nomenclatura
de Vías y Áreas de Recreación Pública del Distrito de Lince	

Ordenanza Municipal 236-2009-MDL	 07/05/2009

505	 Autoriza la publicación del Texto Único Ordenado del Código
civil	

Resolución Ministerial 010-93-JUS	 22/04/1993

1 Ordenanza que regula los procedimientos administrativos de :
Certificado de Jurisdicción;   Asignación de Numeración
Municipal para Inmuebles Edificados con Declaratoria de
Fábrica ó con Licencia  anteriores a la Ley N° 29090;
Saneamiento Catastral de Predios para Fines Registrales,
Notariales y otros; y servicios prestados en  exclusividad de :
Certificado de  Nomenclatura Vial;  Certificado de Numeración
para Inmuebles Edificados con Declaratoria de Fábrica ó  con
Licencia anteriores a la Ley N° 29090, en el Distrito de Lince.
 

Ordenanza Municipal 518-2024-MDL	 27/09/2024

2 Modifica el Art. 40 de la Ley N° 27444	 Decreto Legislativo 1272	 21/12/2016

3 y 5	 Aprueba diversas medidas de simplificación administrativa	 Decreto Legislativo 1246	 10/11/2016

92 Aprueba el Reglamento de Inscripciones del Registro de
Predios de la SUNARP.	

Resolución de
Superintendencia

097- 2013-SUNARP-
SN	

04/05/2013

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

419 Op. 2370405-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS"

Código: SE14719B8E

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud firmada por el administrado Indicando los datos referidos a la ubicación del predio.

2.- Indicar el número y fecha del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

Notas:

1.- El Certificado de parámetros urbanísticos tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

14.2	 TUO de la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y Edificaciones	

Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA y
modificatorias 	

28/02/2017

5.2 y 5.3	 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación	

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA	 06/11/2019

El Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios es el documento emitido por la Municipalidad en cuya jurisdicción se ubica el predio; se otorga
a solicitud del administrado en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles y tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses, previo pago del derecho de
tramitación correspondiente, en el cual se especifican los parámetros y las condiciones técnicas de diseño para el predio, de acuerdo a la normativa
urbanística y edificatoria vigente al momento de su expedición, al cual se sujeta el proceso de edificación. En la solicitud se indican los datos referidos a
la ubicación del predio objeto de la solicitud

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 55.10
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

420 Op. 2370405-2



pág. 406

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"ELABORACION DE PLANO Y CODIGO DE REFERENCIA CATASTRAL"

Código: SE14710364

Descripción del Servicio

Requisitos

1.-  Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) firmada por el propietario

2.- Exhibir el original del documento de identidad.

3.- Copia simple Actualizada de la propiedad inscrita en la SUNARP en la que figure áreas, linderos y medidas perimétricas del inmueble,
en   caso de que la titularidad no se encuentre inscrita en la SUNARP adicionalmente deberá adjuntar copia simple del documento
notarial que sustente la titularidad (escritura pública).

4.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

5.- En caso de representación, adjuntar carta poder simple firmada por todos los copropietarios indicando su número de documento de
identidad (Persona Jurídica adjuntar vigencia de poder actualizada).

6.- Adicionalmente de ser el caso :
- En caso de requerir planos con fines de acumulación o subdivisión de lote, se deberá presentar Plano de Ubicación (escala 1/5000) y el
plano perimétrico de cada predio (escala 1/200 ó 1/100) con los datos técnicos (áreas, medidas perimétricas, ángulo de los vértices,
coordenadas UTM WGS84) firmado por el propietario y profesional responsable.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Fecha

El objetivo es elaborar los planos catastrales solicitados por el administrado y asignar un código alfanumérico de manera que el inmueble pueda tener
una única referencia catastral que permita situarlo inequívocamente en la cartografía catastral. Lo pueden solicitar pr opietarios, usufructuarios,
superficiarios, concesionarios, titulares de una servidumbre o de una afectación en uso o quien cuente con derecho a edificar. El titular de la Licencia es
cualquier persona natural o jurídica, pública o privada. Deben obtener los planos catastrales de los lotes existentes, así como de la acumulación o
subdivisión de lote o lotes, para trámites registrales. El entregable es la emisión del plano catastral. No está sujeto a renovación.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 64.60
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

10 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

01_SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, PLANEAMIENTO URBANO Y
CATASTRO

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16011 - 16006 - 16010

Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

421 Op. 2370405-2



pág. 407

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Artículo	 Denominación Tipo Número Publicación

79 numeral 3.3 	 Ley Orgánica de Municipalidades	 Ley 27972 y modifcatorias	 27/05/2003

21 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
Vinculación con el Registro de Predios 	

Ley 28294	 21/07/2004

3 literal f) y j) 	 Decreto Supremo que aprueban el Reglamento de la Ley que
crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación
con el Registro de Predios - Ley Nº 28294 	

Decreto Supremo 005-2006-JUS	 12/02/2008

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

422 Op. 2370405-2



pág. 408

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO"

Código: SE14710928

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando el número de certificado de licencia de funcionamiento cuyo duplicado se solicita, así como el nivel de
riesgo calificado en el Certificado ITSE vigente.

2.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

43.2, 117, 118, 121	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

Servicio exclusivo a través del cual, el titular de una Licencia de Funcionamiento puede acceder a un duplicado del Certificado de Licencia de
Funcionamiento, en casos de pérdida o deterioro.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 36.80
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

3 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

423 Op. 2370405-2



pág. 409

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"DUPLICADO DE LA RESOLUCIÓN DE  AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR"

Código: SE14711117

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando el número de Autorización del Elemento de Publicidad Exterior cuyo duplicado se solicita.

2.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3	 Ley Orgánica de Municipalidades	 Ley 27972	 27/05/2003

2 y 9	 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.	

Ordenanza Municipal 2348-2021-MML y
modificatoria	

27/05/2021

Servicio de prestado en exclusividad mediante el cual el titular de una autorización para ubicación de elementos de publicidad exterior, solicita el
duplicado de la resolución con la cual se otorgó la autorización. La Municipalidad verifica el cumplimientonde los requisitos y otorga el duplicado de la
autorización.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 32.20
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

0 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

03_SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfono: (01) 619-1818
Anexo: 16021

Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

424 Op. 2370405-2



pág. 410

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones "

Código: ES657857DAC

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 43.2 del artículo
43 y artículo 118

Decreto Supremo que aprueba el  Texto Único Ordenado de la
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

Servicio mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
(ITSE). La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el duplicado del certificado de ITSE.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 34.20
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

4 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

04_SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Teléfono:  (01) 619-1818
Anexo: -
Correo: -

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

425 Op. 2370405-2



pág. 411

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"EXHIBICION DE EDICTO MATRIMONIAL PROVENIENTE DE OTRA MUNICIPALIDAD"

Código: SE14717882

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de Declaración Jurada (formato de la municipalidad).

2.- Edicto Matrimonial proveniente de otra municipalidad

3.- Indicar fecha y número de constancia de pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

43 num 2	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

250 y 251	 Código Civil 	 Decreto Legislativo 295 y modificatorias	 24/07/1984

Servicio prestado en exclusividad a través del cual los contrayentes tramitan su matrimonio civil en otra municipalidad, pero uno de ellos reside en el
distrito de Lince por lo cual solicitan la exhibición del edicto matrimonial tramitado en otro municipio, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 250 del Código Civil.

Formulario PDF: Solicitud de Exhibición de edictos de otras municipalidades
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_232132.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 30.10
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

0 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

05_SECRETARÍA GENERAL Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

426 Op. 2370405-2



pág. 412

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"REPROGRAMACIÓN O POSTERGACIÓN DE FECHA, HORA Y/O LUGAR DE CEREMONIA DE CELEBRACION DE MATRIMONIO CIVIL"

Código: SE1471C247

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud de Declaración Jurada (formato de la municipalidad).

2.- Indicar fecha y número de constancia de pago

Notas:

1.- El pedido debe ser efecuado con un mínimo de siete (07) días hábiles de anticipación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

43 num 2	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

248	 Código Civil 	 Decreto Legislativo 295 y modificatorias	 24/07/1984

Servicio exclusivo mediante el cual los contrayentes pueden solicitar la postergación y/o reprogramación de la fecha de celebración del matrimonio.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Atención telefónica:  (01) 619-1818

Monto - S/ 26.50
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

0 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

05_SECRETARÍA GENERAL Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

427 Op. 2370405-2



pág. 413

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS A INSTANCIA DE PARTE DE PROCEDIMIENTO"

Código: SE147142AE

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud de Declaración Jurada (formato de la municipalidad).

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

43 num 2	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

248	 Código Civil 	 Decreto Legislativo 295 y modificatorias	 24/07/1984

Servicio exclusivo mediante el cual los contrayentes pueden solicitar la devolución de documentos personales presentados como parte del expediente
matrimonial.

Formulario PDF: Solicitud de Devolución de Documentos Presentados a Instancia de Parte
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_232235.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

 Gratuito

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

05_SECRETARÍA GENERAL Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

428 Op. 2370405-2



pág. 414

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS "

Código: SE1471CDC8

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Presentar solicitud firmada por el solicitante, indicando los datos del documento y/o expediente donde se encuentra el documento
solicitado.

2.- En el caso de representación, presentar poder especial formalizado mediante designación de persona cierta en el escrito o mediante
carta poder simple con firma del administrado, con precisión de los actos en los que le representará en el procedimiento presentado.

3.- Previo a la entrega de la información solicitada se deberá efectuar el pago de la tasa, según corresponda.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

43 num. 2, 118 y 121	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

Servicio prestado en exclusividad a través del cual toda persona solicita información que obra en poder de la Municipalidad, mediante copia certificada
de documentos. Las copias son certificadas por el funcionario competente y se proporcionan en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a
partir del día siguiente de presentada su solicitud, previo pago de la tasa.

Formulario PDF: Solicitud de Copia Certificada
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_232409.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

a) Copia certificada en tamaño A4 (por unidad)
Monto - S/ 0.10

b) Copia certificada de plano tamaño A3 (por unidad)
Monto - S/ 1.00

c) Copia certificada de plano tamaño A2 (por unidad)
Monto - S/ 6.00

d) Copia certificada de plano tamaño A1 (por unidad)
Monto - S/ 7.50

e) Copia certificada de plano tamaño A0 (por unidad)
Monto - S/ 10.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

06_OFICINA  DE  ATENCIÓN  AL  C IUDADANO  Y  GESTIÓN
DOCUMENTARIA

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

429 Op. 2370405-2



pág. 415

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"LECTURA O CONSULTA DE DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO CENTRAL"

Código: SE1471E760

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de Declaración Jurada.

2.- Exhibir el original del documento de identidad.

Notas:

1.- El acceso a la revisión, lectura o consulta presencial de los documentos solicitados tendrá un plazo de 30 días calendarios,
transcurridos los cuales deberá presentar una nueva solicitud.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

43 num. 2, 118 y 121	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

Servicio exclusivo mediante el cual las personas naturales y jurídicas pueden solicitar la revisión, lectura o consulta presencial de documentos que
obran en la Municipalidad.

Formulario PDF: Solicitud de Lectura o Consulta de  Documentos en Archivo Central
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_232506.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

 Gratuito

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

06_OFICINA  DE  ATENCIÓN  AL  C IUDADANO  Y  GESTIÓN
DOCUMENTARIA

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

430 Op. 2370405-2



pág. 416

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"EXPEDICION DE NUEVOS PARTES"

Código: SE14712842

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al titular del pliego, solicitando la expedición de nuevos partes (Oficios), señalando los nombres y apellidos
completos, tipo y número de documento de identidad, domicilio actual completo, el número de expediente que originó el procedimiento
No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en esta Municipalidad, ó copia legible de la(s) resolución(es) que se
emitieron con este fín ó el nombre completo de los dos cónyuges y el año en que se realizó el procedimiento.

2.- Copia del DNI del (los) solicitante(s) o representante con carta poder, indicando expresamente el trámite a realizar.

3.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117 y 118	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

Servicio de emisión de nuevos partes (oficios) para la SUNARP y RENIEC solicitando la inscripción de la disolución del vinculo mtatrimonial. Se
procede a solicitar en un plazo no mayor de 3 días hábiles, la búsqueda y préstamo del expediente que obra en archivo; fotocopiar las resoluciones que
declararon la separacion convencional y divorcio ulterior respectivamente, para luego ser certificardas por el funcionario responsable;  además de
fotocopiar y certificar la resolución de delegacion de la facutlades a la Gerencia Municipal en 2 días hábiles; y emitir la(s) carta(s) remitiendo los
documentos al (los) administrado(s)para el tramite respectivo.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 64.30
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

07_GERENCIA MUNICIPAL Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

431 Op. 2370405-2



pág. 417

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO (Impuesto Predial y Arbitrios Municipales)"

Código: SE147147EC

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud simple o Formato de solicitud, firmada por el solicitante o representante legal.

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- En caso de representación, carta poder simple con firma del administrado. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder
actualizada

4.- Indicar número y fecha de constancia de pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117, 118 y 121	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

Servicio prestado en exclusividad, a través del cual el contribuyente solicita la emisión en una constancia que indica el estado de no adeudo tributario.
La solicitud es presentada a través de mesa de partes y la constancia se emite en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles.

Formulario PDF: 3_Solicitud de Constancia de No Adeudo
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_235457.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 18.90
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

09_SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y ORIENTACION AL
CONTRIBUYENTE

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

432 Op. 2370405-2



pág. 418

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"CONSTANCIA DE CONTRIBUYENTE"

Código: SE147145EF

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud simple o Formato de solicitud, firmada por el solicitante o representante legal.

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- En caso de representación, carta poder simple con firma del administrado. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder
actualizada

4.- Indicar número y fecha de constancia de pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117, 118 y 121	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

Servicio prestado en exclusividad, a través del cual el contribuyente solicita la emisión en una constancia que indica su condición de contribuyente y la
fecha desde la cual tiene tal condición. La solicitud es presentada a través de mesa de partes y la constancia se emite en un plazo máximo de cinco (5)
días hábiles.

Formulario PDF: 4_Solicitud de Constancia de Contribuyente
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20240613_235603.pdf

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 16.20
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

09_SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y ORIENTACION AL
CONTRIBUYENTE

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

433 Op. 2370405-2



pág. 419

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"EMISION DE ESTADOS DE CUENTA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: SE1471EE7D

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud verbal.

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

3.- En caso de representación, carta poder simple con firma del administrado. En el caso de persona jurídica adjuntar vigencia de poder
actualizada

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117, 118 y 121	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

Servicio prestado en exclusividad, a través del cual el contribuyente solicita la impresión de los estados de cuenta de tributos municipales de impuesto
predial y/o arbitrios municipales. La solicitud se realiza de forma verbal, la cual es atendida de forma inmediata.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

 Gratuito

0 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

09_SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y ORIENTACION AL
CONTRIBUYENTE

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

434 Op. 2370405-2



pág. 420

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE"

Denominación del Servicio

"REIMPRESION DE DECLARACION JURADA DE HR o PU"

Código: SE1471372A

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Exhibir el Documento de Identidad de la persona que realiza el trámite.

2.- En caso de representación, carta poder simple con firma del administrado.

3.- Indicar número y fecha de constancia de pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117, 118 y 121	 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General	

Decreto Supremo 004-2019-JUS y
modificatorias	

25/01/2019

Servicio prestado en exclusividad, a través del cual el contribuyente solicita la reimpresión de los formados que componen la declaración jurada
mecanizada, como la Hoja Resumen (HR) ó el Predio Urbano (PU). La solicitud es realizada de forma verbal, la cual es atendida de forma inmediata.

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela N° 480 Lince
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munilince.gob.pe

Monto - S/ 5.00
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard

0 dias habiles

MUNICIPALIDAD DE LINCE Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

06_OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA :  MUNICIPALIDAD DE LINCE

09_SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y ORIENTACION AL
CONTRIBUYENTE

Teléfono: (01) 619-1818
Anexo:
Correo:

Lima, jueves 13 de febrero de 2025NORMAS LEGALES

435 Op. 2370405-2


